
Secretaría
General del

Concejo
FE DE ERRATAS No. 0069

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

CONSIDERANDO:

Que, el Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 17 de febrero de
2011, aprobó en segundo debate la ordenanza No. 0069, de la Urbanización de Interés
Social de Desarrollo Progresivo denominada Comité Pro Mejoras del Barrio

Esmeraldas, la misma que fue sancionada por el señor Alcalde del Distrito
Metropolitano el 6 de juniode 2011;

Que, mediante oficio No. 0729-UERB-2012 de 30 de octubre de 2012, el Ing. Diego Dávila

López, Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicita la rectificación de
varias ordenanzas aprobadas por el Concejo Metropolitano, por cuanto en ellas se

deslizaron algunos errores de forma, por omisiones de texto e inconsistencias entre el
texto de la ordenanza y el contenido de los planos anexos a las mismas, entre esas, la
detallada en el considerando anterior;

Que, la Resolución del Concejo Metropolitano No. C723 de 30 de septiembre de 2005,
señala que: "Sefacultaa la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito,previa
autorización del señor (a) Presidente (a) de la respectiva comisión, a rectificar los errores de
formaen los informes de las comisiones; así como tambiénen las resoluciones y ordenanzas de

cualquier índole,sin quepaseal Concejo Metropolitano para su aprobación";

Que, a fin de rectificar el error deslizado, de conformidad con lo dispuesto en la norma

antes citada, la Secretaría General del Concejo Metropolitano, mediante oficio No. SG
3774 de 7 de noviembre de 2012, solicitó al Presidente de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial (E), autorice la emisión de las respectivas fes de erratas; y,

Que, mediante oficio No. 483 de 9 de noviembre de 2012, el concejal Lic. Freddy Heredia,
residente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial (E), autorizó la

emisión de las fes de erratas solicitadas.
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Secretaria
General del
Concejo

FEDEERRATASNo. 0069

En virtud de las consideraciones expuestas y en ejercicio de la facultad que me otorga la
Resolución del Concejo Metropolitano No. C 723 de 30 de septiembre de 2005, se expide la
siguiente

FE DE ERRATAS

En el artículo 4 de la ordenanza No. 0069, de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo denominada Comité Pro Mejoras del Barrio Esmeraldas, sustitúyanse los datos
detallados a continuación:

-- En el inciso primero, sustituir los valores "115,17" por "115,70"; y, "5,67%" por "5,70%";

-- En el lindero sur del "ÁreaVerde 1", sustituir el valor "18,38 m" por "18,49 m"; y,

- En el inciso final, sustituir los valores "148,89 m2" por "148,30"; y, "7,33% " por "7,30% ".

Dada en el Distrito Metropolitano de Quito,a los nueve días del mes de noviembre de dos
mil doce.

O
' bg. Jose 1 Arcos Aldás

SECRETARIO GENERAL DEL CONCE O METROPOLITANO DE QUITO (E)

DXAC
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Licenciado

Freddy Heredia

Presidente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial (E)Û
Presente

De mi consideración:

La Resolución de Concejo No. C723 de 30 de septiembre de 2005, faculta a la Secretaría

General del Concejo Metropolitano de Quito,previa autorización del señor(a) Presidente(a)

de la respectiva Comisión, a rectificar los errores de forma en los informes de Comisiones, así

como también en las Resoluciones y Ordenanzas de cualquier indole sin que pase al Concejo

para su aprobación.

En tal virtud, luego de que delegados de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y esta

Secretaria realizaran una exhaustiva revisión de las ordenanzas de asentamientos humanos

de hecho y consolidados aprobadas por el Concejo Metropolitano, se han determinado varios

errores involuntarios en algunas de ellas, causados por la Unidad Especial regula Tu Barrio

en unos casos y en otros por la Secretaría General del Concejo Metropolitano, y que se

enmarcan en inconsistencias entre el texto de la ordenanza y el contenido de los planos

anexos a las mismas, así como también entre el texto de las ordenanzas sancionadas y los

informes técnicos y/o proyectos de ordenanza aprobados por el Concejo Metropolitano de

Quito,conforme los documentos remitidos por la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

Con este antecedente y en atención al oficio No. 0729-UERB-2012 de 30 de octubre de 2012,

suscrito por el Ing. Diego Dávila, Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, me

permito solicitar a usted, se autorice la emisión de varias "fe de erratas", que rectifiquen los

errores deslizados en las siguientes ordenanzas:

- 3571, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio Las

Acacias de Carapungo;

- 006, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del

Comité Pro Mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y Sexta "A" y "B"

- 014, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio El

Olivo;

036, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio

Puertas del Valle;

59, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio
Santa Rosa del Norte;
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enell. SG =

- 069, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominada
Comité Pro Mejoras del Barrio Esmeraldas;

- 112, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro
Mejoras del Barrio Sausalito;

- 187, reformatoria de la ordenanza No. 050, que aprobó la Urbanización de Interés Social
de Desarrollo Progresivo denominado Comité Pro Mejoras de la Urbanización Balcones
de Ontaneda;

- 189, reformatoria de la ordenanza No. 3616, que aprobó la Urbanización de Interés Social
de Desarrollo Progresivo de la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol;

- 201, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Barrio Vista Hermosa de Chillogallo, a favor del Comité Barrial Vista
Hermosa de Chillogallo;

- 206, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a favor de los

copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Comité Pro Mejoras del Barrio
Mirador Yarugueño;

- 209, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Barrio Vista Hermosa de Monjas, a favor de la Fundación para el Desarrollo
Social Urbano Rural Marginal (FUDURMA) y otros;

- 210, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a favor de los
copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Centro Femenino San Francisco de
Yurac;

- 211, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a favor de los
copropietarios del Barrio San Francisco de la Vicentina;

- 241, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Barrio Nueva Vida 11,a favor del Comitè Pro Mejoras del Barrio Nueva Vida
II;

- 247, que aprobó el Asentarniento Humano de Hecho y Consolidado denominado barrio

Atucucho, a favor del Ministerio de Salud Pùblica del Ecuador;

- 249, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
enominado Comité Pro Mejoras del Barrio Vida Nueva, a favor del Comité Pro Mejoras

del Barrio Vida Nueva y otros;
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- 257, que aprobó el fraccionamiento de los Asentamientos Humanos de Hecho y
Consolidados denominados: Puertas del Sol, Santo Domingo de Carretas y Puertas del

Norte, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Puertas del Sol de Cotocollao;
Asociación de Trabajadores Autónomos Santo Domingo de Carretas; y, Comité Pro

Mejoras del Barrio Periférico Puertas del Norte; y,

- 268, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado barrio Cordillera de Cotocollao, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio

Cordillera de Cotocollao y otros.

Estas rectificaciones se realizarán de conformidad con el detalle anexo al oficio No. 0729-
UERB-2012 de 30 de octubre de 2012, suscrito por el Ing. Diego Dávila, Director de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio, datos que han sido debidamente cotejados con la información

constante en los planos aprobados, y demás documentación que reposa en los e×pedientes de

cada ordenanza.

Las fes de erratas, en cada caso, rectificarán lo siguiente:

1. Ordenanza No. 3571, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo del Barrio Las Acacias de Carapungo:

- En el detalle de "Número de lotes" constante en los datos técnicos y en el inciso final

del artículo 3, sustituir el valor "86" por "88".

2. Ordenanza No. 006, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A"

y "B" y Sexta "A" y "B":

- En el ÁreaVerde No. 2 y Áreade Equipamiento Comunal, establecida en el articulo 4,

3. Or

ir el valorlde la supaerficieó "1 161,5b2an2¡>or' 6,68 nüt

rés Social de Desarrollo
Progresivo del Barrio El Olivo:

- Incluir a continuación del "Áreade vías y pasajes", citada en el artículo 2, el siguiente

dato técnico: "Áreade Afectación Vial: 3223,67 m2".

4. Ordenanza No. 036, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Barrio Puertas del Valle:

- Incluir a continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal" del artículo 2,

los siguientes datos técnicos: "ÁreaVerde Adicional ubicada en la Faja de Protección:
500,70 m2; Áreadefajade Protección por Borde Superior de Quebrada:801,20 m2"; y,
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- En el artículo 2, sustituir las palabras: "LoteD" por "Lote DI ".

5. Ordenanza No. 059, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Barrio Santa Rosa del Norte;

- Incluir a continuación del "Áreade vías y pasajes", citada en el artículo 2, el siguiente

dato técnico: "Áreade Faja de Protección por Borde Superior de Quebrada:425,40 m2".

6. Ordenanza No. 069, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo denominada Comité Pro Mejoras del Barrio Esmeraldas:

- En el inciso primero del artículo 4, sustituir los valores "115,17" por "115,70"; y,
"5,67%" por "5,70%";

- En el lindero sur del "ÁrenVerde 1" detallado en el articulo 4, sustituir el valor "18,38
m" por "18,49 m"; y,

- En el inciso final del artículo 4, sustituir los valores "148,89 m2" por "148,30"; y,
"7,33%" por "7,30%".

7. Ordenanza No. 112, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Comité Pro Mejoras del Barrio Sausalito:

- Incluir a continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal", citada en el

articulo 2, el siguiente dato técnico: "Áreade Afectación Vial:947,75 m2".

8. Ordenanza No. 187, reformatoria de la ordenanza No. 050, que aprobó la Urbanización
de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado Comité Pro Mejoras de la
Urbanización Balcones de Ontaneda:

- Sustituir el título del articulo 3 por el siguiente: "Sustitúyase el artículo 6 por el
siguiente:"; y,

- Sustituir el titulo del artículo 5 por el siguiente: "Sustitúyase el artículo 14 por el

siguiente:".

9. Ordenanza No. 189, reformatoria de la ordenanza No. 3616, que aprobó la Urbanización

de Interés Social de Desarrollo Progresivo de la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol:

Incluir a continuación del "ÁreaVerde y de Equipamiento Comunal", constante en el
artículo 2, el siguiente dato técnico: "Áreade Protección de Quebraday/o Talud: 16.003,14

m2".
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- Sustituir los valores de la casilla "En Parte", correspondiente al Área Verde No. 5,
detallada en el artículo 4, por los siguientes, en este orden: "20,00 m; 20,18 m; 10,27 m;

20,14 m; y, 19,77 m".

10. Ordenanza No. 201, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Barrio Vista Hermosa de Chillogallo, a favor del Comité
Barrial Vista Hermosa de Chillogallo:

- Incluir a continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal" del artículo 2, el

siguiente dato técnico: "Áreade Protección de Quebrada:691,95 m2".

11. Ordenanza No. 206, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a

favor de los copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Comité Pro Mejoras
del Barrio Mirador Yaruqueño:

- Incluir a continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal" del artículo 2, el

siguiente dato técnico: "Áreade Protección canal de riego: 164,96 m2".

12. Ordenanza No. 209, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho
y Consolidado denominado Barrio Vista Hermosa de Monjas, a favor de la Fundación
para el Desarrollo Social Urbano Rural Marginal (FUDURMA) y otros:

- Sustituir el valor de "ÁreaTotal de Predio (lev. topog)", detallada en el articulo 2,
"24.242,56 m2" por "24.242,01 m2"; y,

- Sustituir el valor de "Diferencia (Lev. Topog. - Escrit.)", citada en el articulo 2,
"621,56 m2" por "621,01 m2".

13. Ordenanza No. 210, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a

favor de los copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Centro Femenino San
Francisco de Yurac:

- En el lindero Este del ÁreaVerde 1, constante en el artículo 4, sustituir el valor
"302,57 m" por "372,58 m";

- En el lindero Oeste del ÁreaVerde 2, constante en el artículo 4, sustituir el valor
"69,59 m" por "69,56 m"; y,

- En el artículo 7, incluir la frase "Calzada 100%" antes de la frase "Bordillos 100%".

1 Ordenanza No. 211, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a
favor de los copropietarios del Barrio San Francisco de la Vicentina:
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- En el artículo 6, a continuación del "Pasaje No. 4: 3,00 m", incluir el siguiente texto:
"PasajeF: 3,16 m"; y,

- En el artículo 7, sustituir la frase "Aceras 90%" por "Aceras 10%".

15. Ordenanza No. 241, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Barrio Nueva Vida II, a favor del Comité Pro Mejoras del
Barrio Nueva Vida II:

- Sustituir el valor de "Áreade protección de quebrada y/o talud", citado en el artículo

2, "2.221,47 m2" por "2.211,14 m2".

16. Ordenanza No. 247, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado barrio Atucucho, a favor del Ministerio de Salud Pública del Ecuador:

- Sustituir el valor de "Número de lotes", constante en el artículo 2, "2139" por "2137";
el valor de "ÁreaÚtilde Lotes", "352.245,14 m2" por "350.473,04 m2"; el valor de
"Áreade Vías y Pasajes", "184.776,51 m2" por "184.166,62 m2"; y, "Áreaverde y árèa
de equipamiento comunal", "205.529,47 m2" por "207.911,46";

- En la tercera línea del inciso quinto del articulo 2 (considerando el párrafo de datos

técnicos como un inciso), eliminar el número "13";

- Sustituir el valor de la superficie del ÁreaComunal 17 Mz. 125, lote No. 7, citado enel

artículo5, "694,52 m2" por "649,52 m2";

- Sustituir el valor de la superficie del ÁreaComunal 30 Mz. 55, lote No. 1, detallada en

el artículo 5, "5.989,92 m2" por "5.989,91 m2"; y,

- En el lindero Oeste del ÁreaComunal 43 Mz. 59, lote No. 3, constante en el artículo 5,
agregar el número "2" a continuación de las palabras "LoteNo.".

17. Ordenanza No. 249, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Comité Pro Mejoras del Barrio Vida Nueva, a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio Vida Nueva y otros:

- Sustituir el valor de "Diferencia (Lev. Topog. - Escrit.)", constante en el artículo 2,

"398,00 m2" por "398,16 m2".

18. Ordenanza No. 257, que aprobó el fraccionamiento de los Asentamientos Humanos de

Hecho y Consolidados denominados: Puertas del Sol, Santo Domingo de Carretas y
Puertas del Norte, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Puertas del Sol de
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Cotocollao; Asociación de Trabajadores Autónomos Santo Domingo de Carretas; y,
Comité Pro Mejoras del Barrio Periférico Puertas del Norte:

- En el artículo 2, sustituir la frase "ÁreadeAfectación de Lotes" por "Áreade Protección de

Lotes";

- A continuación de la frase "Área de Afectación de Quebrada (ÁreaVerde
Adicional)", citada en el artículo2, incluir el siguiente dato técnico: "Áreade Afectación

Especial (Borde Superior de Quebrada)15.732,45 m2"; y,

- En el lindero Sur del "ÁreaComunal No. 3 Capilla Lote 514-A Comité Pro Mejoras

Puertas del Norte", citada en el artículo 4, sustituir el número "5491" por "491".

19. Ordenanza No. 268, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Hurnano de Hecho

y Consolidado denominado barrio Cordillera de Cotocollao, a favor del Comité Pro

Mejoras del Barrio Cordillera de Cotocollaoy otros:

- Sustituir el valor de "ÁreaTotal del Predio (Lev. Topog)", citado en el articulo 2,

"315.216,11 m2" por "314.604,33 m2";

- Sustituir el valor de "Diferencia (Lev. Topog. - Escrit.)", constante en el artículo 2,

"14.783,89 m2" por "15.395,67 m2";

- En el lindero Norte del "ÁreaVerde No. 1", citado en el artículo 4, sustituir la frase
"Lote 05" por "Lote 02"; y, en el lindero Sur, las frases "Lofe 69", "Lote 70" y "Lote 135"

por las frases "Lote66", "Lote67" y "Lote132", respectivamente; y,

- En el lindero Norte del "ÁreaComunal", detallado en el articulo 4, sustituir las frases
"Lote 52" y "Lote 89" por las frases "Lote 49" y "Lote 86", respectivamente.

Seguro de contar con su gentil atención, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

bg. Jo é Lui Arcos Aldás

SECRETARIO ÛENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)
DXAC

Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en 101 fojas
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CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Lic. Freddy Heredia
CONCEJAL

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROFOLITANODE QUITO

Quito,
OficioI

José Luis Arcos
Secretario Genersi del Concejo (E)
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

De mis consideraciones,

En atenciòn al Oficio No. SG-3T14. de 7 de noviembre de 2012, mediante el cual solicito.
autorización. como Presiderte (E) de a f.ox:ision de Suelo y Ordensmiento Territorial, a fin de
emitir una "fe ðe er.tai:as"e. las s:guienies Order,anzas de Asentamientos Humanos de Hecho y
Consolidados y Umardzaciones de interés Socia; y Desarroda Progresivo aprobadas por el Concejo
Metropolitano:

Número de Ordenanza i
3571 ! 006 i 014

¯¯¯Ï
036

¯¯¯1

059 069 ' 112 I 187Ï¯Ñ¯
201 . 206 209

! 210 211 241 I 247

En vista de tratarsede erroms en. les datos tà. es de inconsistenciaseere el textode le ordenanza
y el contenido de los plancs anexos a its Trüsmo yo los kuorrr:estòcnicos; AUTOTüZOis.ercisión
de la "fe de errates". confome ai deta!!eanexo al Oñeio No. 0729-UERB-2312, de 30 de octubre
de 2012 y OficioNo. SG-3774,de 7 de reviembre de 2012.

Aprovecho la ocasión paraexpresarie mis sentimientos de consideración y estima.

U .Fred Heredia NCEJA
CONCE AL METROPOLTTANO

Presidente de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial (E)

Venezuela y Chile, Palacio Municipal, 2do. piso I Telefax: 2287996 I E-mail:fheredia quito.gob.ec



Unidad Especial
·Regut. Tu sarrio·

Sacrolada de
CoordklacMn
lordlorial y
Parecipación

Oficio No. 0729-UERB-2012
Quito,octubre 30 de 2012

Abogado
José Luís Arcos
SECRETARIOGENERAL DEL CONCEJOMETROPOLITANO(E)
En su despacho.-

Señor Secretario:

Como es de su conocimiento la Unidad Especial Regula Tu Barrio, en razón de
que se han visualizado ciertos errores de forma en las Ordenanzas sancionadas
que reconocen y aprueban los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidado,
ha procedido a realizar una verificación de la revisión de todas las Ordenanza;
resultado de ello se encontraron errores, unos incurridos involuntariamente tanto
por la Unidad como por la Secretaria, los mismos que ameritan una Fe de Erratas,
más no una Reforma de Ordenanza, en virtud de que no afectan a la información
constante en el Plano.

Con este antecedente, comedidamente solicito a usted, se deje sin efecto el Oficio
No. 0598 UERB-2012 y el contenido del cuadro adjunto; asi como también se
digne considerar el trámite de Fe de Erratas de las Ordenanzas que se detallanen
el cuadro actualizado adjunto.

Con sentimientos de consideración y estima.

At ntamente,

g. ie á a López
IRECT DE LA UNIDAD ESPECIALREGULA TU BARRIO

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
Elaborado por: Sra. Geovanna Vivero

Asistente Administrativa 30-10--12

García Moreno y Mejia N6-01, Altos de la Mutualista Pichincha • Teléfono: 3952300 Ext. 15026 I 15027 / 15028



DETALLE DE ERRORES ENCONTRADOS EN LAS ORDENANZAS SANCIONADAS

No• ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB FE DE ERRATAS
EN FUNCIÓN DE:

No.

1 014 EL OLIVO Calderón Debe incluirse, en Art.2. : "Área de
Afectación Vial: 3223,67 m2" PLANO

PUERTAS DEL MANUELA Se debe incluir en el Art. 2: "Área Se debe corregir: "ÁreaTotal del Lote D1" Informe SOLT y
2 036 VALLE SAENZ Verde Adicional ubicado en la Faja Escritura.

de Protección: 500.70 m2.
Áreade Faja de Protección por Borde
Superior de Quebrada:801.20 m2".

059 SANTA ROSA DEL Debe incluirse en Art. 2: "Áreade Faja de
3 NORTE Protección por Borde Superior de Quebrada: PLANO

425,40 m2"
Se debe corregir el Art. 4:

4 069 ESMERALDAS LA DELICIA "...y áreas de equipamiento comunal, 115,70 PLANO
m2 que corresponde a15,70%....
ÁreaVerde 1:
Sur: Lote No. 16: 18,49"

En último párrafo:
".....la diferencia de porcentaje de áreas
verdes, que es de 7,30% equivalente a 148,30
m2 del área útil de los predios."

LOS CHILLOS Se debe incluir en el Art. 2: "Área de Informe SOLT.
5 112 SAUSALITO Afectación Vial: 947,75"

BALCONES DE LOS CHILLOS Se debe corregir: " Art. 3. Sustitúyase PROYECTO DE
6 187 ONTANEDA el Art. 6 por el siguiente:" ORDENANZA

"Art. 5. Sustitúyase el Art. 14 por el
siguiente: "

1



No ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB FE DE ERRATAS
No. EN FUNCION DE:

CALDERON Debe incluirse, en Art. 2."Área de haforme SOLT y
7 189 COOPERATIVA DE Protección de Quebrado y/o Talud. Proyecto de

VIVIENDA PUERTAS 16.003,14" Ordenanza.
DEL SOL

En Art. 4, se debe corregir:"Área
Verde 5: Lindero Este: Lote 635: en
parte 20.00 m. Lote 634: en parte
20,18 m. Calle 29: en parte 10.27. Lote
633: en parte 20.14. Lote 631: en parte
19.77."

QUITUMBE Debe incluirse, en Art. 2: Informe SOLT.
8 201 VISTA HERMOSA DE "Área de Protección de Quebrada: 691,95

CHILLOGALLO m2."

MIRADOR TUMBACO Debe incluirse, en Art. 2:
9 206 YARUQUEÑO "Área de Protección canal de riego: 164,96 Informe SOLT.

m2."

QUITUMBE Debe corregirse en Art. 2:
10 209 VISTA HERMOSA DE "ÁreaTotal del Predio: 24.242,01m2." Informe SOLT.

MONJAS Diferencia: (Leva. Topog. - Escritura):
621,01 m2.

LOS CHILLOS Debe incluirse, en Art. 7. "Calzada Debe corregirse en Art. 4, "Área Verde 1.
11 210 SAN FRANCISCO DE 100%" Linderos: " Este:......Longitud 372,58 m" PLANO e Informe

YURAK SOLT
Ãrea Verde 2: "Oeste: Faja de protección de
talud: Longitud 69,56 m"

Debe corregirse en Art. 7: "...Las Debe incluirse en Art. 6 "Pasaje F: 3.16 m" PROYECTO DE
12 211 SAN FRANCISCO DE MANUELA obras a ejecutarse son: ORDENANZA Y

LA VICENTINA SAENZ Aceras:10% PLANO

BELLO HORIZONTE
13 006 CUARTA ETAPA "A" CALDERÓN Se debe corregir, en Art. 4. " Área Verde No. PLANO

231 ® y "B" y SEXTA ETAPA 2 y Área de Equipamiento Comunal:
"A" y"B" Superficie: 546.68 m2"

2



No' ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB A A

No. I
Se debe corregir, en Art. 2: " Área de PLANO

14 241 VIDA NUEVA II QUITUMBE protección de Quebrada: 2.211,14 m2"

EUGENIO Se debe corregir, en Art. 2: "Número de
15 247 ATUCUCHO ESPEJO lotes: 2.137. PLANO

Áreaútil de Lotes: 350.473,04.
Área de Vias y Pasajes: 184.166,62 Área
Verde y Área de Equipamiento Comunal:
207.911,46."

En inciso cuarto, se debe excluir el "Lote No.
13 de la manzana 16"

En Art. 5, se debe corregir: "ÁreaComunal
17, Mz. 125, Lote No. 7: Superficie: 649,52"
"Área Comunal 30, Mz 55, Lote No. 1:
Superficie: 5.989,91"
"Area Comunal 43, Mz. 59, Lote No. 3: Oeste
Lote No. 2"

QUITUMBE Se debe corregir, en Art. 2: Informe SOLT
16 249 VIDA NUEVA Y "Diferencia (Lev.Topog. - Escr.): 398,16

OTROS m2"

LA DELICIA Se debe corregir, en Art. 2. "Área de
17 257 PUERTAS DEL SOL, Protección de Lotes. 4.614,88 m2" PLANO

SANTO DOMINGO Se debe incluir: "Área de afectación especial
DE CARRETAS Y (Borde Superior de Quebrada): 15.732,45
PUERTAS DEL m2".
NORTE En Art. 4, en Área Comunal No. 3 Capilla

Lote 514-A Comité Promejoras Puertas del
Norte:, se debe corregir el lindero Sur. ".....
Sur: Lote No. 491...."

LAS ACACIAS DE CALDERÓN Se debe corregir en Art. 2: Número de lotes:
18 3571 CARAPUNGO 88.

i
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No' ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB FE DE ERRATAS
No. EN FUNCIÓN DE:

LA DELICIA En el Art. 4, Área Verde 1, se debe Se debe corregir, en Art. 2.:"ÁreaTotal del
19 268 CORDILLERA DE corregir. "Lindero Norte: .....Lote 02 Predio debe decir: 314.604,33 m2". PLANO

COTOCOLLAO en parte 36,33m. "Diferencia (Lev. Top-Escrit.) 15.395,67"
Lindero Sur: Lote 66 en parte 18,74
m.
Lote 67 en parte 19,10 m.
Lote 132 en parte 6,31 m"

En Área Comunal, se debe corregir:
"Lindero Norte. Lote 49 en parte
19,30 m.
Lote 86 en parte 19,54....."

4
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Oficio No. 0598-UERB-2012
Quito,septiembre 20 de 2012

Abogado
José Luís Arcos
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)
En su despacho.-

Señor Secretario:

Como es de su conocimiento la Unidad Especial Regula Tu Barrio, en razón de
que se han visualizado ciertos errores de forma en las Ordenanzas sancionadas
que reconocen y aprueban los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidado,
ha procedido a realizar una revisión integra de todas las Ordenanza; resultado de
ello se encontraron errores, unos incurridos involuntariamente tanto por la Unidad
como por la Secretaria, los mismos que ameritan una Fe de Erratas, más no una
Reforma de Ordenanza, en virtud de que no afectan a la información constante en
el Plano.

Con este antecedente, comedidamente solicito a usted, se digne considerar el
trámite de Fe de Erratas de las Ordenanzas que se detallan en el cuadro adjunto.

Con sentimientos de consideración y estima.

A ent ente,

. Die á López
IRECTOR DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA

Elaborado por: Sra Geovamia Vivero
Asistente Administrativa 19.09-12

coWCEJo
METROPOLITANO

SECRETARIA GENERAL
RECEPClÒNDEDOCUNNTD6

FECMA: 20 SEP2012

NU191EROHOJ A : ............. .............
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Oficio No. UERB- 088-2011
QuitoDMQ,03 de febrero de 2011

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

De conformidad con lo acordado en reunión conjunta realizada el 4 de enero de 2011, remito
a usted 16 juegos de 3 láminas cada uno, correspondiente al Comité Pro Mejoras del Barrio
"Esmeraldas", ubicado en la parroquia Comité del Pueblo, con la finalidad de que se
continúe con el trámite pertinente.

Atentamente,

Ing. D o Dávila
Director Ejecutivo de la UERB

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 03-02-2011
REVISADOPOR: Ing. CristinaTipanta 03-02-2011

METROPOUTAND
SECRE)ARIA GENERA

RECEPOONDEDOŒNíENTO
ECHA

García Moreno y Mejía N6-01, altos de la Mutualista Pichincha • Tellf.: 2950 542/ 2287 193 Ext. 224/225



HOJA DE RUTAORDENANZASDE REGULACIONDE RESPONSABLE
BARRIOS

íŒCEPCION EXPEDIENTE FECHA - IVONNE

SUMlLLA PARA COMISiON [VONNE

RECEPCICN PARA COMlSION MARICELA

DUSCUS)ON EN COMl5)ON MARICELA

PEDlDODEPLANOSUNIDAD DE DIEGO
BARRIOS -

ENTREGA DE PLANOS IVON

SANOON DE ORDENANZA DIEGO/JUAN

SELLAMIENTOYFIRMADE DIEGO/JUAN
PLANOS





s

I



\





seemtaria
General del
Concejo

Informe N" IC-O-2011-004

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE a 3. 31. My
SEGUNDO DEBATE Q, gg
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos a

usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, con

las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión extraordinaria de 21 de enero de 2011, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes barrios:

1. ÁfricaMía;
2. Balcones del Sur;
3. Altamira;
4. Tránsito Alto;

5. Esmeraldas;

6. La Colina
7. Brisas del Valle, y;
8. Balcones de Ontaneda.

Además, en la misma sesión, la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, analizó la
solicitud de reforma del siguiente barrio:

1. Puertas del So

1
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2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación
técnica y legal que reposa en los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y
x) y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, y
30 y 82 de la Ordenanza No. 0255, en sesión extraordinaria realizada el 21 de enero de 2011,
emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca y
apruebe los siguientes proyectos de Ordenanza que se adjuntan:

1. Ordenanza Aprobatoria del barrio ÁfricaMía;
2. Ordenanza Aprobatoria del barrio Balcones del Sur;
3. Ordenanza Aprobatoria del barrio Altamira;
4. Ordenanza Aprobatoria del barrio Tránsito Alto;
5. Ordenanza Aprobatoria del barrio Esmeraldas;
6. Ordenanza Aprobatoria del barrio La Colina,
7. Ordenanza Aprobatoria del barrio Brisas del Valle, y;
8. Ordenanza Aprobatoria del barrio Balcones de Ontaneda.
9. Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza No. 3616 de 3 de febrero de 2006, que

aprobó al barrio "Puertas del Sol".

Previo primer debate, la Unidad Especial Regula Tu Barrio remitirá la certificación de
afectación o no del lote de terreno de propiedad del Comité Pro Mejoras de la Urbanización
"Balcones de Ontaneda" por la implementación de la vía Ontaneda - Simón Bolívar.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Econ. Ehzabeth Cabezas
Presidenta de la Comisión de

enamiento Territorial

redd'y I4eredia Lic. Ed y 'ncÈe
Concejal Metropolitano Concejal Metropolit o

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas

Diego X. Almeida C.

2
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ACTA UERB-AZD-004-2010

SESlÓN DE LA MESA INSTITUCIONAL PARA APROBAR
EL INFORMESOCIO ORGANIZATIVO,LEGAL Y TÉCNICO DENTRO

DEL PROCESO DE REGULARIZACIÓNDE BARRIOS
REALIZADA EL CATORCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los catorce días del mes de Diciembre de dos mil
diez, en la Sala de Reuniones de la Administración Zonal La Delicia, siendo las nueve
horas con diez .minutos, debidamente citados mediante CONVOCATORIA No UERB-AZD-

006-2010, de diez de Diciembre de dos mil diez, se reúnen los señores (as) Dra. Soledad
Benítez, Administradora Zonal; Ingeniero Luís Jácome, Representante de la Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda; Doctor Fausto Mantilla, Subprocurador de la Administración
Zonal; Arquitecto Jaime Guerrero, Coordinador de Gestión y Control Zonal; Arquitecto Galo
Cruz, Jefe de Catastro de la Administración Zonal;, Ing. Diego Davila Coordinador de la
Unidad Especial Regula Tu Barrio; Arquitecta Gabriela Hidalgo, Responsable Técnico;
Doctor Jimmy Sánchez , Responsable Legal; y, Doctor Caetano Cisneros, Responsable
Socio Organizativo, de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal La
Delicia; con la finalidad de tratar el siguiente Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, No 003-
UERB-AZD-2010, del catorce de Diciembre del 2010 que se encuentra ocupando el
predio: No. 252168 con clave catastral, No. 42602-02-009 de propiedad de
Asociación de Trabajadores Autónomos ÁfricaMía, Parroquia: El Condado, Zona: La
Delicia E×pediente No 04-LD, correspondiente a la Asociación de Trabajadores
Autónomos ÁfricaMía.

2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, No. 004-
UERB-AZD-2010, del catorce de Diciembre del 2010, que se encuentra ocupando el
predio: No. 86451, con clave catastral No. 12808-01-006, de propiedad de Daysi
Beatriz Arroyo y Otros, Parroquia: Comité del Pueblo, Zona: La Delicia Expediente
No. 72-LD, correspondiente al Comité Pro Mejoras del Barrio Esmeraldas.

3.- Análisis y Aprobación del informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, No. 005-
UERB-AZD-2010 del catorce de Diciembre del 2010, que se encuentra ocupando el
predio: No. 249448, con clave catastral No. 12808-01-007, de propiedad de Sra.
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Zoila Marina Guevara Torres y Otros, Parroquia: Comité del Pueblo, Zona: La Delicia
Expediente No. 71-LD, correspondiente a la Asociación de Vivienda Nueva Vida.

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del
Orden del Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico del 003-
UERB-AZD-2010 Expediente No. 04-LD, correspondiente a la Asociación de
Trabajadores Autónomos ÁfricaMía.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico, y
al no encontrar observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes,
se aprueba el Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Continuando con el Segundo Punto del Orden del Día, se procede a dar lectura al Informe
Socio Organizativo, Legal y Técnico correspondiente al 004-UERB-AZD-2010
Expediente No- 72-LD, correspondiente al Comité Pro Mejoras del Barrio Esmeraldas.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico, y
al no encontrar observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes,
se aprueba el Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Finalizando con el Tercer Punto del Orden del Día, se procede a dar lectura al Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico correspondiente al 005-UERB-AZD-2010 Expediente No.
71-LD correspondiente a la Asociación de Vivienda Nueva Vida.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico, y
al no encontrar observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes,
se aprueba el Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Existiendo conformidad con el texto del Informe, tanto en las partes: Socio Organizativo,
Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de los asistentes; y, se
recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las diez horas
treinta minutos.
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IN . DIEG A ARQ. ABRIELA HIDALGO.
C ORDINADOR DE LA UNIDAD RESPONSABLE ÌÉCNICO
R GULA TU BARRIO UERB DELICIA

A G. . JIM SÃNCHEZ DR. TANO S
RESPONSABLE LEGAL RESPONSABLE SOCIO-ORGANIZ O
UERB- LA DELICIA UERB- LA DELICIA

.YÃÜŠÏÖ¯MÃNT
A AR . J IME GUERRERO

SUBPROCURADOR CO RDINADORDE CONTROL
ADMINISTRACIÓN ZONAL Y GESTIÓN ZONAL

ARO. ALO CRUZ IGbl ÎS JÁCOME
JEFE Z NAL DE CATASTRO REPRESENTANTE DE LA SECRETARIA

DE TERRITORIO, HABITAL Y VIVIENDA

Biii.soLiolàsäffEZ
ADMINISTRADOR ZONAL
LA DELICIA
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INFORME SOCIOORGANIZATIVO,LEGALY TÉCNICO
ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHODE INTERÉSSOCIAL:

COMITÉPRO MEJORASDELBARRIOESMERALDAS
EXPEDIENTEN°72-LD

INFORME N° 004-UERB-AZD-2010

Uso de Suelo Principal

ESMERALDAS
Agncola Resulencial Multiple Residencial 1

Area de Promoción Patnmonial Residencial 1A

Parroquia: COMITÉDELPUEBLO Equipamiento Proteccción Ecológica Residencial2

Industrial 2 Proteccion Baeterio Residencial 3
Barrio/Sector: COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO Industrial3 RNNR

industrial 4 RNR

ANTECEDENTESDELASENTAMIENTOHUMANO |
I-

El Comité Pro mejoras del Barrio Esmeraldas se organiza en et año 1995 con 16 personas , se invadió el I
o

lote 149 B el cual pertenecía al señor Byron Gonzalo Albán Torres, el lote se encuentra ubicado en la la |
Calle de las Avellanas, Sector la Cristiania 2, parroquia Comité del Pueblo , la invasión la realizan los 16 Î
socios por la necesidad de tener un lugar donde vivir ,realizan un acuerdo con el propietario por escrito
en el año 1997 ,pagándole el 50 % del valor del total del predio y el otro 50% a un año plazo , una vez
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cancelados los valores adeudados obtienen las escrituras definitivas el 2 de diciembre de 1999 a favor
de Daysi Beatriz Arroyo y otros, la cual se encuentra debidamente registrada.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: Comité Pro mejoras del Barrio " Esmeraldas"
PRESIDENTEY/O Sra. Inés CeciliaGarcés Alvarado
REPRESENTANTELEGAL:
CERTIFICADODE REGISTRO Ministerio de Bienestar Social mediante Acuerdo Ministerial 2627 de
DE LAENTIDADESTATAL: fecha 2 de mayo del 2001, aprueba el estatuto y concede personería

jurídicaal Comité Pro Mejoras del Barrio "Esmeraldas"
CERTIFICADODE REGISTRO En proceso de legalización documentación ingresada en el MIEScon
DE LADIRECTIVA: fecha 18 de noviembre del 2010
AÑOSDEASENTAMIENTO: 15 años
NE DE SOCIOS: 25 Socios
FECHADE PAGO DE 18 de enero del 2010
IMPUESTO PREDIAL
ANEXOSOCIO • Acuerdo Ministerial No. 2627
ORGANIZATIVO: • Copia del Ingreso para aprobación de la nueva Directiva trámite

número 13123 de fecha 18 de noviembre del 2010
• Lista de socios
• Personería
• Estatutos

INFORME LEGAL

DESCRIPCIÓNDE LAPROPIEDAD

• Mediante escritura pública celebrada ante el notario doctor Remigio Aguilar
el 14 de octubre de 1986, inscrita el 16 de octubre del mismo año y por
compra realizada a los cónyuges señores Guillermo Marcelo Torres Bastidas
y María Eugenia Peñaherrera Armendariz, el señor doctor Byron Gonzalo
Albán Torres, de estado civil divorciado, adquirió el dominio y posesión
sobre el lote de terreno signado con el Número Catorce B (14-B) de la
lotización efectuada por la Cooperativa de Vivienda Nueve de Junio, situado
en la parroquia de Cotocollao de este cantón Quito. El señor doctor Byron
Gonzalo Albán Torres, dio en venta real y perpetua enajenación a favor de

ANTECEDENTES: los señores: Daysi Beatriz Arroyo casada con el señor Gustavo Félix Zoba;
Felli Maryuri intriago Palacios casada con el señor ÁlvaroEfrén Cabezas
Gallo; cónyuges Manuel Francisco Marinez Batalla y Doña Santa Lucrecia
García Guagua; Marianita de Jesús Quille Mejía casada con el señor
Cornelio Ticsi Paguay; cónyuges Vicente Alexander Farías Ortíz y doña
Marlene Justina Vera Alcivar; señora Glenda Alexandra Torres Rojas casada
con el señor Edwin Efrén Cuero Montaño; cónyuges Marco Antonio Cuero
Farías y doña Amparo Selena Muentes Lucas; señor Paco Tello Cabezas
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soltero quien tiene una unión de hecho con Wilma Esmeralda Sandoval
Ramírez, soltera; cónyuges Fredy Enrique Rivera González y doña Isabel
Beatriz Padilla Espinal; señor Luís Miguel Cevallos Rosero, soltero quien
mantiene una unión de hecho con Inés Cecilia Garcés Alvarado, soltera;
señor Víctor Abdón Villa Heredia casado con la señora Marcia Marlene Solís
Álvarez;cónyuges Mario Javier Efraín Méndez Maldonado y doña Lupe
Alina Leonor Mina Peñaloza; señora Ruth Estela Castillo Márquez casada
con el señor Sigifredo Arroyo; cónyuges Macías Loor soltero; señor Wilian
Adolfo Marines Batalla, soltero quien mantiene una unión de hecho con
Fedra Solanyi Ortíz Perea, soltera proindiviso y por partes iguales, el
inmueble de su propiedad. Escritura pública celebrada el 02 de diciembre
de 1999 e inscrita el 08 de diciembre de 1999.

• Mediante escritura pública de compraventa celebrada el 25 de juliodel año
2000, ante el doctor Gustavo Flores Uzcategui, Notario Noveno del Cantón
Quito e inscrita el 25 de agosto del mismo año, los señores Marco Antonio
Cuero Farias y Amparo Selena Muentes Lucas, vendieron el seis punto
veinticinco por ciento de derechos y acciones fincados en el lote de terreno

TERCERASVENTAS Número Catorce-B situado en la parroquia de Cotocollao de este cant6n i
Quito,a favor de Leyda Emperatriz Macías Loor, de estado civilsoftera.

• Del Acta de Posesión Efectiva notariada ante el doctor Luis Vargas
Hinostroza, notario Séptimo del cantón Quito e inscrita en el registro de la
propiedad el 19 de diciembre del 2008, se desprende que: los señores Hilda
Ernestina, Marcelo Gustavo, Patricia Cristina, Marisol Daysi, Dorati Carolina
y Miguel ÁngelZova Arroyo son herederos universales de quien en vida fue
Daysi Beatriz Arroyo, a quienes se les concedió proindiviso la posesión
efectiva de los bienes dejados por la causante, sin perjuicio del derecho de

POSESIÓN EFECTIVA terceros.

• Del apoderamiento número 2160 de fecha 20 de noviembre del 2008, ante
el notario Ilustre Luis Máiz Caf, notario de Madrid, se desprende que: los
señores Paco Tello Cabezas y Vilma Esmeralda Sandoval Ramírez, confieren
a Clemente Farino Angulo Ron, poder para que incida en las figuras jurídicas
de auto contratación u oposición de intereses única y exclusivamente sobre
la finca compuesta de diesiciete lotes de ciento ochenta metros cuadrados
aproximadamente, sita (ubicada) en la Avenida Eloy Alfaro y Avellanas, de
la que son propietarios los poderdantes, junto con otras personas.

PODERES
• Del Acta de sesión realizada el 10 de noviembre de 2010, se desprende que :

los socios del Comité Pro Mejoras del Barrio Esmeraldas, acordaron en g
dicha reunión elegir la nueva directiva que regirá los destinos del Comité 2
Pro Mejoras del Barrio Esmeraldas para el período que determine el
Ministerio de inclusión Económica y Social; la presidenta y representante a
legal del asentamiento humano de conformidad con el Acta de la Asamblea e

I es la señora Inés CeciliaGarcés Alvarado.
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• Del número de trámite 14038 ingresado en el Ministerio de inclusi6n
económica y social el 08 de diciembre de 2010, se desprende que el
registro de la directiva del Comité Pro Mejoras del Barrio Esmeraldas se
encuentraentrániite.

TIPODE ESCRITURA: UNIPROPIEDAD DERECHOSYACCIONES X
PROPIETARIO(S): Daysi Beatriz Arroyo y Otros
FECHADE 02 de diciembre 1999
OTORGAMIENTO:
OTORGADOPOR: Byron Gonzalo Alban Torres
A FAVORDE: Daysi Beatriz Arroyo y Otros
NOTARIO: Dr. Gonzalo Román Chacón Notaria: 16 Cantón: Quito
INSCRIPCIONENEL
REGISTRODE LA 08 de diciembre de 1999
PROPIEDAD:
LINDERONORTE: Terrenos de la misma cooperativa
LINDEROSUR: Con la primera transversal(actualmente calle de las Avellanas)

LINDEROESTE: Lote número 15-A

LINDEROOESTE: Lote número 14-A

SUPERFICIE: 2.500 m2

CertiñcadoNe €41488914001
Fechadelngreso: 26/11/2010

CertificadoNe €51354689001

CERTIFICADODE Fecha de Ingreso: 08/07/2010

HIPOTÉCASY
GRAVÁMENES: Certificado NE C31490491001

Fechadelngreso: 15/11/2010

CertificadoNe 041486790001
Fechade Ingreso: 16/11/2010

CertificadoNe 05149524001
Fechadelngreso: 16/11/2010

CertincadoNe C41486628001
Fechadelngreso: 16/11/2010

Certiñcado Ne €11481153001
Fechadelngreso: 15/11/2010

CertincadoNE €30899030001
Fechadeingreso: 20/01/2009

I
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Certificado de ventas NE C41486150002
Fecha de Ingreso: 12/11/2010

CERTIFICADODE
VENTAS Certificado de ventas N9 041486150001

Fecha de Ingreso: 12/11/2010

De los certificados de hipotecas y gravámenes se desprende que la propiedad
no está hipotecada, embargada ni prohibida de enajenar.

• Fotocopia de la Escritura Pública de Compraventa otorgada por Byron Alban
Torres a favor de Daysi Arroyo y Otros, celebrada el 02 de diciembre de
1999

ANEXOLEGAL: • Certificados de Hipotecas y Gravámenes conferido por el señor Registrador
de la Propiedad año 2010 a favor de varios propietarios.

• Certificados de Ventas conferido por el señor Registrador de la Propiedad
año 2009

• Carta de impuesto predial año 2010.
• Escritura de compraventa otorgada por Marco Antonio Cuero Farias y

señora a favor de Leyda Emperatriz Macías Loor.
• Fotocopia de Acta de Posesión Efectiva a favor de los herederos de la

señora Daysi Beatriz Arroyo
• Apoderamiento otorgado por Paco Tello Cabezas y Vilma Esmeralda

Sandoval Ramírez (Notaria de Madrid España).

INFORME TECNICO
N° de Predio: 86451
Clave Catastral: 12808 01006
Zonificación: A12 (A604i-60)

Lote mínimo: 600 m2
Formas de Ocupación: (A) Aislada
Uso principal del suelo: (13) Industrial Alto impacto

NO APUCA A TODOS LOS LOTES (16 lotes)
APUCA

Zonificación: D9* (D102-80)
Cambio de Zonificación: Lote mínimo: De acuerdo al asentamiento existente

Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea
Uso principal del suelo: (R1) Residencial baja densidad

Número de Lotes: 16
OBRAS CIVILES Vías 0% Aceras 0% Bordillos 0%

81,25 OBRASDE Agua 100% Alcantarillado 0% Electricidad 100% 2Consolidación:
% INFRAESTRUCTU- Potable

RA
AREA BRUTA: SUMA TOTALDELPREDIO- 100% % ÁREA
AREA ÚTIL•ÁREA ÛTILDE LOS LOTES-SE LOTOMA COMO 100% SOLO PARACÁLCULODEL BRUTA
% DE ÁREASVERDESY COMUNALES.
N/A: NOAPUCA

Áreaútil de Lotes: 2.030,80 m2 81,87 %
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La de vías y pasajes 333,92 m2 13,46%
ÁreaVerde y Áreade
Equipamiento 115,70 m2 5,70% 4,66%

Del área
Comunal: útil
Áreade afectaciónvial: No Existe N/A
Area de afectaciónde No Existe N/A

quebrada:
Áreade afectación por No Existe N/A

ribera de río:
Áreade afectación Especifique: No Existe
especial:
Área de Faja de No Existe N/A
protección por Borde

I Superior de Quebrada:
Áreabruta del terreno 2.480,42 m2
(ÁreaTotal): ' 100 %
Áreade lotes a 2.030,80 m2 81,87%
escriturar:
Ancho de pasajes: Pasaje Peatonal 5 de Agosto: variable Calle de las Avellanas:10 m

de 6,07 m a 6,21 m
Area Verde 1: UNDEROS SUPERFICIE

Norte: Barrio Fuente de Luz longitud 19.97 m
Sur: Lote No. 16 longitud 18.49 m

115,70 m2Este: Barrio Nueva Vida longitud 2.68 m
Oeste: Calle 05 de agosto longitud 10.36 m

ANEXOTECNICO: EMPRESA MUNICIPALDEAGUA POTABLEYALCANTARILLADO
• Certificación de factibilidad de Servicio Ne 0009230 del 26/11/2009, cuentan

con agua potable, un solo medidor para los 16 lotes (cartilla de pago del
servicio)

EMPRESA ELECTRICA
• Certificación de Servicio Oficio Ne ED-C-11-147,si disponen de redes para

servicio eléctrico 100%. (cartillas de Luz)
IRM

I

• IRM selladocon fecha 09 de Diciembre de 2010.
DIRECCIONMETROPOLITANADE CATASTROS
• Certificación de Borde Superior de Quebrada, con fecha 09 de Diciembre de

2010. (oficioN91096- BQ).
INFORME CONJUNTODE LAUERBYJEFEZONALDECATASTRO

I «N

• Informe Técnico Ne 09 - Verificación de puntos GPS, con fecha 27 de i
Noviembre 2010. (Adjunto memoria técnica de puntos GPS)

• Informe Técnico N°12 - Verificación de Lote por Lote, con fecha 09 de
Diciembre 2010.

COORDINAClÒN DE CONTROLY GESTlÓN ZONAL
• Informe de Trazados viales, Memorando Ne UERB-AZD-284-UTYV-10con
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fecha 18 de Noviembre de 2010.
PLANOS
• Levantamiento planialtimétrico firmado por el profesional Arq. Ingrid

Aquino con fecha Noviembre 2010.
• 1 CD.

CONCLUSIONES:

Se solicita cambio de Zonificación de 12(A604i-60) con Uso de Suelo (l3) Industrial Alto impacto
a Zonificación D9* (D102-80) con Uso de Suelo (R1) Residencial baja densidad, considerando:

que el porcentaje de consolidación es de 81,25%, y se encuentra implantado junto a otros
asentamientos con consolidación igual o mayor, teniendo uno de estos como Uso de Suelo

Principal (R1) Residencial baja densidad.

La construcción del lote signado con el número 16 se encuentra parcialmente dentro del

terreno asignado para área verde con 3,47m2.

RECOMENDACIONES:

Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de asentamientos humanos de interés
social progresivo. La UERB pone a consideración de la Mesa Institucional el Informe Técnico
Legal del Comité Pro mejoras del Barrio Esmeraldas, para su aprobación o modificación según

corresponda.

Atentamente,

I . Diego Dá MSc.
oordinador "UERB" - La Delicio

NOMBRE FECHA FIRM MigLA
ELABORADO POR: CAETANOCISNEROS 07/12/2010

RESPONSABLESOCIOORGANIZATIVO ,

ELABORADO POR: JIMMY SANCHEZ 07/12/201(Ÿ
RESPONSABLELEGAL

LABORADOPOR: GABRIELAHIDALGO 07/12/2010
RESPONSABLETÉCNICO
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Oficio No. 457-UERB-2010 \ 1
Quito,22 de diciembre de 2010

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No.
72-LD, con documentación original, correspondiente al COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIO "ESMERALDAS".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, No. UERB-AZD-004-2010, de diciembre 14 de
2010.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 004-UERB-AZD-2010
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

el Pilco CONGe
IRECTOR UNIDAD ESPECIAL METROPOUTANG

SECREJARIAGENERAL
REGULA TU BARRIO RECEPOONDEDUCUMENTOS

Adj. 1 carpeta
Detalle de cantidad de documentos NOWIBRË
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DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DE
EXPEDIENTE No. 72-LD

COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO ESMERALDAS

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD
ACTAS (f.u) 3

DOCUMENTOS HABILITANTES INFORME (f.u) 10

PARA CONOCIMIENTO DE CALIFICAClÓN DE ASENTAMIENTO (f.u) 4

COMISlÓN PROYECTO ORDENANZA (f.u) 9
Anexo proyectode Ordenanza (f.u) 1

CD 1

CONTENIDO DE EXPEDIENTE (f.u) 4

SOLICITUD (f.u) O
ESCRITURAS (x) 4

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO - REGISTRO PROPIEDAD (f.u) 11
PAGO PREDIAL (f.u) 8
PERSONERlA JURÍDICA (f.u) 18

DOCUMENTOS
SOCIO-ORGANIZATIVOS DIRECTIVA (f.u) 2

SOCIOS (f.u) 1

EMAAP (f) 2

EMAAP (f.u) 1
DOCUMENTOS
TÉCNICOS EEQ (f) 11

EEQ (f.u) 1
ANDINATEL (f) O
ANDINATEL (f.u) O
I.R.M (f.u) 1
PLANOS 8
CROQUIS (f.u) O

COMUNICACIONES
INTERNAS (f.u) 21
COMUNICACIONES RECIBIDAS 9
DEL BARRIO ENVIADAS O

CDs I
COMUNICACIONES

OTROS INTERINSTITUCIONALES 0
VARIOS 14

(f.u) : Fojas útiles TOTAL FOJAS ÚTILES 118

(X): Cantidad de Escrituras TOTAL ESCRITURAS 4

(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 13
TOTAL PLANOS 8
TOTAL CDs 2

Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telf.: 02 2294 344 / 02 2294 344 Ext.: 162 / 175 / 180
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OficioNo. UERB -AZD-215-2010
Quito DM, 12 de Noviembre de 2010

Economista
Lourdes Rodríguez
Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad
Presente:

De mi consideración.-

En contestación al OficioN°0001888 con fecha 25 de Octubre del 2010 y hoja de control N°308 me
permito informarle los acuerdos de la reunión mantenidael día viernes 29 de Octubre del presente
año:

1. De acuerdo al análisis por parte de la Secretaría de Territorio, Habitat y Vivienda (STHV)se
manifiestan que los asentamientos humanos irregulares a ser regularizados mediante
Ordenanza Especial o mediante la Elaboración de Planes Especiales son:

ZONA PARROQUIA BARRIO A REGULARIZAR OBSERVACIONES
ADMINISTRATIVA

Victoria Bala SI
Santos Pamba I,ll,\ll; Con ordenanza Verificar sectores con
Los Pedestales ll,Ill, especial peligro geomorfológico
El Paraíso de (movimientos en masa).
Fudurma,
Hermandad, 4 de

GUAMANI marzo, Dos mil,
Sultana de los Andes,
La Compañía de
Guamaní, igualdad
Social, Monterrey ll,
Monterrey 7, Praderas

QUITUMBE del sur.
LA La Concordia Con ordenanza
ECUATORIANA Espejo especial
Y CHILLOGALLO La Cristalina de

Huarcay
Las Cumbres de sur
occidente
Trabajador municipal
San Rafael
Virgen del Quinche
San Francisco de
Chillogallo
San Mateo
Vista Hermosa de
Chillogallo

ELOY ALFARO LA MENA Reino de Quito 2da. Con ordenanza
Etapa especial , .
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ZONA PARROQUIA BARRIO A OBSERVACIONES
ADMINISTRATIVA REGULARIZAR

CHILUBULO Chilibulo Alto i

Calimbulo
ELOYALFARO Guanojucho

Vencedores de
Chilibulo 2

Poner atención al cruce
de línea de alta tensión.
En actualización de
PUOS, se ha excluido de
la zona urbana, a
aquellos asentamientos

POMASQUI Lotización Bella St que se encuentranMaría pasando la línea de alta
tensión hacia la montaña.
También será necesario
considerar la afectación
por la nueva vía que
pasará por este sector.

Catzuquí de
Moncayo
Catzuquí de

LA DELICIA Velasco
Uyachul Alto Plan Especial
Uyachul Ba¡o
La Leticia
Tenerías
San Jorge

EL CONDADO Mena del Hierro
Cordillera
15 de julio
Pueblo Nuevo
San José Obrero Ordenanza
Santa Ana del especial
Tablón
Rundupamba
Mirador de
occidente

COMITE DEL Nueva Vida - SI
PUEBLO Esmeraldas

Los Ángeles SI Según actualización de
Jardines de SI PUOS de octubre 2010,
Babilonia ya está en suelo urbano.

CALDERON Colinas del sol Si
Vista Hermosa SI

CALDERON Alborada de la SI
Paz
Barrio Central Si
San Juan Loma SI

LLANO GRANDE San Vicente SI
San Juan Loma SI
Ba o
Redín Si
Guangal Bajo Con ordenanza

VALLE DE LOS ILALÓ Sarahurco especiaL
CHILLOS Guantugloma Parque llaló

Alcantarilla

TUMBACO PIFO La Cocha Plan Especial El
Italcachi I inn
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Los sectores antes detallados son el resultado de un análisis de riesgos (exposición a amenazas) y
de planificación (baja consolidación, sectores sin interés de urbanizar, etc) realizado en base a los
136 sectores recibidos de parte de la UERB en su informe técnico y socio organizativo. Se
recomienda verificar condiciones locates de riesgos (paso de líneas de alta tensión, oleoductos,
poliductos u otros) que podrían haber sido excluidas del análisis por falta de verificación en campo o
detalle del tímitede los sectores, con la finalidad de no generar riesgos posteriores en dichos
asentamientos.

En total,se propone la regularización inmediata de 12 sectores, mientras que los 50 restantes estarán
sujetos a instrumentos especiales (ordenanzas o planes) para su regularización. Se deberá tomar en
cuenta, adicionalmente, que de los sectores enviados por la UERB y que se listan a continuación,
deberán regularizarse solamente aquellas áreas que tienen una consolidación del 45% en adelante y
que no se encuentren en zonas de pendientes superiores a 30°.

2. La UERB regularizará los asentamientos antes mencionados mediante una Ordenanza
Especial, tomando en cuenta los sectores yo edificaciones en riesgo, de darse el caso se
enviará mediante informe a la Secretaria de Seguridad y Gobernabilidad, de acuerdo a como
se vayan dando los procesos de regularización, el listado de las viviendas a ser relocalizados.

3. La Secretaria de Seguridad y Gobernabilidad (SSG) se compromete a trabajar conjuntamente
con los procesos de relocalización de necesitar su pronunciamiento y/o actuación.

Actualmente la UERB, la STHV y la SSG se encuentran actualmente realizando conjuntamente los
recorridos en las diferentes administraciones zonales con la finalidad de verificar los barrios que se
encontraban en zonas no urbanizables realizados por la UERB en meses anteriores. Adjunto
programación de visitas en las administraciones zonales.

Administración Fecha
Chillos 8 de noviembre
Tumbaco 10 y 11de noviembre
Centro 12 de noviembre
Cluttumbe 16 de noviembre
Euginio E eg 17 de noviembre
Calderon 22 de noviembre

- Eloy Alfaro 24 de noviembre

A ntamente,

g. MSc iego Dávila
Coordinador UERB
La Delicia
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CALIFICACIONDE ASENTAMIENTO HUMANO DE INTERESSOCIALDE
DESARROLLOPROGRESIVOBARRIO ESMERALDAS

Barrio: Comité Pro mejoras del Barrio " Esmeraldas"

Administración Zonal : La Delicia Parroquia: Comité del Pueblo

Unidad : UERBAZD

Organización: Comité Pro mejoras Número de expediente:72

Acuerdo Ministerial: Ministerio de Bienestar Social 2627 Directiva: 2011- 2012 en trámite

Ubicación geográfica: Se encuentra ubicado al noreste de la ciudad.

Límites: Norte: Cooperativa Fuente de Luz; Sur: Calle de las Avellanas; Oeste: Hotel Kalipso

;Este: Barrio Nueva Vida.

Uso del suelo: Suelo Industrial Alto impacto

Impuesto Predial: Pago a nombre de la señora Daysi Beatriz Arroyo y otros con fecha 18

de enero del 2010.

Ingreso Principal: Calle de las Avellanas

Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telf.: 02 2294 344 / 02 2294 344 Ext.: 162 / 175 / 180
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Antecedentes:

El Comité Pro mejoras del Barrio Esmeraldas se organiza en el año 1995 con 16 personas ,

se invadió el lote 149 B el cual pertenecía al señor Byron Gonzalo Albán Torres, el lote se
encuentra ubicado en la Av.Eloy Alfaro y Avellanas , la invasión la realizan los 16 socios
por la necesidad de tener un lugar donde vivir ,realizan un acuerdo con el propietario por

escrito en el año 1997,pagándole el 50 % del valor del total del predio y el otro 50% a un
año plazo , una vez cancelados los valores adeudados obtienen las escrituras definitivas el
2 de diciembre de 1999 a favor de Deysi Beatriz Arroyo y otros lo cual se encuentra

debidamente registrada

• CRITERIOSPARA CALIFICACIÓN COMO ASENTAMIENTOHUMANO IRREGULAR DE

INTERÉSSOCIAL (AHIIS):
El Barrio tiene el 81,25% de consolidación de viviendas las mismas que constan en
el proyecto de plano que poseen en la actualidad, hace aproximadamente, 15

años los posesionarios se asentaron en el terreno, esto quiere decir que supera los

5 años de antigüedad.

• SITUACIÓN DE OCUPACIÓN DELASENTAMIENTO:

Los posesionarios del Comité Pro mejoras del Barrio "
Esmeraldas", no poseen escrituras

individuales del lote de terreno a pesar de haber tenido durante quince años el

asesoramiento de abogados, la propiedad se encuentra en la actualidad a nombre de
varios propietarios a través de una escritura general de compra venta de derechos y

acciones .

• NECESIDAD DE ORDENAMIENTO Y PLANIFICACIÓ'N DE EL TERRITORIO DE EL

ASENTAMIENTO.
De la documentación ingresada a la Unidad se desprende que no poseen una
Ordenanza emitida por el Consejo Municipal del Distrito Metropolitano de O.uito,
poseen un proyecto de plano elaborado por la Arquitecta Ingrid Aquino de fecha

noviembre del 2010.

Av de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telf.: 02 2294 344 / 02 2294 344 Ext.: 162 / 175 / 180
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• INTERESSOCIAL DELASENTAMIENTO.

Dato obtenido del documento emitido por la Dirección Metropolitana de
Catastros, Unidad de Valoración.

VALORACIÓN DE TERRENOURBANO

CÓDIGO No. AIVAU HOJA CATASTRAL VALORTERRENO usd/m2
007 503 12808 01006 31,70

INDICES DE POBREZA DELBARRIO:

LEYENDA

Limite parroquial
Limite barrial

30 - 38%

39 - 50%
51 - 65%
66 -82%

83 - 99%

Sin informacion

INDICEDEPOBREZA
ESMERALDAS-83a99%

P. CRONICA P. ESTRUCTURAL P. REClENTE TOTAL=

28% 47% 12% 87%

Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telf.: 02 2294 344 / 02 2294 344 Ext.: 162 / 175 / 180
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Las actividades laborales más comunes de los socios es: servicio doméstico y
empleadas de fábrica. Poseen agua potable provisional con solo medidor para

todos los moradores del sector, luz eléctrica provisional por cada lote de terreno,
alcantarillado, teléfono, adelantos que han obtenido a base de la organización y
autogestión. Ya que los predios los adquirieron sin ninguna obra de
infraestructura.

CONCLUSIONES DE LACALIFICACIÓNCOMO AHIIS:

El asentamiento humano del Comité Pro mejoras del Barrio " Esmeraldas" tiene
un asentamiento de 15 años, una consolidación de 81,25 %, el costo del suelo es
de 31,70 USD C/m2 con un índice de pobreza que se encuentra en el 87 %
cumpliendo los requisitos indispensables para ser considerado como un
Asentamiento Humano de interés Social de Desarrollo Progresivo, y como una
necesidad de ser regularizado a fin de solucionar la tenencia de la tierra a favor de
los legítimos posesionarios, para posteriormente obtener la escritura individual, la
Integración del barrio a los procesos urbanos, infraestructura y servicios básicos
que les falta, a fin de dar cumpliendo con el ordenamiento y planificación de la
ciudad, como un derecho ciudadano del Buen Vivir.

. Dieg ávila detano-Esleros

CO RDINADORA DE LA RESPdS LESOClO ORGANIZATIVO

URB AZD URB AZD

Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telf.: 02 2294 344 / 02 2294 344 Ext.: 162 / 175 / 180



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO

Que, la Constitución Política del República del Ecuador en su artículo 30 establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda
adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica.

Que, la Constitución de la República en el artículo 31 expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio
entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión
democrática de esta, en la función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y
en el ejercicio pleno de la ciudadanía.

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y
cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdicciones territoriales;

Que, la Constitución de la República, artículo 264, numeral 1 manifiesta que los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: "1. Planificar el desarrollo cantonal y
formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada
con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el
uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, dentro de las funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal, consta la
de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las
condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes
para zonas verdes y áreas comunales de conformidad con lo que establece el literal c
del artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el
Título III, Capítulo lil Del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, artículo 57
sobre las Atribuciones del Concejo Municipal establece que al Concejo Municipal le
corresponde:
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a) En ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno
autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas
cantonales, acuerdos y resoluciones
x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del
suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y
establecer el régimen urban¡stico de la tierra;
z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas
tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades
urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial "

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización en el
Título VIII, Capítulo Il "Del Procedimiento Parlamentario", Artículo 322 de las
Decisiones Legislativas establece el procedimiento para la aprobación de ordenanzas
municipales;

Que, de acuerdo a la Ley Orgánica de Régimen Para El Distrito Metropolitano de Quito,
artículo 2, numeral 1, se establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
tiene la competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación
del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo.

Que, de conformidad con lo establecido en La Ley Orgánica de Régimen Para El Distrito
Metropolitano de Quito, artículo 8, numeral 1, le corresponde especialmente al
Concejo Metropolitano, decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito.

Que, la Unidad Regula Tu Barrio será la encargada de procesar, canalizar y resolver los
procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en procura de
agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes para la legalización de
barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo
establecido en el Artículo 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 14 de diciembre de 2010 en la
Administración Zonal La Delicia, integrada por: La Administradora Zonal, el
Coordinador de de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefe de
Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal la
Delicia; y, el representante de la Secretaria de Ordenamiento Territorial Hábitat y
Vivienda, aprobó el Informe Técnico Legal Favorable N° 004-UERB-AZD-2010, de
fecha 07 de diciembre de 2010, para que se autorice la Aprobación de la Ordenanza
de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado
Comité Pro Mejoras del Barrio Esmeraldas a favor de Daysi Beatriz Arroyo y
Otros.
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Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 326 del Código Orgánico de Ordenamiento
Territorial, que manifiesta que: "Los órganos legislativos de los gobiernos autónomos
descentralizados, conformarán comisiones de trabajo las que emitirán conclusiones y
recomendaciones que serán consideradas como base para la discusión y aprobación
de sus decisiones." ; la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, mediante
Informe No. XXXXXXXXde XXXX de 2010, emitió dictamen favorable para que el
Concejo Metropolitano, apruebe el Proyecto de Ordenanza de la Urbanización de
Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado Comité Pro Mejoras del
Barrio Esmeraldas a favor de Daysi Beatriz Arroyo y Otros.

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artículos 54 literal c, 57 literales a, x, z, 322
del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; artículos 2
numeral 1, 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito, Art. 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LAORDENANZA DE LÅURBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE DFSARROLLO
PROGRESIVO DENOMINADOCOMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO ESMERALDAS A

FAVOR DE DAYSI BEATRIZ ARROYO Y OTROS

Art. 1 ANTECEDENTES.- El Comité Pro Mejoras del Barrio Esmeraldas, fue constituida
jurídicamentemediante Acuerdo Ministerial 2627 de fecha 2 de mayo del 2001 emitido por
el Ministerio de Bienestar Social, el mismo se encuentra ubicada en calle de las Avellanas,
sector de la Cristianía 2, Parroquia (Cotocollao) hoy Comité del Pueblo, Distrito
Metropolitano de Quito, comprendida dentro del predio No. 86451 y con clave catastral No.
12808 01 006 de propiedad de Daysi Beatriz Arroyo y Otros.

Mediante escritura pública celebrada ante el notario doctor Remigio Aguilar el 14 de octubre
de 1986, inscrita el 16 de octubre del mismo año y por compra realizada a los cónyuges
señores Guillermo Marcelo Torres Bastidas y María Eugenia Peñaherrera Armendariz, el
señor doctor Byron Gonzalo Albán Torres, de estado civildivorciado, adquirió el dominio y
posesión sobre el lote de terreno signado con el Número Catorce B (14-B) de la lotización
efectuada por la Cooperativa de Vivienda Nueve de Junio, situado en la parroquia de
Cotocollao de este cantón Quito. El señor doctor Byron Gonzalo Albán Torres, dio en venta
real y perpetua enajenación a favor de los señores: Daysi Beatriz Arroyo casada con el
señor Gustavo Félix Zoba; Felli Maryuri Intriago Palacios casada con el señor ÁlvaroEfrén
Cabezas Gallo; cónyuges Manuel Francisco Marinez Batalla y Doña Santa Lucrecia García
Guagua; Marianita de Jesús Quille Mejía casada con el señor Cornelio Ticsi Paguay;
cónyuges Vicente Alexander Farías Ortíz y doña Marlene Justina Vera Alcivar; señora
Glenda Alexandra Torres Rojas casada con el señor Edwin Efrén Cuero Montaño; cónyuges
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Marco Antonio Cuero Farías y doña Amparo Selena Muentes Lucas; señor Paco Tello
Cabezas soltero quien tiene una unión de hecho con Wilma Esmeralda Sandoval Ramírez,
soltera; cónyuges Fredy Enrique Rivera González y doña Isabel Beatriz Padilla Espinal;
señor Luís Miguel Cevallos Rosero, soltero quien mantiene una unión de haecho con Inés
Cecilia Garcés Alvarado, soltera; señor Víctor Abdón Villa Heredia casado con la señora
Marcia Marlene Solís Álvarez;cónyuges Mario Javier Efraín Méndez Maldonado y doña
Lupe Alina Leonor Mina Peñaloza; señora Ruth Estela Castillo Márquez casada con el señor
Sigifredo Arroyo; cónyuges Macías Loor soltero; señor Wilian Adolfo Marines Batalla, soltero
quien mantiene una unión de hecho con Fedra Solanyi Ortíz Perea, soltera, proindivisoy por
partes iguales, el inmueble de su propiedad. Escritura pública celebrada el 02 de diciembre
de 1999 ante el doctor Gonzalo Román Chacón, notario Décimo Sexto del Cantón Quito,
inscrita el 08 de diciembre de 1999, cuyos linderos y superficie son: Norte: Terrenos de la
misma Cooperativa; Sur: Con la primera transversal (actualmente calle de las Avellanas)
Este: Lote número 15-A; Oeste: Lote número 14-A. Superficie: 2.500 m2.

Mediante escritura pública de compraventa celebrada el 25 de julio del año 2000, ante el
doctor Gustavo Flores Uzcategui, Notario Noveno del Cantón Quito e inscrita el 25 de
agosto del mismo año, los señores Marco Antonio Cuero Farias y Amparo Selena Muentes
Lucas, vendieron el seis punto veinticinco por ciento de derechos y acciones fincados en el
lote de terreno Número Catorce-B situado en la parroquia de Cotocollao de este cantón
Quito, a favor de Leyda Emperatriz Macías Loor, de estado civil soltera.

Del Acta de Posesión Efectiva notariada ante el doctor Luis Vargas Hinostroza, notario
Séptimo del cantón Quito e inscrita en el registro de la propiedad el 19 de diciembre del
2008, se desprende que: los señores Hilda Ernestina, Marcelo Gustavo, Patricia Cristina,
Marisol Daysi, Dorati Carolina y Miguel ÁngelZova Arroyo son herederos universales de
quien en vida fue Daysi Beatriz Arroyo, a quienes se les concedió proindiviso la posesión
efectiva de los bienes dejados por la causante, sin perjuicio del derecho de terceros.

Del apoderamiento número 2160 de fecha 20 de noviembre del 2008, ante el notario Ilustre
Luis Maíz Cal, notario de Madrid, se desprende que: los señores Paco Tello Cabezas y
Vilma Esmeralda Sandoval Ramírez, confieren a Clemente Farino Angulo Ron, poder para
que incida en las figuras jurídicas de auto contratación u oposición de intereses única y
exclusivamente sobre la finca compuesta de diez y siete lotes de ciento ochenta metros
cuadrados aproximadamente, sita (ubicada) en la Avenida Eloy Alfaro y Avellanas, de la que
son copropietarios los poderdantes, juntocon otras personas

El predio se encuentra ocupado por un asentamiento humano de interés social denominado
barrio Esmeraldas, viviendo en situación de pobreza e inseguridad jurídica por carecer de
escrituras públicas del lote donde se asientan.
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Art. 2.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los copropietarios Daysi
Beatriz Arroyo y Otros del predio denominado Comité Pro Mejoras del Barrio Esmeraldas,
sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales,
excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los copropietarios del
predio fraccionado.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Art. 3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación actual: A12 (A604i-60)
Lote Mínimo: 600 m2
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (l3) Industrial Alto Impacto

Cambio de Zonificación a: D9* (D102-80)
Lote Mínimo: 100 m2
Forma de Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea de fábrica
Clasificación del Suelo: Suelo Urbano
Uso Principal (R1) Residencial baja densidad

Número de Lotes: 16

ÁreaÚtilde Lotes: 2.030,80 m2
Áreade Vías y Pasajes: 333,92 m2
Area Comunal y equipamiento comunal: 115,70 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 2.480,42 m2
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): ( 2.500,00 m2)
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 19,58 m2

Número de lotes 16, signados del uno (1) al diez y seis (16), cuyo detalle es el que consta
en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Art. 4. ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación que rige para los 16
lotes del asentamiento humano, denominado Comité Pro Mejoras del Barrio Esmeraldas, es:
D9* (D102-80) con Uso de Suelo (R1) Residencial baja densidad. Por excepción se
aprueban lotes de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de áreas adjunto, por
tratarse de un asentamiento humano de hecho de interés social progresivo de 15 años de
antigüedad y con una consolidación y construcciones levantadas en un 81.25% respecto al
total de los lotes.

Art. 5.- DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Los copropietarios
del predio a fraccionarse, de conformidad con lo que establecen los Arts. 479 Del Código
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización y en concordancia con
el artículo 42 de la Ordenanza Metropolitana No. 0255 publicada en el R. O. 413 del 8 de
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agosto del 2008; transfiereal Municipio del Distrito Metropolitano de Qiuto como contribución
de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, 115,70 m2 que corresponde al 5,70%
del área útilde los lotes distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde: 1

Norte: Barrio Fuente de Luz, longitud 19,97 m
Sur: Lote No. 16, longitud 18,49 m
Este: Barrio Nueva Vida, longitud 2,68 m
Oeste: Calle 5 de agosto, longitud 10,36 m

Superficie: 115,70 m2

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho de interés social y desarrollo progresivo
de hace más de 15 años y con un 81,25% de consolidación de viviendas como se
desprende del informe de calificación realizado, se autoriza a los copropietarios del predio a
fraccionarse, entregar al Municipio del Distrito Metropo\\tano de Quito, como contribución de
área verde y equipamiento comunal, previo la realización del catastro, el 5,70% de área útil
urbanizable del terreno y que corresponde a 115,70 m2, el porcentaje faltante de 7,30%
equivalente a 148,30 m2, los copropietarios del predio a fraccionarse, se comprometen a
compensar monetariamente al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de acuerdo al
avalúo que determine la Dirección Metropolitana de Catastro.

Art. 6. ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: Cancha de uso múltiple,
casa comunal, juegos infantiles, caminerias, áreas verdes encespedas y arborizadas,
mobiliariourbano.

Art. 7. DE LAS VIAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público, pero
internamente la trama vial, no se encuentra acorde a lo que establece el Art. 41 de la
Ordenanza No. 0255 publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008, debido a que este
es un asentamiento humano irregular de interés social, con una consolidación y
construcciones levantadas en un 81,25% de más de 15 años de existencia, el mismo que se
encuentra ejecutando obras de infraestructura, como energía eléctrica, casa comunal, razón
por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad los
pasajes son: Pasaje Peatonal 5 de Agosto: variable de 6,07m a 6,21m, Calle de las
Avellanas: 10 m.

Art. 8. DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización de
interés social progresivo son las siguientes: trabajo vial, conformación subrasante, sub-
base, adoquinado, aceras, bordillos, áreas verdes y equipamiento comunal.

Las obras de infraestructura que se encuentran ejecutadas o en proceso de ejecución dentro
de la urbanización son las siguientes:

Energia Eléctrica 100%
Alcantarillado 0%
Agua Potable 100%
Bordillos 0%
Vías 0%
Aceras 0%
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Art. 9. DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de
siete (7) meses, de conformidad al cronograma de obras presentadas por los copropietarios
del frac6íonamiento, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza.
Pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Art. 10. DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Municipal
Zona La Delicia, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un informe técnico
tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras publicas cada
semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca y cancelar
la prohibición de enajenar.

Art. 11. DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de retraso
en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del predio a fraccionarse,
señores Daysi Beatriz Arroyo y Otros denominado Comité Pro Mejoras del barrio
Esmeraldas, pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de
retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los copropietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de las
obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el título de
crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad a la
norma.

Art. 12. DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De conformidad con
lo dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la Ordenanza No. 0255
publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008, todos los lotes producto del
fraccionamiento, quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, quedando además prohibidos de enajenar
hasta la terminacióntotal de las obras.

Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de socios que constan
en el plano de fraccionamiento.

Art. 13. DE LA TASA RETRIBUTIVA.- En concordancia con lo establecido en el artículo 57
literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, se
establece que los copropietarios del predio fraccionado a través de esta ordenanza,
cancelarán la tasa retributiva por servicios administrativos, tasa que será pagada dentro del
plazo de sesenta días contados a partir de la fecha de la sanción de la ordenanza
aprobatoria, previa la emisión de títulos de crédito, emitidos por la Dirección Metropolitana
Financiera, valor que determinará basándose en el Cronograma Valorado de Obras
presentado junto con los planos aprobatorios y de conformidad con los valores que le
proporcione la Empresa Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas EMMOP-Q.

Art. 14. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- Los copropietarios del predio a
fraccionase, se compromete en el plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de
entrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza Aprobatoria por parte de la
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante notario público
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e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus documentos
habilitantes de conformidad con lo que determina el Código Orgánico de Organización
Territorial Autonomía y Descentralización, caso contrario se recomendará dejar sin efecto
esta autorización, notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las
acciones pertinentes.

Art. 15- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- Los copropietarios del
predio a fraccionarse señores: Daysi Beatriz Arroyo y Otros denominado Comité Pro
Mejoras del barrio Esmeraldas deberán entregar las respectivas escrituras individuales a
favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de
beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse, y al listado de
legítimos beneficiarios de los lotes, que en una foja útil se acompaña, en el plazo máximo de
un año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civil y penal de los copropietarios del predio
fraccionado, en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse
transferenciade dominio hasta la protocolización e inscripción de la presente ordenanza en
el Registro de la Propiedad del cantón Quito, estas sean abalizadas con el correspondiente
certificado de ventas conferido por el registro de la propiedad para que surtan los efectos
legales pertinentes.

Art. 16.- PROCESOS DE GESTIÓN.- El plan de intervención para mejoramiento barrial
estará a cargo de la Administración Zonal La Delicia.

Art. 17.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone el Art. 378 del Código Orgánico
de Ordenamiento Territorial, para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ordenanza, y
en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá inclusive, solicitarel
auxiliode la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria, los actos que los obligados no
hubieren cumplido, a costa de éstos. En este evento, recuperará como lo manda la Ley los
valores invertidos por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2010.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de dos mil diez.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a
los XXX días del mes de XXXX de dos mil diez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.-Quito, XX de XXXXXXXde 2010

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde dos mil diez.- Distrito Metropolitano
de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil diez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO



Comité Pro-mejoras del Barrio "ESMERALDAS"
ACUEF DO MINISTERIAL2627

Psje 5 de Agosto y Avellanas - Sector Collaloma
Teléf: 24M580 - QUITO-ECUADOR

APELUDOSY NOMBRES No. CEDULA FIRMA

ARROYOSIGILFREDO 170447406-7

CASTILOMARQUEZRUTH ESTELA 170716407-3 ¡

CEVALLOSROSEROLUlS MiGUEL 040101401-4

CUEROMONTAÑO EDWINEFREN 080083542-3

FARIASORTlZVICENTEALEXANDER 170772789-3

GARCESALVARADOtNESCECILIA 171337602-6

GARCIAGUAGUASANTALUCRECIA 080037930-7

INTRIAGOPALAClOSFELLIMARYUR1 080158048-1

MACIASLOOREDGARYOVANNY 130468524-9

MACIASLOORLEYDAEMPERATRIZ 091160380-1

MARINEZBATALLASWlLLIANADOLFO 080118047-2

MARINEZBATALLASMANUELFRANCISCO 080039177-3

MENDEZMALDONADOMARIOJAVIER 100148751-9

MINA PEÑALOSALUPEALlNA 100746969-6

MUÑOZ GARCIAESMERALDITA 090747266-6

PADTLLAESPINALISABELBEATRIZ 090921381-1

QUILLEMEJiA MARIANITADEJESUS 010241356-4

RIVERAGONZALEZFREDDYENRIQUE 090850687-6

SANDOVALRAMIREZVILMAESMERALDA 080157491-4

SOLISALVAREZMARCIAMARLENE 171064971-4

TELLOCABEZASPACO 080096884-4

TORRESROJASGLENDAALEXANDRA 080158048-1

VERAALCIVARMARLENEJUST NA 080092576-0
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-004, de 21 de enero de 2011, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en el artículo 30 establece que· "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y, a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica",

Que, la Constitución de la República en el artículo 31 expresa que. "Las personas
tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios publicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las díËerentesculturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la

ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y
ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la

ciudadanía.";

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,

provincias y cantonGstendrgn facultades legislativas en el ámbito de sus

competencias y;unsdicciones territoriales...";

Que, la Constitución de la República, artículo 264, numeral 1 manifiesta que: "Los

gobiernos mutucipales tendrán las siguientes competencias:...1. Planificar el

desarrollo cappnal y formular los correspondientes planes de ordenamiento

territorial, dËmanera articulada con la planificación nacional, regional,

provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo

urbano y rural";

Que, dentro de las funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal,

consta la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual

determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o

cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación
cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales de
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

conformidad con lo que establece el literal c) del artículo 54 del Código
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

en el Título III, Capítulo III Del Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal, artículo 57 sobre las Atribuciones del Concejo Municipal establece

que al Concejo Municipal le corresponde:"a) En ejercicio de lafacultadonormativa
en las materias de competencia del gobierno autónomo descentrali o miticipal,

mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; ry
controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, e usö: del su en el
territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre e materia, y establecer el
régimen urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante ordena wi elimitación de los
barrios y parroquias urbanas tomandoen cuenta l os ración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativ a a icación del principio de
equidad interbarrial;"

Que, el Código Orgánico de Organiza, Terr i , Autonomía y Descentralización
en el Título VIII, Capítulo II "Del P ced iento Parlamentario", Artículo 322

de las Decisiones Legislativ establec procedimiento para la aprobación de

Que, de

daecnae

d

aMuni

a de Régimen Para El Distrito Metropolitano de
Quito, artícul um,e 1, se establece que el Municipio del Distrito

Metropo
,

tiene la competencia exclusiva y privativa de regular

el uso'y la ad a ocupación del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que orgidad con 10 establecido en La Ley Orgánica de Régimen Para El

9 ,istr Metropolitano de Quito, artículo 8, numeral 1, le corresponde

especialmente al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los

a ntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación

urbanistica del Distrito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio será la encargada de procesar, canalizar y resolver
los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en

procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes para la
legalización de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

la ciudad, conforme lo establecido en el Artículo 2 de la Resolución No. A0010
de 19 de marzo de 2010;

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 14 de diciembre de 2010 en la
Administración Zonal La Delicia, integrada por: La Administradora Zonal, el
Coordinador de de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el
Jefede Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Respon ablesSocio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula a 'q de la
Administración Zonal la Delicia; y, el representante d la ec etaria de
Ordenamiento Territorial Hábitat y Vivienda, aprobó - el In*forme Técnido Legal
Favorable N° 004-UERB-AZD-2010, de fecha 07 de diciembre deËIO, para que
se autorice la Aprobación de la Ordenanza de la Urban à e Interés Social
de Desarrollo Progresivo denominado C ité Pro ejoras del Barrio
Esmeraldas a favor de Daysi Beatriz Arroyog,Ot os.

En ejercicio de sus atribuciones legales constaÙesn lkosartículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la Re úblic ral c), 57, literales: a), x), z), y
322 del Código Orgánico de rg niz ión Territorial Autonomía y
Descentralización; 2, numeral 1; 8,numeral Ley Orgánica de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Qu 21de la solución No. A0010 de 19 de marzo de
2010;

EXPIDE:

LA ORDENTANZA DEptA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROL1O PRÍG'RESIVO DENOMINADO COMITÉPRO MEJORAS DEL
BARRIO-ES RA DAS A FAVOR DE DAYSI BEATRIZ ARROYO Y OTROS.

NTECEDENTES.- El Comité Pro Mejoras del Barrio Esmeraldas, fue
constit jurídicamente mediante Acuerdo Ministerial 2627 de fecha 2 de mayo del
2001 e ido por el Ministerio de Bienestar Social, el mismo se encuentra ubicada en

calle de las Avellanas, sector de la Cristianía 2, Parroquia (Cotocollao) hoy Comité del

Pueblo, Distrito Metropolitano de Quito,comprendida dentro del predio No. 86451 y
con clave catastral No. 12808 01 006 de propiedad de Daysi Beatriz Arroyo y Otros.
Mediante escritura pública celebrada ante el notario doctor Remigio Aguilar el 14 de
octubre de 1986, inscrita el 16 de octubre del mismo año y por compra realizada a los
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

cónyuges señores Guillermo Marcelo Torres Bastidas y María Eugenia Peñaherrera

Armendariz, el señor doctor Byron Gonzalo Albán Torres, de estado civil divorciado,
adquirió el dominio y posesión sobre el lote de terreno signado con el Número Catorce
B (14-B) de la lotización efectuada por la Cooperativa de Vivienda Nueve de Junio,
situado en la parroquia de Cotocollao de este cantón Quito. El señor doctor Byron
Gonzalo Albán Torres, dio en venta real y perpetua enajenación a favor de los señores:
Daysi Beatriz Arroyo casada con el señor Gustavo Félix Zoba; Felli Mar ^ Intriago
Palacios casada con el señor ÁlvaroEfrén Cabezas Gallo; cónyuges M el ncisco

Marinez Batalla y Doña Santa Lucrecia García Guagua; Marianita dedesus Q le ejía
casada con el señor Cornelio Ticsi Paguay; cónyuges Vicente Aleandei Faría Ortiz y
doña Marlene JustinaVera Alcivar; señora Glenda Alexandr rres Rojapi' asada con
el señor Edwin Efrén Cuero Montaño; cónyuges Marco Anto 'e o-Farías y doña
Amparo Selena Muentes Lucas; señor Paco Tello Cab Stero ien tiene una unión

de hecho con Wilma Esmeralda Sandoval Ramfr lte än uges Fredy Enrique
Rivera González y doña Isabel Beatriz Padill inal; señor Luís Miguel Cevallos
Rosero, soltero quien mantiene una unión de-h és Cecilia Garcés Alvarado,
soltera; señor Víctor Abdón Villa Hereçiia casa o, a señora Marcia Marlene Solis
Álvarez;cónyuges Mario JavierEfraín Mé z donado y doña Lupe Alina Leonor
Mina Peñaloza; señora Ruth Est astillo rquez casada con el señor Sigifredo
Arroyo; cónyuges Macías Loor -sepor Wilian Adolfo Marines Batalla, soltero

quien mantiene una unión,de h ch ep,Fedra Solanyi Ortíz Perea, soltera, proindiviso

y por partes iguales, el "' mu ed u propiedad. Escritura pública celebrada el 02 de

diciembre de 1999 ante oc
,

onzalo Román Chacón, notario Décimo Sexto del
Cantón Quito,

,
iciembre de 1999.

MediantefeÛrituraiúbca de compraventa celebrada el 25 de julio del año 2000, ante

el doctoreGys ay.odl es Uzcategui, Notario Noveno del Cantón Quitoe inscrita el 25

de od i mo año, los señores Marco Antonio Cuero Farias y Amparo Selena

Mue Lucas, vendieron el seis punto veinticinco por ciento de derechos y acciones

fincados n el lote de terreno Número Catorce-B situado en la parroquia de Cotocollao
de este cantón Quito,a favor de Leyda Emperatriz Macías Loor, de estado civil soltera.

Del Acta de Posesión Efectiva notariada ante el doctor Luis Vargas Hinostroza, notario

Séptimo del cantón Quitoe inscrita en el registro de la propiedad el 19 de diciembre
del 2008, se desprende que: los señores Hilda Ernestina, Marcelo Gustavo, Patricia

Cristina, Marisol Daysi, Dorati Carolina y Miguel ÁngelZova Arroyo son herederos
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universales de quien en vida fue Daysi Beatriz Arroyo, a quienes se les concedió
proindiviso la posesión efectiva de los bienes dejados por la causante, sin perjuicio del
derecho de terceros.

Del apoderamiento número 2160 de fecha 20 de noviembre del 2008, ante el notario
Ilustre Luis Maíz Cal, notario de Madrid, se desprende que: los señores Paco Tello

Cabezas y Vilma Esmeralda Sandoval Ramfrez, confieren a Clemente Fa no Angulo
Ron, poder para que incida en las figuras jurídicasde auto contrataciónra 'ición de
intereses única y exclusivamente sobre la finca compuesta de diez si de
ciento ochenta metros cuadrados aproximadamente, sita (ubicada asAvenida Eloy
Alfaro y Avellanas, de la que son copropietarios los pode dantes, ju V con otras
personas.

El predio se encuentra ocupado por un asentag h mano de interés social

denominado barrio Esmeraldas, viviendo e4tunción d/pobreza e inseguridad

jurídicapor carecer de escrituras públicas d ete donde asientan.
Art. 2.- DE LOS PLANOS Y DOCLI ENT P, SENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiv sabilidad del proyectista y de los

copropietarios Daysi Beatriz A y Otr el predio denominado Comité Pro

Mejoras del Barrio Esmeraldas °ugde la responsabilidad de quienes revisaron

los planos y los document es pto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse'ocul
,

no falsedad en planos, datos, documentos, o de
existir reclamo Ëektergerosafectados, será de exclusiva responsabilidad de los
copropietarios predio fraccionado.

Las dimensiotterygs perficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio

sien en e turo indivisibles.

Art. 3. ESPECIFICACIONES TECNICAS.

Zonificación actual: A12 (A604i-60)

Lote Mínimo: 600 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (I3) Industrial Alto Impacto
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Zonificación que rige a los 16 lotes: D9* (D102-80)

Lote Mínimo: 100 m2
Forma Ocupación del Suelo: (C) Continua sobre línea
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R1) Residencial Baja Densidad

Número de Lotes: 16

ÁreaÚtilde Lotes: 2.031,22 m2

Áreade Vías y Pasajes: 334,30 m2
ÁreaComunal y equipamiento comunal: 115,17 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 2.480 in2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 2. 00 2
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.)

Número de lotes 16, signados del uno (1 y seis (16), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuad 'A benefici s adjunto al plano aprobatorio.
Art. 4. ZONIFICACION DE OS LOTES.- La zonificación que rige para el
asentamiento humano, denomi ado Comité Pro Mejoras del Barrio Esmeraldas, es: D9*

(D102-80) con Uso de Sde RI) Resi ncial baja densidad. Por excepción se aprueban

lotes de menor extensio de e al plano y cuadro de áreas adjunto, por tratarse
de un asentamieŸo u de hecho de interés social progresivo de 15 años de

antigüedad y na consolidación y construcciones levantadas en un 81.25% respecto

al total d ote

Att L AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Los

copropi tarios del predio a fraccionarse, de conformidad con lo que establecen los Arts.

479 Del Gódigo Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización y
en concordancia con el artículo 42 de la Ordenanza Metropolitana No. 0255 publicada
en el R. O. 413 del 8 de agosto del 2008; transfiere al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento

comunal, 115,17 m2 que corresponde al 5,67% del área útil de los lotes distribuidos de

la siguiente manera:
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ÁreaVerde:1

Norte: Barrio Fuente de Luz, longitud 19,97 m
Sur: Lote No. 16, longitud 18,38 m

Este: Barrio Nueva Vida, longitud 2,68 m
Oeste: Calle 5 de agosto, longitud 10,36 m

Superficie: 115,17 m2

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho de interés so esar 0110

progresivo de hace más de 15 años y con un 81,25% de consoli de ndas
como se desprende del informe de calificación realiza'do· se

an

ilza a los
copropietarios del predio a fraccionarse, entregar al ip o 'del Distrito
Metropolitano de Quito,como contribución de área amiento comunal,

previo la realización del catastro, el 5,67% de áreaçú am e del terreno y que
corresponde a 115,17 m2, el porcentaje faltan 3 valente a 148,89 m2, los
copropietarios del predio a fraccion c prometen a compensar

monetariamente al Municipio del Dis,trl oM ano de Quito, de acuerdo al
avalúo que determine la Dirección Metropoli‡ana

,
Catastro.

Art. 6. ESPECIFICACIONE 'DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras cutarse dentro del área comunal son: Cancha de uso

múltiple, casa comun ju s infantiles, caminerías, áreas verdes encespedas y
arborizadas, mobiliario o.

Art. 7. DE LAS a Ibanización contempla un sistema vial de uso público, pero
interna a t al, no se encuentra acorde a lo que establece el Art. 41 de la
Orde anz publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008, debido a que
est es un ase temiento humano irregular de interés social, con una consolidación y
cons ciones levantadas en un 81,25% de más de 15 años de existencia, el mismo que
se encue ra ejecutando obras de infraestructura, como energía eléctrica, casa comunal,
razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba. En la
actualidad los pasajes son: Pasaje Peatonal 5 de Agosto 6,14 m, Calle de las Avellanas:

10 m
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Art. 8. DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización de
interés social progresivo son las siguientes: trabajo vial, conformación subrasante, sub-

base, adoquinado, aceras, bordillos, áreas verdes y equipamiento comunal.

Las obras de infraestructura que se encuentran ejecutadas o en proceso de ejecución
dentro de la urbanización son las siguientes:
Energía Eléctrica 100%
Alcantarillado 0%
Agua Potable 100%
Bordillos 0%
Vías 0%
Aceras 0%

Art. 9. DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS O,B lazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanización, incluidp pl equip to del área comunal, es
de siete (7) meses, de conformidad al cronogr" obras presentadas por los
copropietarios del fraccionamiento, coritados a a e la fecha de la sanción de la
presente Ordenanza. Pagará las contribucio ciales y mejoras de ley.

Art. 10. DEL CONTROL DE (C DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal Zona La Delici e re po sabiliza del seguimiento en la ejecución y avance

de las obras de urbaniz' io sta 'la terminación de las mismas, para lo cual existirá

un informe técnico tan tamento de fiscalización como el departamento de

obras publicas cádt s esty Su informe favorable final será indispensable para
levantar la hij$oteca y ancelar la prohibición de enajenar.

Art. 11. D LTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
re,tr An j,ección de las obras de urbanización, los copropietarios del predio a

fraccionarse, señores Daysi Beatriz Arroyo y Otros denominado Comité Pro Mejoras

del bar Ësmeraldas,pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil

por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará

a cargo de todos los copropietarios de los lotes de la urbanización, además de un

recargo del 30%.
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Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el

título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad a la norma.

Art. 12. DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Arth.96 de la
Ordenanza No. 0255 publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008,4 o s lotes
producto del fraccionamiento, quedan gravados con primera, es ferente

hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Qui , ando emás
prohibidos de enajenar hasta la terminación total de las obras.

Queda expresamente aclarado que la prohibición d e ar rá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficia o,s, un el tado de socios que
constan en el plano de fraccionamiento.

Art. 13. DE LA TASA RETRIBUTIV En conco ncia con lo establecido en el
artículo 57 literal c) del Código Orgánico anización Territorial Autonomía y
Descentralización, se establece coprop; arios del predio fraccionado a través
de esta ordenanza, cancelarán butiva por servicios administrativos, tasa

que será pagada dentro del o senta días contados a partir de la fecha de la

sanción de la ordenanza' pr toria, previa la emisión de títulos de crédito, emitidos

por la Dirección Metro litana Financiera, valor que determinará basándose en el

Cronograma Va r"as presentado junto con los planos aprobatorios y de
conformidad 'Ëà los va res que le proporcione la Empresa Metropolitana de
Movilidad: ras úbhcas EMMOP-Q.

Art E ROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- Los copropietarios del

predio a fraccionase, se compromete en el plazo de sesenta días, contados a partir de la

fecha de>ëntrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza Aprobatoria por
parte de la Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla
ante notario pûblico e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,con
todos sus documentos habilitantes de conformidad con lo que determina el Código
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, caso contrario se
recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose del particular al

Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.
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Art. 15- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- Los copropietarios
del predio a fraccionarse señores: Daysi Beatriz Arroyo y Otros denominado Comité
Pro Mejoras del barrio Esmeraldas deberán entregar las respectivas escrituras
individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el
cuadro de beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a

legalizarse, y al listado de legítimos beneficiarios de los lotes, que en un aja útil se
acompaña, en el plazo máximo de un año contado a partir de la ins

.
de la

Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón QuitŠbajo even ual

responsabilidad civil y penal de los copropietarios del predio fra iÅdo,e aso de
incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transferencia de finio hasta
la protocolización e inscripción de la presente ordenanza en el s -de la Propiedad
del cantón Quito,estas sean abalizadas con el correspÊientertiËcadode ventas

conferido por el registro de la propiedad pa y que surta los efectos legales
rrt

6 - PROCESOS DE GESTIÓN.-¿L a n Zonal La Delicia estará a
cargo del plan de intervención para mejoran arrial.

Art. 17.- POTESTAD DE E E4Óonforme dispone el Art. 378 del Código
Orgánico de Ordenamien Te itori para el cumplimiento de las disposiciones de

esta Ordenanza, y en so o se hayan cumplido los plazos establecidos, se

podrá inclusive, solici el lio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria, los akque l

,
ligados no hubieren cumplido, a costa de éstos. En este

evento, recup'e ará c manda la Ley los valores invertidos por la vía coactiva, con

un r ciento (20%) más los intereses correspondientes.

D,isp ion al.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su

sanci

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XXde XXXXXX de XXXX

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE
QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en sesiones de XX de
XXXXXXX y XX de XXXXXXX del XXXX.- Quito,a XX de XXXXXX del XX.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANÒJ QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITA .- uife

EJECETESE.

D two era Guarderas
ALCALDE D D

TRIT'
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que>1 e denanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera,
Alcalde del Dist'rit ano de Quito,el
.- Distrito Met'r olit e Quito

Abg. Patricia Andrade Baroja
SE€¾ETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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REPUBLICA DEL ECUADgg'
Dr.Gammio

NOTARIA DECIMO SEXTA "°

DEÊL CANTON QUITO

DR. GONZALOROMANCHACON
-- o ario .

Çopia.• cuaara. 4 .

D¢t VERTA. .

'

Otorgada pon BYRONALBAN T RRES.

e

a

02 DE DICIEMBRE DE 1999.
a

Parroquia: .

m .

e

Ösantla.-
S/. 7'500,000,00,

ità a de 10 '
de200 e

.

ReþablicadeElSalvadorNo.734y Portugal
Edificio:ATHOSler. PisoOficina:No.102

Telfs.:2268372 / 2268373 / 2268374
Fax:2267377 QUITO-ECUADOR

e



VE

07 RGADA POR EL SR. DR. BYRON GONZALO ALBAN TO ES

do E FAVOR DE LA SRA. DAYSI BEATRIS ARROVO Y OTROS f
acón
ieder

CUANTIA: S/. 7'500.000

MG Di 1 Copia )

En la ciudad de Quito, Capital de la República del

Ecuador, dia dos de ,diciembre de mil novecientos novent

y nueve; ante mî el' Notario Dècimo Sexto del Cantó ,

doctor GONZALO ROMAN CHACON, comparecen erl señor doc r

BYRON GON2AL ALBAN TORRES, di.vonciado, por sus prop os

derechos; y, los señores: DAYSI BEATRIZ ARROYO, cas da

con Gustavo Félix Zova, FELLI.MARYURI INTRIAGO PALACI S,

basada con Albaro Efrén Cabezas Gallo, cányuges MAN EL

FRANCISCO MARINEZ BATALLA y doña SANTA LUCRECIA GAR IA

GUAGUA, MARIANÏTA DE .JESUS SUILLE MEJTA, casada on

Cornelio Tixi Paguay, cányuges VICENTE ALEXANDER FAR AS

ORTIZ y doña MARLENE JUSTINA VERA ALCIVARy GL€NDA

ALEXANDRA TORRES ROJAS,casada con Edwin Efrèn Cuero

Mon oSELcE

A

MUENTEMMLCUOCAS,NTOANCO

T

CUEROCA

E S so l

tde

quien tiene una unón de hecho con VILMA ESMERALDA

SANDOVAL RAMIREZ, soltera, cányuges FREDY ENRIOUE RIVERA

GONZALES y doña ISABEL BEATRIZ PADILLA ESPINAL, LUIS

MIGUEL CEVALLOS ROSERO, soltero, quien mantiene una unión

de hecho con INES CECILIA GARCES ALVARADO,soltera, VICTOR



ABDON VILLA HEREDIA,casado con Marcia Marlene Solis

Alvarez, cányuges MARID JAVIER EFRAIN MENDEZ MALDONADO y

dc a LUPE ALINA LEONOR MINA PERALOZA,RUTH ESTELA CA

MARGUEZ, casada con Sigifredo Arroyo, canyuges SILVIO

RIVERA y doña ESMERALDITA MUROZ GARCIA, EDGAR YOVANNY

MACIAS LOOR, soltero,. WILLIAM ADOLFO MARINEZ BATALLA

Ùha
soltero, quien mantiene una unión de hecho con FEDRAicui

SOLANYI ORTIZ PEREA, soltera, tambièn por sus propios

derechos; los comparecientes son ecuatorianos,

domiciliados en esta ciudad, mayores de edad y legalmente

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer

doy fe, y dicen: que elevan a escritura pùblica la 9

siguiente minuta: "SEROR NOTARIO: En el Registro de

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase agregar una más

de compra-venta contenida en las clausulas siguientes.-

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A la celebración de esta

escritura pública comparecen por una parte en calidad de

Vendedor, el señor doctor BYRON GONZALO ALBAN TORRES; y,

por otra parte, en calidad de Compradores, los señores s

DAYSI BEATRIZ ARROYO, casada con el señor Gustavo Félix

Zova, FELLI MARYURI INTRIAGO PALACIOS, casada con el ,

seRor Albara Efrén Cabezas Gallo, conyuges MANUEL

FRANCISCO MARINEZ BATALLA y doña SANTA LUCRECIA GARCIA

GUAGUA, MARIANITA DE JESUS QUILLE MEJIA, casada con el

señor Cornelio Tixi Paguay, conyuges VICENTE ALEXANDER

FARIAS ORTIZ y doña MARLENE JUSTINA VERA ALCIVAR, señora

GLENDA ALEXANDRA TORRES ROJAS, casada con el señor Edwin

Efrén Cuera Montaño, cónyuges MARCO ANTONIO CUERO FARIAS



135059 '

y doña AMPARO SELENA MUENTES LUCAS, señor PACO TELLO

CABEZAS, soltero, quien tiene una unón de hecho con VILM /

ES ERALDA SANDOVAL RAMIREZ, soltera, cányuges FREDYD o

EÑRIQUE RIVERA GONZALES y doña ISABEL BEATRIZ PADILLA

EŠŠINA6 señor LUIS MIGUEL CEVALLOS ROSERO, soltero,

mzalo quien mantiene una unión de hecho con INES CECILIA GARCES
Chacòtt
senador

ALVARADO, soltera, señor VICTOR ABDON VILLA HEREDIA,

casado con la señora Marcia Marlene Solis Alvarez,

cánýuges MARIO JAVIER EFRAIN.MENDEZ MALDONADO y doña LUP

ALINA LEONOR MINA PERALOZA, señora RUTH ESTELA CASTIL O

MARQUEZ, casada con el sè¾or Sigifredo Arroyo, cányug s

SILVIO RIVERA y .doÑa ESMERACDITA MUNOZ GARCIA, ED AR

YOVANNY MACIAS LOOR, soltero, señor WILLIAM ADO FO

MARINEZ BATALLA, molter'o, quien mantiene una unión de

hecho con FEDRA SOLANYI ORTIZ PEREA, soltera. os

comparecientes son ocuatorianos, domiciliados en e te

cantón Güft'o, y legalmente capaces para contratar y

obligarse.-SÈGUNDA;aÀNTECEDÈTES. Por escritura celebra a

ante el Notario doétori Remigio Aguilar el catorce de

octubre de mil novecientos ochenta y sais inscrita el

dieciseis de octubre del mismo año y por compra realizada

a los cónyuges seAores Guillermo Marcelo Torres Bastidas

y Maria Eugenia Penaherrera Armendáriz, el señor doctor

Byron Gonzalo Alban Torres, de estado civil divorciado,

Adquirió el dominio y posesión sobre el late de terreno

signado con el número Catorce-B (14-B) de la lotización

efectuada por la Cooperativa de Vivienda Nueve de Junio,

situado en la parroquia Cotocollao de este cantón Quito.-



TERCERA.- COMPRA-VENTA.- Con los antecedentes indicados,

el señor doctor Byron Gonzalo Albän Torres, por sus

p opios derechos, en este acto, libre y voluntariamente,

ca en venta real y perpetua enajenación en favor de los

señores AYSI BEATRIZ ARROYO, casada con el àñor

Gustavo Félix Zova, FELLI MARYURI INTRIAGO PALACIOS,

casada con el señor Albaro Efrén Cabezas Gallo, cónyuges

ANUEL FRANCISCO MARINEZ BATALLA y doña SANTA LUCRECIA

GARCIA GUAGUA, MARIANITA DE JESUS QUILLE MEJIA, casada

con el señor Cornelio Tixi Paguay, conyuges VICENTE

ALEXANDER FARIAS ORTIZ y doña MARLENE JUSTINA VERA

ALCIVAR, señora LENDA ALEXANDRA TORRES ROJAS, casada con

el señor Edwin Efrèn Cuero Montaño, cónyuges MARCO

ANTONIO CUERO FARIAS y doña AMPARO SELENA MUENTES LUCAS,

señor CO TELLO CABEZAS, soltero, quien tiene una unón

de hecho con VILMA ESMERALDA SANDOVAL RAMIREZ, soltera,

cónyuges FREDY ENRIGUE RIVERA GONZALES y doña ISABEL

BEATRIZ PADILLA ESPINAL, señor LUIS MIGUEL CEVALLOS

ROSERO, soltero, quien mantiene una unión de hecho con

INES CECILIA GARCES ALVARADO, soltera, señor V CTOR ABDON

VILLA HEREDIA, casado con la señora Marcia Marlene Solis

Alvarez, cányuges RIO JAVIER EFRAIN MENDEZ MALDONADO y

doña LUPE ALINA LEONOR MINA PERALOZA, señora UTH ESTELA

CASTILLO MAROUEZ, casada con el señor Sigifredo Arroyo,

cónyuges SILVIO RIVERA y daña ESMERALDITA MUNOZ GARCIA,

EDG YOVANNY MACIAS LOOR, wal hero, seRoc WILL1 ADOLFO

MARINEZ BATALLA, sol tero, qbien mantiene una unión

de hecho con FEDRA SOLANYI ORTIZ PEREA, saltera,



proindiviso y por partes iguales, el inmueble de su

propiedad, adquirido en la forma mencionada en 1

c áusula anterior, en las condiciones que se determinarÈn
posteriormente.- CUARTA.- LINDEROS.- Los linderos del

inmueble que se vende por medio de esta escritura, según

Gen al el titulo adquisitivo de dominio, son los siguientes:
mân acón
uo-geandor 940ATE, terrenos de la misma Cooperativa; GUR, con 1

primera transversal (actualmente calle de Las Avellanas)

ESÏE, lote oùmero quince-A; OESTE, lote nùmero catorce- ;

con una superficie de dos mil .quinientos metros cuadra os

(2.500 m2.), aproxiiiËamŠÑte;no obstante indicarse la

cabida, la venta se hace como cuerpo cierto, dentr de

los linderos indicados.- GUINTA. RECIO.- El preci de

venta del inmueble materia de esta escritura, libre ente

pactado por las partes es la suma de SIETE MIL ONES

QUINIENTOS MIL SUCRES (S/. 7 500.000) que los Compra ores

pagan de contado, en efectivo y moÑÑ de curso leg 1 y

que el Vendedor decÌafa recibi a su entera satisfacc án,

sin tener que formular ningùn reclamo posterior por ste

concepto, ni aùn por lesión enorme.- SEXTA.-

TRANSFERENCIA DE ÐOMINIO.- El Vendedor transf iere en

favor de los Compradores, el uso, goce, dominio y

posesión del inmueble objeto de la presente compra-venta,

con sus usos, costumbres, derechos,* construcciones,

instalaciones y servidumbres activas y pasivas que le son

anexos, sin reservarse nada para si. Los Compradores

entran en inmediata posesion del inmueble que adquieren.-

SEPTIMA.- SANEAMIENTO.- El inmueble vendido no soporta



gravémen de ninguna naturaleza ni está limitado su

dominio, conforme consta del certificado del Registro de

la Propiedad que se agrega; no obstante, el Vendedor se

sujeta al saneamiento en la forma determinada por
~1a

Ley.- OCTAVA.- 6ASTOS.- Los gastos que demande la

celebración de esta escritura y su inscripción en el

Registro de la Propiedad, son de cuenta de los

Compradores.- NOVENA.- DOMICILIO.- Para los efectos que

se deriven de este contrato de compra-venta, las partes

fijan domicilio en la ciudad de Quito, a cuyos Jueces

competentes se someten si fuere del caso.- DECIMA.-

AUTORIZACION.- Cualquiera de los comparecientes queda

facultada para solicitar la inscripción de esta escritura

en el Registro de la Propiedad de este cantón Quito.-

Usted, señor Notario, se dignará agregar las demás

cläusulas de estilo para la completa validez de esta

clase de instrumentos.- (firmado) Doctor Julio Michelena

Ayala, Abogado, Matricula Número tres mil setecientos

treinta y ocho del Colegio de Abogados de Quito".- Hasta

aqui la minuta que queda elevada a escritura pública con

todo el valor legal; y, leida que les fue esta escritura

a los señores comparecientes, întegramente, por mi el

Notario, se ratifican y firman conmigo, en unidad de

acto.- Doy fe,-

Dr. BYRON G. ALBAN TORRE3

c.c.No. OS-toOo A¾F 6



Venta Dr. Byron Alban a Daysi Arroyo y otros

Si a. DAYSI BEATRIZ ARROYO Sra. FELLI INTRIAG0 P.

11111
C.C.No. Ñ$ C.C.No. 0

Gonialo
seus 1300 6Ecuador

Sr. ANUE F. MARI B. Sra. LUCRECIA GARCIA Gi

C.C.No. C.C.No.OgOO3 ýJo -

a. A QUILLE HÈ IÀ S OVANNY MACIAS LOOR

C.C.No. No, O

Sr. VICENTE FARIAS Sra. MARLEN STINA VER A.

C.C.No,
'

C.

S a RRES Sra. RUTH CASTILLO

C.C.No. Û C.C.No.( O -j

e

Sr. CO A. CUERO F. Sra. ARO MUENTES L.

C.C.No. $$d/gb.23-/ C.C.No. ÛÔ

Sr . PACO TELLO CABEZAS S a. SANDOVAL R.

c2coý¿yd -( a yc/5 9' y



Sr. FREDY . VE . Sra. ISABEL PADILLA E.

C.C.No. og såSo £2 ; C.C.No.

Sr. MI L CEVALLOS R. - Sra. INE S A.

C.C.No _(gg-r" y . C.C.No. 733

Sr. VI OR VILLA HEREDIA Sr. ILLIAM MARINEZ

C.C.No. JOÑO . C.C.No. ggg 2 ,

Sr. MA ENDEZ MALDONADO Sra. PEr^iALOZA

C.C.No. C.C.No.

Sr. SIL IO IVERA Sra. ESME A ITA MU 0 .

C.C.N , MOÛ 'S C.C.No.
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REGISTRODE LA PROPIEDAD-DEL CANTONGi/ITO

CERTIFICADDLNo. .s 06046095.001
.

.,

·
·

FECHADE INGRESO s.:25%1,1999,.
,

- . , .

FECHADE ENTREGA : 29-11-1999

CERTIFICADDR 3 JF

- CERTIFICACION

1986-3-1339-1552. El infrascrito Registrador de la Propiedad del

Cantón, en legal fofha tippg-a iep c'rF‡ificar que revisados los

. Indices de 1 eg1Â de H otec es, desde el aWo de

novecie os eten y eÌe vttinte -y cuatro. de

noviembre jde pil movecréntos.nov ta ý nueve, ýa a 'er los_Gravémene

hipotecar os e argos y pr ic unes de e aje är que afecten a

lote .de t eno número 14-9), si uad en la :Parroqui

Cotocolla te .Cant h o por e1Í d o BYRON GOMZAL

ALBAN TOR iado‡ t ompra 1 yuges Guiller

Mprcelo .Îor tigas y Mari.a Eu e q errera Armendariz

según escritu elebrada 1°°YTT e de ut de mil noveciento

ochinta y šëi a'nt ei Ño ar‡ ½octor Ée q Aguilar inscrita e

diez y seis de octubre de eil novecientos ochenta ys s. Por -estos -

dÄtos se acuentra A Eoiás quinientos setenta y nueve,. número

desti tas ochenta, del Registro de Demandas, To o ciento .diez y

abit on fecha di zy siete de ulio de,mil c os ochenta y

cinc? hall ins a 1 De an ordenada or el r.Juez Dècimo

de 10 ivpi tjia C#ta en up gy an í e e lio de mil

Rovecientos ochenta y cinco, propuesta por SARIO AN ALMEIDA,

en con+ea de los cányuges GUILLERMO MARCli.0 TEREE BA y MARIA

ËUDINIA PENAMERRERA, pidiendo que en ? -

.. e ..;otga la

LOBDATOSCONSIGNADOSERRONEA O DOLOSAMENTEEXIMEN RESPONSABtUDADAI..CERTIFICANTE
VAUDEZDELCERTIFICADO 30 DIAS



innandiata , recupal ....

s.- as rosesidh dePlote Belacionado. Tambi n

se hace constar que no está embargado, hipotecado n-i prohibido dide

enajenar. Quito, veinte y cinco de noviem.bre de a mil. hdMbidWhibb

noventa y nueve, las ocho a.m. J.P. €GISTRADOR.: Vi ?

NTRADíWOE PA 't!



TMMA e

MUNICPIO DELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCIONGENERALADMINISTRATIVAFINANC1ERA FECHA E PAGO

1.999
1195138 COMPROBANTE DE COBRO 23/ 1/1999

NOMBRE
1 50$8718 ARROYO DAYSI BEATRIS Y OTROS

MEfDOPOUiB¥)UEGLPF3MUNICŒK3DELŒ3fREi 99 OLitgfgakWas in 10: hekj 3 if
I NYROPOŒANDOEQUITOMUMOPCOELLíSMTLwr,8L OL/fanNJE;UR MUNIC 100 STRE M ME DiBTAG

AffDRETFOPCUTANOOFQUtTOMUHiQiMODELDISÍFUTOMETROPOLilANODEDUffMUNiGflOD .OSTíh A L M LUSTFP
T:I OMOBOf'eißANODEQuiTOAAUNICtPIODELDISTIFTOiáETROPOUfANODEQUITMUNIC1AOCURST.Rij.? XM D LDISTRIT §

ffDMETROPOUTANODEcuiroMUMolPICOBLDISTeiTOMETROPOMTANODEQUR MGMCWR:Giot SIB TOM GN O OKSTini
00TAN EOUITOMUNiciPK3DELDISTAITOMETROPOUTANODEQUE MUNidP Costa siwra t N:o omTRR

21 a g ('QgtDLSTTUTOMËThOPOOTRICOB3UE MUMÇ U TR'T L NK LOSTRE
Lerm&hUNDíWWRWFTRODOHTANON DIT MUNuiP £407 F UMTRif

Hyl L Exo./RES AVALUOIMPONIBLE EMISFON
7 600.000 23/11/19 0086451

REGISTRO 18¾*76.000
SERVICIOS ADMINISTR. ******5.000

A DE DOMINiO

biÑA0E VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

2 45 *******81.000
coeawammerwatum PAGOTOTAL

MQ ****.**543.000 i
RES N RESPONSABLE
600 DE CEVALLOS MARI CEL A

578 Ill
OfAëõYÕRÖÈÑËËÃL ÌÑTËÍÑÁÎÎÓÌËÏTÕ

CONTRIBUYENTE



MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANODE GUITO
DIRECCION GENERALÄDMINISTRATIVA FINANCIERA FECHA DE PAGOJ..999

61 01195147 COMPROBANTE DE COBRO 23/11/1999
NOMBRE

01705858718 ARROYO DAYSI BEATRIS Y OTROS
DIRECC,lON

14 B AVELLANAS DE LA *

EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION
7.600.000 23/11/1999 86451

bill-IEEIBiaL.Via-Ill-1--IE%WW---Milli-liB'ià!"iWa-MillllMIMIE%N'HEMIIIIIIIMIRf.1%aWM-IllINE II-IIM-MINIREHäWil-Illil-I

Y ALCABALAS **5*1*457.000
SERVICIOS ADMINISTR. ********5.000

PAGINADE ENTANIL BANCO CUENTA SUBTOTAL

i 45 ******462.000
PAGO TOTAL

ASO DE DOMINI IT
TORRES ByRON N PONSABLE
160Á00 CEVALLOS MARICELi

llllllllllllllllIllllllllllill!
DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVOFINANCIEAO

CONTRIBUYENTE



IRÚÍ

euis ia DE DEFENSA NACIONAL
ALCABALA Quito 24/11/1999

3No. 47527 Porsi. 38,500

Númerodel Municipio: . 61119614 7

el comprador/A favor de ARROYO DAYSI BEAÎ Ï$Ÿ OTROS

elvendedorLQue otorga. ALBAN ORÁEB BYAO G LO

Traspaso-Dommio

mlble: ,

- 7.600,000 "

lones
.

0%D1 0%Ò2
PICHINCHA danton'

Roo o!^2 Roo otAz

RECAUDA N H. JU DE DEFENŠA NACIONAL



H.JUNTADE DEFENSA NAClONAL
REGISTRO Quito 24/11/1999

lanoNo 07528 Por S/ 8, 100

la No Númerodel Municipio; 61119614

re del comprador / A favor de:

re del vendedor/ Que otorga: ALBANTO EG 8 YROfdG 2AL $$
pro Treapaso_Dominio

, ponible 2,6ÜO,ÜOÜ

rvaciones: O%Di 0 %LM O oM

cia PtCHI NCHA Canton

ROD DIAZ ROD DI

RECAÙÒACIQN'H UNTADE DEFENSA NACIONAL



H.RONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO 124846MENTO DE TESO A .

to, 24 de , Noviembre de 1999
ROBANTE DE PA

' Por 8/. 20, 800

Númerodel Municipío 91576
1350

BEATRIz o
ONA

VENTA

ble 7 600 00 jas% Rec gos

es:

ICHINCH Can n:

G



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

ENTO DE TESORERIA ,
- 115716

PROBANTEDE PÂgo, Miércoles 24 de Noviembre de 1999

Por S/.
89 200

Número del Municipio:491535

13a087

YRONALBAf

VENTA
nible Rebaj'á % Recargos
. 7, 600, 00

HINCHA utón:

Recaudadones R C.C.V.



MOTAMA. 50

\ Ah. i
\ 121 |

Dr Genzak

MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
' i .999

DIRECCIONGENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHA DEPAGO

610011Ý5149 COMPROÈANTE DE COBRO 23/11/1999
NOMBRE

00001318 ALBAN TORRES BYRON GONZALO

ma ::=musst a 43a0 à8Tsaac CUTCl IN HÒDEUS31 RTE L UEECD DE
19 001E M)ifC PK DOOMTHE META UGUM N
TO MT MUJK P' DEldSiMM MEIR D ANTOM M

OMtHUIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION
7.600.0 O 23/11/1999 086451

e- ., . . . , e• es . .

PLUSVALIA *******17.000
SERVICIDS ADMINISTR ********5.909 . : su DE DOMINiO

:we Aspachado
dpm Àwa:iega Tübe+ M

ION CAGINADE vENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL
816 1 45 *******22. OO

ypp PAGOTOTAL

vo *******22 °°
SI DEATR TR RESPONSABLE

8010 og
- 4 OOÒ CEVALLOS MARICEL A

illililillililiil§ißF
DLRECIOR NES L MMI i



as n

GERENCIA COMERCIAL Nro.. 9913176
IMPlJESTO DEl... 1% ADICIONAL DE

AL.CABAL.AS PARA AGUA POï°ABL.E

FECHA : 1999/11/24
NOMBRE : ARROYO DAYSI BEATRIS
QUE OTORGA: ALBAN TORRES BYRON

En concepto del impuesto sobre la Ba<.iie Impanible den
g/,, 7,600,,000..00 Suc:res..

Por valor de contrato de CV Reba.:ian '%
del inmueble ubicado en:: COTOCOL.LAO

Ante el not.ario: 16 .20855

De conformidad con el Art.. 1ro,, L.etra g) del Decreto le-
islativa de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
ficio.\." 80.51 de iro, de noviembre del mismo a'.o con-

igno la suma de: 76,000.,00 Sucre,s

SETENTA Y SEIS MIL CON 00/100 **************
TOTAL A PAGAR: 76,,000..00 Sucres

Efectivo:: 76,,, 000.. 00
Cheque Nro..:

Banco::

************************ *****:*******:******gggggy

REGISTRO DE PAGO

9913176 ?á.,OOO..OO 1999/11/24 04 04300 ARROYO DAYSI BEATRL



NIUÑ\CIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIONGENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA

TRANSFERENCIADE DOMINIO

135070
169

FECHATRANSFnE NEC
1M

APROPIEDAD

40CIMIENTOELTRAMITEQUE SE DIOA LAESCRITURA

COMPRA-VENTA

ALBAN TORRES BYRON GONZALO

ARROYO DAYSI BEATRIS Y OTROS

86451

CONSTRUCCION :
**2. 500 *******

AUCUOTA
*******7.600 OOO

PORCENTAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTIUQAD:
**********16.653

ALCABALA:
*********457.OOO

REGISTRO:

ATENTAMENTE,

to

AD INIST ACIO ONA NORTE

N° 007032

dBOS : Bancim Tritwngría
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ET NOTAR
DR. GONZA ROMAN CON
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NOTARIA DECIMO SEXTA i
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUITO - ECUADOR

Se Otorgó ante mi y en fé de ello confiero esta

CUARTA. COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE VENTA.

OTORGADO POR: DL BYROM GONZALO ALBAN TORRES. A

FAVOR DE: DAYSI BEATRIS ARROYG Y OTROS. Solicitado

por : GLORIA LOOR. Con nùmero de cedula 130025525-2
.

Debidamente firmada y sellada, en Quito a Cinco e

Junio del añó dos mil oche .

NOTARIA DECIMOS
I ( DELDISTRITOMETROPOLITANO L IT 111111

DOCTOR GON2ALD ROMAN CHAC N

NOTARIO DECIÑ.
M C
Nu 028607

Dr. Gonza
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DOCTOR GUSTAVOFLORESUZCATEGUI
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO

3DI

R A VE .

O A

O ANTONIO CUERO FARIAS Y SRA

A OR DE

Y A EMPERATRRIZ MACIAS LOOR

/. 1'OOO.OOO

P

iuda.B de San Francisco de Duito. Distrit

1 tano. Capital de la Repú.blic:a del Ecuador. hov
VEIN¯illINCO DE -JULIO DEL AfšO DOS MÏL., ante

o GUSTAVO FLORES UZCATEGUI, Notario Navano del

O tï to. Camparecen; por una parte en ca3 idad d a

FES, los cányuges señor MARCO ANTONIO CUERG

y señora AMFARD SELENA MUENTES LUCAS. estado

rasados, po- sus propios derechos; y, oor otra

en calidad de COMPRADORA. la señorita L.EYDA

RIZ MACIAS LOOR, estado civil soltera, po- Bus

- dereenas. L.os comparecientes son de nac::Lana1ï -

tatoriana, mayores de edad , legalment capac:es

obligarse y contral.:.ar., domiciliados en esi..e care



DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEG
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO

4 c.ribo a continuación es el ripoien S

5 NOT A R I O. En el Registro de Esc -ituFas úbl

6 . su cargo, sirvase incorporar una
- De com rave

:Jerechos y acciones, contenida en i ao si

8
:::1.eusulas. PR I MER A. COMPARECIENTE .- oma

la celebración de la presente escriti.e.ra pu: ca

10
ca.rte en :::alidad de WNDEDORES, los : ges

11
hiARCO ANTONIO CUERO FAF IAS y señor a

12
!:9.JENTES L..UCAS. estado civil casados : traf

en calidad de COMPRADORA. la señorita MPER
13 .

- ACIAS L.OOR.- Los comparecientes som iona

ecu.atoriana, mayores de edad. re: : en
15

cantón.. habiles para contratar e o. igarse
16

Quienes en lo sucesivo con fines del see te con
17 -

to se les denominará "LOS VENDEDOREE A COMFR
ta ..

,RA" respet::tivameñte. 5 EG UN D A.- ANTECEDEN
19

a).- El seRor T1ARCO ANTONIO CUERO FAF. : do cott
70

señara AMPARO SELENA MUENTES LL.CAL , e ate C

21
otra.s personas , adqu.iri por :o -e

Senzal.a Altaún 'orres, el lote oe n

:::storce-Er situado en la parroquia oi can

?4
Guito, provinc.ia cie Fichioche, seo.r. e cúbl

25
c::eiebrada a.nte el sefior Notario Doct. omán

el dia dos de diciembre de mil no ota

27
oi...le:sve, e ïoscrita en el Ro.gistro 3:

28,

i
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vOCTOR GUSTAVOFLORES UZCATEGUL o-
«py. TAR!A OVEN

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO
NCIA
ARJA NOTARIAN VENA

ovente. Y nueve - b 3 =- El ri.eno.l..coado nien neu

ncuentra comprendido dentro de los sig'
Quto - Ecuador

ros ; NORTE, con tefrenos ce la Coccerati a ^..OVENA/

nia : SUR , ::::on IE ca.1le ce ]as Avellanas : ESTE

late numero quince-A ; OESTE , con - late número

ce e . Con una sucerficie de dos mil auinieñtos

e ·u.adrados.T E R CE R A.- COMPRAVENTA.- on

à ntecedentes, los VENDEDORES, dan en venta y per -

p najenación en fa.vor de la COMPRADORA. el se:..s

o einticinco por ciento de derechos y acciónes del

e terrenop nùmero catorce-E. de la carroqu.ïa

o lao, cantón Guito, provincia de Pichincha. CU A

A. PRECIO.- El precio de los derechos y acciones

so vende y que han pactado las partes de esta

r m., es la cantidad de üN MIL.LON DE SUE:REE cue la

r .o a paga de contado a los vendedores, er. moneda

t va, je cu.rso legal., de buena L..sy y de 3 ihre

u -.sión, O U I NT A.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.-

ndedores, manifiestan que sobre los derechos

ones q:i..te se enajenan., no cese ningun gre.vamen

tes ario., prohibición de ena..iene.r o I.S..mitac.ión a

nie conforme se descrende del. c:ertificado del

or Registrador de la Propiedao de l c.antón, que se

e9 por la tanto transfieren el domïnio y posesi r

le a derechos y acciones, con todos sus usos. Cos·



DOCTOR GUSTAVOFLORES UZCATEGUI
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 1

4
::iad con la Lay , SEX T A. BASTOS. T .::aos ast

5 ot::asionaré esta ess::riture hasta la ir.s

6 Re stro de .la Frooiedad . Serán de roer-ta a co

dora, a excepción del impuesto a la utili

8
:1...f.e es de cu.en ta de los VENDEDORES . SEPTIMA. JURI

CION Y TRAMITE. Fara el caso de controversi.; tagg

10
las partes renuncian domicilio y se some a av

11
_it..teces comoetentes de la cio.dad de Duito tr&

verbal sumario o e.iecutivo, a elección de la p12

actora. OCTAVA. ACEPTACION, FACULTAD DE INSCRIPCI
13

14
....:..s partes coñtratantes , manif:iesten oua caotart

total contenido del oresente c:an÷.-eto o es
15

elaborado en securidad de sus respecti os oteres
16

a...os vendedores facultan a la señorita o c: a - D
17

que inscriba la presente e=scritura en el too de
18

Propiedad . por si c por in tercue:::ite a - Us
19

señor Notar io se dignará aaragar las der es:nidad
20

:ie estilo cara 3.a comoleta validez de es ude3f
21

HASTA AGUI LA MINUTA.- L.a mïsma que q svada

??
escritu.ra oú.blica todo su valor leoal hal

23
i- i..rmada par e.l. sefior Aboge.de 3o.an Car

24
p.tierdo, con matricula orofesionsi o

25
seis::ient::::s sesenta y cinco del Colegio

PS
.Jay -- Para el otorgamieñtc de la crase

27
:>iica, se of:rservaron bod:::25 ::ä.d . 1:

28 ,
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DOCTOR GUSTAVOFLORESUZCATEGUI
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO

aales :::.te e! ::aso caouisce : leid oue a es is.se a

mpare::ientes, estos se af irraan i ratificañ en

u cont:enido, para onstancia firman conmigo si

o, en unidad de acto, de todo lo cual day fe,

r .) Cuero Farias

4 e

GraÏ emoaro Muentes Lucas

CC: (d/§†Ð AI - P

L ydå ,
C-9

-s Loor
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0 15524
REGISTRODE LA PRDPIEDADDEL CAÑTON UITU

ICADO'Nós es ¤5035016.001

DE INGREso : 19 07 2

G)E BUTREGA i 21 07 2000

FICADOR 'O : TC

o!» oh CERTIF CACION

. 43406 22352, mitri e1701 2 0000 578 - O - El

ascrito Registrador e la r pieãad de este carifón, en legal

a certifica: que e isados los egistros de hipotecas y

Amenes, deíde de. mil nc ep c enta y tres, hasta el

CIOCHO d u io del ano dos 11, para ver los gravámenes

otecario inba'rgos y pr ones de enajèpa6 qtie afecten a los

chos y io es finc e de ter en d ero CATORCE-B
.

to

-8), situ d en la Parroq to ollao de este nión, adquir.idos

MARCO NIO CUERO F do con N RO SELENA MUENTES

CAS, edian p?a e unta de trtys a d for BYRON GONZALO

BAR 'RES divb(ciado seg n Erf tura dtorgapä el dos de diciembre

noveciento 6v y u È, ant ei otario doctor - G zalo

inscrita el ocho de diciembre de mil novecientos noventa y

éste, mediante compr 'a-los c yu e Guillermo Marcelo Torres

Maria Euegenia Penaheréèra. Armendariz, según escritura

eleir el catorce de octubre de mil noveti ntos ochenta y seis,

te el Notario döctor Remigio Aguilar, inscrita el diez y seis de

re de mÎ novec motos ochenta y seis. Por estos datos se

cuertra A Fojas quinientos setenta y nueve, número doscientos

henta, del/Regist de Demandas, Tomo ciento diez y seis, y con

echa diez y té e julio de mil novecientos ochenta y cinco, se

LOSDATOSCONSIGNADOSEARONEA O DOLOSAMENTEEXIMENRESPONSABIUDADALCERTIFICANTE
VAUDEZDELCERTIFICADO30 DIAS



halla inscrita 1 Desgytä orden&¢4G9er 1 s.eñor Juez .Neino

Civil de Pichincha, en su providencia de doce de julio

novecientos ochenta y cinco, propuesta por ROSARIOANDRADEg

en contra de los cányuges GUILLERMO MARCELDTORRES BASTIVAR

EUGENIA PE¾AHERRERA, pidiendo que en sentencia spy

inmediata recuperación de la Posesión del lote relaciona

se hace constar que no estgãyghargadgp hipotecado ni prohib

ena'eria . Quito, a DIEGINUEVR, lio deL-año dom Mil

a. ' REGIS RA00R.

ne

I

ned

sib



MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANODE GUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHA DE PAGO2.000

0130688 COMPROBANTE DE COBRO 18/08/2000
NOMBRE

603801 MACIAS LEYLA EMPERATRIZ
§

"Títma:TAND UllOMüNCiP:ODELŒSTSO METR P UTANDOEQUU MUNICi?DDS.Du TMF MET MM DI ißlAR
ETB P i.:T,WO TOMUN'OMODEDSTNT MEIR PORTANGDFOL4TOMUNOWiGUELDETP: NT LDUT4F
ETR FOUTANODE ETOMUNICWIOODUriBR Mein POLPAN DEQU:TCMUNCPM DE:RST iT MT Dar:P gAETR DANGUE UROMUNV.NP:ODEDRIRiTOMETR PC;rf.ANO E :TTOMUNici?'dDEUTSTRiT MET LDETí¾g

76 NODEQUfiCMUNCIPiCCELT)STWi T PO.XANODE GOMUN CURD TUT IKi M:T4
ETA TANODE sŒMUNCŒKER STFf UTEDDE OMUMP iktDí:2WS MEN TW

CIAL EXOJREB. AVALUOIMPONIBLE EMISION
16/08/2000 0098781

RÈ'ABALAS 1,80
AEAVICIOS ADMINISTR. *,20

GINA DE ENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

1. os Pay s2,oo i
Pouo« -ounuurceiŒi?Œië"Fii? I FC . PAGOTOTAL g

iM8¾Ð¾ÐWWW °

RASPON SABLE
MS ODEQUiTOMUNICIPIODELDISTRITOMËTROPou VILLACRES ROBERTO

OMETROPoi rulMonFONIT MUN P ELFRTRITOMFTRORQi)
OMETROPOLITANODEQUITOMUNICiFIODELD?STRITOMETAOPOU

METROPOUTANODEOUiTOMUNiCfPIODE D!STR!TOMETROPOU



\
AD DEFENSANACIONAL

8/00i , 20:3
Por: 17,500 §

No. Municipio:
611306880

LEWA EMP TRIZ

FAR S MARCO

000 00

AN%M

Cantón:/
H HA duito

aos JUNTADE DEFENSANACIONAL

41632
mmsmaan a a



¯I

00NSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA 1 37709ODE TESORERIA

E DE PAGÒ1uito,Lunes 21 de Agosto de 2000

rsi. 015527
- 0.93 us;

Númerodil Municipio: 850237

MACIAS

CUERO

Recargos %:00

INCHA .

Cantón: gygge

ALCABALA 137709



GERENCIA COMERCIAL Nro.00034747
IMPUESTO DEL-1% ADICIONAL DE

ALCABALASPARA AGUgPOTABLE

: 2000/08/21 ·
'

: MACIAS LEYLA EMPERATËIZ .

TORGA: CUERO FARIAS MARÇO'

ncepto del impuesto so'bre la Base Imp nibl'* de:
40,00 USD

valor de contrate'de C Rebada: %
,

.

nmueb.le ubicado n: COTOCOLLAQ -

el otario: NOVENA/50505

nfo midad con el Art. Èo. Letra g) del Decreto le-
ativ de 22 de óctubre 1 40/publicado en "Registro
al" No.51 de 1ro. de novi¥mbre del mismo ag o con-

la suma de: .40 USD

CON 40/100 *********************************
A AGAR: .40 USD

Efectivo: .40

Cheque Nro.:
Banco:

e

** ***************** ************************

REGISTRO DE PAGO

.40 USD/2000/08/21 004'35568 MACIAS LEYLA EMPERAT



torgó ante el Doctor GUSTAVO FLORES UZCATEGUI,cuyo
protocolo se halla actualmente a mi cargo según oficio número
novecientos sesenta y cuatro DDP-MSG de cinco de agosto de
dos mil tres, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA
CERTIFICADA de la COMPRAVENTA, que otorga MARCO
ANTONIO CUERO·FARIASY SRA.,_a favor de LEŸDAEMPERATRIZ
MACIA5 LOOR, debidamente sellada y firmada en Quito a
veinte y seis de enero del año dos mil nueve.

OCTOR JU INA

NOTARIO NOVE D ON UITO(E)

Quto Ecuador
NOTARIA NOVENA
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imli!.filiMIILETilimlisililliã¾\iilliimiimliW E.

NOTARIA NOVENA

Dr. Gustavo Florés Uzcátegui

A su cargo los Protocolos de los Notarios
Dr. Mario Zambrano Saá 1970 - 1978 y Dr. Camilo Jáuregni Barona 1978 - 19¾

cõr1A

De la Escritura de..... .y.M't. ..4.-

. ..............................................................

Otorgada por.... . ........... ..............................................................................

favor ............: ... .7. ... . . . ... . . ................................................

Parroquia .......... ........ ............ ............. .......................................

Cuantía: S/. ... . .. .. .... .. .. ..........
...... ........... ..... ...... .............

Quito,a..... .:.......,de ........ . . ...........de . ..

Notaria 1.ma Fe'ipe 80 a 5 5 - Tuq 09

4TO - E \D



DOCTOR GUSTAVOFLORES UZCATEGUI
NOTARIA NOVENA CANTONQUITO

COMOTORGAAVENTA

SR. MARCO ANTONIO CUERO FARIAS Y SRA
7

A FAVOR DE
ß

SRTA. LEYDA EMPERATRIZ MACIAS LOOR
9

CUANTIA: S/. 1'OOO.OOO
10

DI 2 COP
11

G.M.P.
12

13

14

15

En la ciudad de San Franci.sco de Ch.tito; Disi.rita
16

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hov
17

dia MARTES VEINTICINCO DE JULIO DEL MSO DOS MIL. ante
18

mi Doctor GUSTAVO FLORES UZCATEGUI, Notario Noveno del
19

cantón Guito, comparecen, por una parte en calidad de
20

VENDEDORES, los cányuges señor MARCO ANTONIO CUERO
21

FARIAS y señora AMPARO SELENA MUENTES LUCAS, estada

22
civil casados, ^ por sus propios derechos; y, por otra

23 /O
p rhel en ca1ïdad de COMPRADORA. la señorita LEVDA

24
'ATRIZ MACIAS LOOR, estado civil saltera, por sus

25
propias derechos. Los t:::omparecient.es son de nacional i.-

26
dad e;:uatoriana, mayores de edad y leaalmente capaces

27
pafa Obligarse contratar, domiciliadas en asLe can-

28 x



DOCTOR GUSTAVOFLORES UZCATEGUI

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO -

2
elevan a escritura pública el contenido de la mint..sta

aue me entregan . Cuyo tenor literal y que trans-
3 '

cribo a continuación es el siguiente. SEROR
4

NOT A R I O. En el Reaistro de Escrituras Públicas a
5

su carao, sirvase incorocrar una de comoraventa t::le
6

derechos v acciones, contenida en las siauientes
7

cláusulas. PR I MER A. COMPARECIENTES.- Comparecen a
8

la celebración de la presente escritura pública por una

parte en calidad de VENDEDORES, los cónyut3es señor
10

MARCO ANTONIO f.iUERO FARIAS y señora AMPARO SELENA
11

MUENTES LUCAS., estado civil casas:::las ; 7., por otra parte
12

- en calidad de COMPRADDRA, la señorita LEYDA EMFERATRIZ
13

MACIAS LOOR.- Los comparecientes son de nacionalidad
14

ecuatoriana, mayores de edad, resi.:::lentes en este
15

cantón, hábiles ::>ara contratar y obligarse, a
16

quienes en J.a sucesivo y con fines del presente contra-
17

to , se les dancuninará "LOS VENDEDORES" y "LA COMPRADO-
18

RA", respec:tivamente. S EG UN D A.- ANTECEDENTES:
19

a) .- El señor MARCO ANTONIO CUERO FARIAS. Casada con la
20

señora AMPARO SELENA MUENTES LUCAS , can i un tamen te con
21

quince personas más , adquirió por compra al señor
22

Byron bonzalo Albán Torres., el lote de terrena nomero
23

catorce-B, situada en la parroquia Cotocollac , cantón
24

Ouito, provincia de Pichincha, Leadn escritura pública
25

celebrada ante el señor Notario Dockar Gonzala Román ,

26
el d.ia das de diciembre d novecientos no enta

27
nueve, e ïnsc:ri La en el R a de L.a Prooiedad del

28



DOCTORGUSTAVOFLORESUZCATEGUI
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO

1 canton Guito, el día ocha de diciembre de mil novecien-

tas noventa y nueve, b) .- El mencionado bien inmueble
2

3
se encuentra comprendido dentro de los siguientes

4
linderas ; NORTE, con terrenos de la Cooperativa Nueve

5
de Junia 3 SUR , con la calle de las Avellanas y ESTE ,

a c:an late núanero quince-A ; OESTE , con late número

catorce A . Con una superficie de dos all quinientos

metros cuadrados.T E R CE R A. - COMPRAVENTA.- Con
8

estos antecedentes, los VENDEDORES, dan er venta y per-
9

petua enajenación en favor de 1.a COMPRADORA, el. Beis
10

punto veinticinco por ciento de derechas y arrinne, rid

late de terrenop nt.bnero catarce-B. de la parroquia
12

Cotocollaa, cantón Duito, provincia de Pichincha. CU A
13 ;

i RT A. PRECIO.- El precio de los derechos y acciones
14 |

que se vende clue han pactado las partes de este
15

contrato, es la can tidad de UN MILLON DE SUCRES que 1A
16

compradora paga de contado a los vendedores en moneda
17

en efectïva, de curso legal, de buena Ley y de. libre
18

circuLacion. O U I NT A.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.-
19

Los vendedores, manifiestan que sobre los derechos' y
20

acc:iones que se enajenan, no pesa ningún gravamen
21

hipat cario, prohibición de enadenar o limitacion de
22

domin .0, conforrne se desprende del certificada del
23

seño - Registradar de la Propiedad del canton, que se
24

ag reta por la tanto trans f ieren et dominio y posesión

de 10 derechos y acciones con todos sus usos, cos-
26

tumbre::: entradas y salidas, servidumbres activas y
27

pa.sivaa, y todo lo que se reputan inmuebles por acce
28



DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI
NOTARIA NOVENA CANTO.N QUITO

1 nl. ::0 St.in B::iän a :"laturaleza, en el supuesto che

2 ·;: ini i i.cli::UL OG Conaar,tiin EGE.tL.. 105 Vehdadore."3 , E

3 cc oprometen al manearai.ent:.1 pcc evicción, ::1e c:anformï-

4
de.e.i con la Lev . SEXT A. BASTOS. Todos las gastos que

5
a.::asiar re esta es::ritura hasta la is scripción en EL

Reg stro .ie i.; Pro::Li. Lad erin de :::uenta de le. Compra-

d::::ra,, a e,o:::ep.::::ión del in.puestc: a la utilidad pública;

os es de cuen .a de los 'ENDFOORES . SEPTIMA. JURISDIC-
a ·

9
CION Y TRAMITE. Para el caso de controversia judiciaL

10
Las parten eenuncian domicilie v se someten a. los

Men;.es i .minaat .anb. a ae is. ci.t.u:ia:J da Ouita., al . .trámite
11

12
verbal zumacia o efeca..0:...ivo, a elección de la parte

::u::Lara... OCTAVA. ACEPTACION, FACULTAD DE INSCRIPCION.-
13

14
i,.au partes ::-ont.rat.anten

, manifiestan que aceptan el.

total coni::ni.L:a del pro÷¾:ento cont:r÷.ta, por estar
15

ela.borado en seguridad de St.rs respectivas intereses.
16

L.t: a vencedores far:::ul tan a la mal ori La compradora para
17

tyta .,t.n?D: Jil:Ja la prene:nte esc,:rit.ora en eL Regigtre.d4 is.
18

Pregal c::Jan y cror si o per in termues ha persona, Usted
19

enar Notacto se dignará a.gregar las . demás solemnidade=i

20
de eet¿lo para la carnpleta validaz de este instrumento.

21
HASTA AGUI LA MINUTA.- L.a ml.sma ql..te queda elevada a

22
escritura pública todo su valor lecal y se hal .a

23
e i.rwada por e i seiñar Abogado Juan Car las . Endara I = -

24
quierdo con matricula profesional número Un mil

25
: Los a Ranka oc da3. Colegio de Abat;3ades del

16

27

28



DOCTOR GUSTAVOFLORESUZCATEGUI
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO

1
tot leijales que el casa requiere, y leida que les fue a

2
loi coinpoirecientes, estos es afirman y ratifican en

3
l:ack:) ou c::ontenïdo, para constancia firman conmigo el

Nataria, en uñidad de acto.. de todo 10 cual day fe.
4

5
.

Br. arco Cueru Farias
9

lo
oc: pgp/g'¢b - 1,

11

Br par Muen tes Lucas
13

14

Brta. Le idá a Laar
17

ce d f//doldM - /
18

19

20

21

22 firm ado) - Doctor Gustavo Flo

23 ren Uzcátegui,Notaria Nov eno

24
de . cant ón G uito , a conti

nu. ción lo s documentos habi
25

li antes que forman parte
26

27
de la presente es critura

d e C D m p r a v e n t a .-

28



REGISTRO DE 4.A PROPIEDAD DEL CANTONQUITO

CERTIFICADO No. O 05035014.00¥

VECHADE INORESO s 19-07-2000

FECHA 1)E ENTREGA i .21-07-2000

CERTIFICADOR : LC

CERTIFICACION

99.po. 43406-22352,mätrie.. 1701120000005786. El

infrascrito Registrador de la Propiedad de este cant.dn, e legal

forma certifica: que revisados los Registros de hipotecas y

gravémenes, desde el aio de mil navecpentos ochanta y tres, hasta el

DIECIOCHO de julio, del aîlo dos mil, pÙa e lo gravémenes

hipotecarios, embargosy prohiiitíoneW de enajepa qu afecten ados

derechos y acciones fincados eri el lote de terreno'número CATORCE-B

(14-8), situado en la Parroquia C tocollao de este Cantón, adquiridos

por MARCO ANTONIO CUERO FARIAS casado con ./AMPABO'SELENA MUENTES

LUCAS, mediante' compra, en junta de otros al do'ctor BYRON GONZALO

ALBAN TORRES divorciado, según escritura otorýada el dos de diciembre

de mil novecientos ñoventa y nueve, ante el potario doctor Gonzalo

Román, inscrita el ocho de diciembre de mil novecientos noventa y

nueve; este, mediante compra a los cányuges Guillermo Marcelo Torres

Systidas y, Flaría Euegenia Peñeherrera Armendariz, según escritura

celebrada el catorce de octubre de mil novecientos ochenta y seis,

ante el Notario doctor Remigio Aguilar, inscrita el diez y seis de

octubre de mil govecientos ochenta y seis. Por estos datos se

hocuentra: A Foj'as quinientos setenta y nueve, número doscientos

ochenta, del Registro de Demandas, Tomo ciento diez y seis, y con

fecha diez y siáte de julio de mil novecientos ochenta y cinco, se

LOS DATos CONSIONADOS FRRONEA O DOLODAMENTE EXIMEN HŒSPONSABIMDAOAL CERTIFICANTE
. VALIDE2 DEL CEATIFICADO 30 OlAS



halla inscrita Lar;;&poggg4ÞCJiRfl(#Ai3WKhfil1.p¾rDJgg.7,s.04cimode lo

Civil de Pichincha, en su providencia de doce de julio de mil

novecientos ochenta y cinco., proPuesta: por Tt0BARIOAWh.ftkDR)GrgJ1610

en contra de los cányuges GUILLERMO MARCELOxTORRES.BARTTRARV. l'IARÃAi

EUDENIAF'EMHERRERA,pidiendo que ena wnhimi4 M2'AißPORGAHOW

ininediata recuperación de la Posesión del lo.te yplacionagg;.Jy)TiaflhúŒ

se hace constar que no eshambargadg¡; hipotecado ni prohibido de

enajenar.- Quito¿ a DIECINUEV :d ukio delr-aîlo duaani las ..cacho

a,m., L REGISTRADOR.



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO -

2 , 00(
¯ OtRECClöNGENEAALADivlINISTRATIVAFINANCIERA FECHAGEPAGO

MOOl306:080 COMPRODANTE DE COBR 18/08/2000
CÒDIGÕ NOMBAE

000911643801 MACIAS LEYLA EMPERATRIZ
D REiCC ON

AVALUOCOMERCIAL EXO.!REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION

,,
16/08/2 98781

(ALCABALAS $1., 80
- SERVICIOS ADMINISTR. 4,20

ÍRA CIÓ GINA DE VENTANILIABANCO CUENTA ' SUBT TAL

9 L 08 $2 , O
PAGOTOTAL

MORÇQ NTON BR RESPONSABLE
PRED Ba451 VILLACRES ROBERTO

T .

0850237No. oo óTaidioR GSNERAt,ADATÑFSTA ¯ARTR¯Q

CONTRIBUYENTE

H.JUNTADEDEFENSANACIONAL
AWMM

Qil2QW
Pofft ato Non Por

Not No

Munic7ip

o:
611308880

pra
L RA EMPER TRE

edor
RO FARIAS MARCO

C cepto:
ent

Base imponÏ6le
1 000 000

Observaciones:
0%D 0 O \ÑAN%M

Provincia: Cantón:
PICHINCHA Quit

Parroquia:

AAm da

Accaudac on . JUNTA DE DEFENSA NACfONAL

No. OAIGINAL -



GERENCIA COMERCIAL Nro,00034747
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE
FECNA : 2000/08/21
NOMBRE : MACIASLEYLA EMPERATRIZ
GUE OTORGA: CUERO FARIAS MARCO

En concepto del imPuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 40.00 USD

valor de contrato de CV ' Rebaaa: %
del inmueble ubicado en: COTOCOLLAO

Ante el notario: NOVENA/SOSO5

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Qžicial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo ago con-
signoSä eûma de: .40 USD

CON 40/100 *********************************
TOTAL A PAGAR: .40 USD

Efectivo: .40

H. CONSEJ PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA .

DEPARTAMENTO DE TESORERIA 137709
COMPROßANTE DE PAGÔuito,Lunes 21 de Agosto de 2000

Número: PorS/.
0.93 us;

Notaria: 0 Número del Municipio: 850237

A favor de: LEYLA MACIAS

Que otorga: MARCO CUERO

Concepto: VENTA
Base imponible Rebajas %:. O Recargos %:00

Observaciones:

Provincia: 'ICHINCHA / Cantón: QUITO

Parroquia: ER INC

ALCABALA 137709
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PRIMERA COPIA

ACTA DE POSESION EFECTIVA

OTORGADA POR

NOTARIA SEPTIMA DE QUITO

EN FAVOR DE LOS HEREDEROS DE

SRA. DAYSI BEATRIZ ARROYO

CUANTIA INDETERMINADA

Quito, diciembre 12 del 2.008

mg



SEÑOR NOTARIO:

HILDA .ERNESTINA ZOVA ARROYO, ecuatoriano, de 28 años de edad,
soltera, domiciliada en esta ciudad y cantón Quito, provincia de Pichincha,
comparezco por mis propios derechos y estipulando a favor de mis hermanos:
MARCELO GUSTAVO PATRICIA CRISTINA, MARISOL DEYSI, DORATI
CAROLINA Y MIGUEL ANGEL ZOVA ARROYO, atentamente, solicito nos
confiera la POSESION EFECTIVAde todos los bienes dejados por mi madre quien
en vida se llamara DAYSI BEATRIZ ARROYO,para lo cual consigno los siguientes
datos:

ANTECEDENTES.- De la partida de defunción que adjunto vendrá a su
conocimiento que mi madre DAYSI BEATRIZ ARROYO, falleció el 26 de Abril del
año 2000, en esta ciudad y cantón Quito,provincia de Pichincha, dejando a los
comparecientes, HILDA ERNESTINA, MARCELO GUSTAVO, PATRICIA
CRISTINA, MARISOL DEYSI, DORATI CAROLINA Y MIGUEL ANGEL ZOVA
ARROYO, como únicos y universales herederos, conforme se desprende de los
documentos que anexamos y que cuya filiación se demuestra.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Reformatoria a la Ley Notarial,
publicado en el Registro Oficial 64, del 8 de noviembre de 1996, usted es
competente para conocer estos asuntos, así como para ordenar la inscripción de la
posesión efectiva pro-indiviso de todos los bienes hereditarios dejados por la
difunta señora DAYSI BEATRIZ ARROYO,sobre los cuales la mencionada difunta
no dejó testamento alguno.

POSESION EFECTIVA.- Con los antecedentes expuestos, concurro ante usted
señor Notario para realizar bajo juramentolas siguientes declaraciones:

PRIMERA.- Que la señora DAYSI BEATRIZ ARROYO, falleció el 26 de Abril del
año 2000, en la ciudad y cantón Quito,provincia de Pichincha, dejando a nosotros
los comparecientes, como únicos y universales herederos.

En virtud de nuestra declaración juramentadarealizada, solicito a usted señor
Notario que de conformidad con el Art. 12 de la mencionada Ley Reformatoria;
dejando a salvo el derecho de terceros, se digne conceder a nuestro favor la
POSESION EFECTIVA PRO-INDIVISO de los bienes hereditarios dejados por
nuestra madre la señora DAYSI BEATRIZ ARROYO, ordenando que el Acta
Notarial, se levante sobre estos hechos, sea inscrita debidamente en el Registro de
la propiedad de este cantón Quito,para los fines de ley.

El trámite es especial.
OS



Recibiremos notificaciones en el casillero judicialN° 2036, ubicado en el Palacio de
Justiciade esta ciudad de Quito,correspondiente al Dr. Luis Cifuentes Reyes.

Firmo con mi abogado atrocinador.

r.
C° es Reyes. Srta. Hilda Ernestina Zova Arroyo.

AB GADO
Mat. 404 C.A.I.



REPl]HLICA DEI ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCION DE DEFUNCION Tom$ ...... .,...... Pág. . ........... Acta ..199...

QUITO
,

PICHINCHA 'VEINTISIETE r
En ................

......,
provincia de ................................\...... hoy dia ........ ........ de

ABRIL DEI' ARO. DOS MIL
...... El que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien

de la presente acta de inscripción de la defunción de:' DAYSI BEATRI2 ARROYO /
NOMBRES Y APELLIDOS DEL E'ALLECIDO: .............,............................................\.........................................sexo:

.................... Estado Civil ......CASADA
...... Ëdad........669.R....I....R.F.R.....,......«ños.

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ..f..•.I.•Ä.•.I.T.I.:I.•..T.Ë.•..•.Ë..
...... NOMBRES Y APELLIDOS

DE LA MADRE: ....¾ARIA...ARRO.YS.................................. ...................... Lugar del fallecimiento: ...STA...PRISCA
QUITO . VEINTISEIS de / ABRILµ060 bO

................. ...... Fecha. .............................................. ........................ ..... .............. ...

DEL
.

AR.O....D.O.S....l¶.L............................ El cónyuge sobreviviente se llama ...GUSTAYO..FELIX...2DVA..R. ...

..........945.59

=BM^¾4....INENO DE ON I AR PU ONAL
,

\ HILDA ERNESTINA ZOVA ARROYOolicitó esta inscripción: .....................................,............ ...... con Cádula -

de Identidad N°
....4. . . S...............,<domiciliad. en ... ............. . .......

pg -oif -co

OBSER Ÿ A C I ONE S:

CON ENMENDA$RAS LO ENMENDADODOS ÑIL Vale ed



R&MUBLlCADELECUADOR
DIRECCION GENERAL DE GlSTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDUL ON ' a de

PICHINCHe
JEFATURA PROVINCIAL DE:

**********¾¾¾¾¾¾¾¾¾ **
CERTl‡.(CC : gggg.gpgr s_ggge igegg iggg.pg

del Canton:
cÊrespondientea

1991 , tomo página 83 , acta
2577 , consta

la inscripción de ZOVA ARROYO DORATI CAROLINA

nacidoen GON2ALEZ UARE ' Ñ2n JITO *************
provinciade ' PICHINCHA******: el T NTJel*** de ABRIL *** de MIL

.N P.IENTOS OCHENTAISIETE *
.

A GUSTAVO FELL ~2OVA RODRIGUE2nacion 8. ECUATORIANA******* ,yde DAYSI BEATR S r
nacionalidad ECUATORIANA*******

QU I TO*************** 4 de DI C I E. BRE 2OÚS .

Cédula: 171829715-1
Serie: A)

Especie Valorada N°: 00231845E4 23184524



REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICAClON Y CEDULACION

PICHINCHA
JEFATURA PROVINCIAL DE:

******************
CERTIFlg gge grggirggigtgg ggpggrgggigs c Ig p

del Canton:
**

correspondiente a 1980 , tomo página 6'? , acta consta
la inscripción de ZOVA ARROYO HILDA ERNESTINA

nacido en SAN BLAS , cantón gy77 game

provincia de, PICHINCHA******: el V JTI FES de FEBRE de MIL

.
NO.VEPIENTOS OCHENTA *******

.

GUSTAVO FE
nacionalidacT: ECUATORIANA******* , y de DAYSI BEATR I AF
nacionalidad ECUA TOR I ANA*******

GU I TO*************** 4 de D I C I $BRE .
2008 .

Cédula: 171773534-2 Serie: A

Esoecie Valorada N : 0023184519 2 3184519



DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVlL, IDENTlFICACIOly Y U-vut.Auu v o -

PICHINCHA
JEFATP i PROVINCIAL DE:

*#¾¾¾¾¾¾#¾¾¾#### ****
CERTI :ggggg egrggg.gg dyggiggry iggggg

delCantón:
correspondiente a , tomo página acta . Consta1981 14-A' 399 '

6400
'

fa inscripción de 209A ARROYO MARCELO GUSTAVO

Gacidoen cantónSAN BLAS QUITO***************provincia de ' PICHINCHA******; el O *** ** de MAYO *** de MIL
nacioWBSES.IENTOS OCHENTAIUNO ***

de GUSTAVO FELLK. OVA
ECUATORIANA******* DAYSI BEA 5Ñnacionalidad ECUATORIANA******* 74

OU I TO*************** 4 de D I C I $ RE 08
Cédula. C

171409271-3

Especie Valorada N°: 002318452° 23184520

JEFE PROVINCIAL E REG STRO C VIL -



REPUBLICA DEL ECUADOR NLW)
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULAClON

PICHINCHAJEFATURA PROVlNCIAL DE:

**********************
CERTiglC ggg.ggrgigg gggigggsyge Iggggr gg**

,
GUITO*************

del Canton:
correspondiente a , torno página , acta , consta1982 16-4 251 9302la inscripción de

ZOVA ARROYO PATRICIA CRISTINA

nacidoen SAN BLAS DITO **************
provinciade, PICHINCHA******: el DLE, ****** de SEPTIEMBRE de MIL

.NOVEDIENTOS OCHENTAIDOS *** ngt de GUSTAVO FELIX 2OVA
naconalidad: ECUATORIANA******* ;yde DAYSI BEATRI2 ARROYO
nacionalidad ECUATORIANA*******

QU I TO*************** 4 de D I C I EWORE ÔOS . .f:

Cédula: 17183155E-4

Espec le Valorada N°: 0023184521 / 318 4521

JEFE PROVINCIA DE REGISTRO CIVIL

I



DIRECCION GENERAL DE REGlSTRO CIVIL, IDENTIFICAClON Y CEDULACION in
PICHINCHA

JEF/ RAPROVINCIALDE:

******###¾¾¾¾¾¾¾¾#¾¾¾¾
CERTig! Oggg gl regiptg þgaggigggsge l vgrggg**

QU I TO*************
del Cantón:##

correspondiente a , tomo página , acta , consta1990 6-8 48 3314la inscripción de 2OVA ARROYO MARISOL DEYSI

nacidoen SAN BLA3
caÑO

Exovinciade, PICHINCHA****** el D IS E de ABRIL *** de MIL
.N IENTOS OCHENTAICUATRO GUSTAVO FELIX ZOVA RODRIGUE2

naciona : ECUATORIANA******* ,yde DAYSI BEATRIS ARR Ëdub
nacionalidad ECUATOR IANA*******

GU I TO*************** 4 de D I C I Û\ RE ,7 )OS .

Cédula: 171829714-4 ¡e; A

Especie Valorada N°: OOE31845ea 3184522

JEFE PROVINCIA DE REGISTROCIVlL



REPUBLICADELECUADOR gygg
DIRECClON GENERAL DE REGISTRO ClVlL, IDENTIFICAClON Y CEDULAClON

PICHINCHA

/ |

*********###**********
CERTIFig ggggg gi rggigtgg giggggrpppgcy ge Ig gggvgrg gg

del Canton:
cËrIespondientea 1990 , tomo 6-8 página , acta 3315 , consta
lainscripciónde ZOVA ARROYO MIGUEL ANGEL

nacidoen cantónSAN BLAS ' GUITO***************provinciade ' PICHINCHA******; el CA RC *** de FEBRERO * de MIL
IENTOS OCHENTAISEIS *

de
de GUSTAVO FELIX 20 ODRIBUE2

nacionalidad ECUATORIANA******* ' DAYSI BEATRIS AR
ECUATORIANA*******

QU I TO*************** 4 de D I C IËBRE 008 .

Cédula: 171832045-8

Especie Valorada N : 00E3184523 2 3184523

REPUI3LICA DEL ECUADOR
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ACTA DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS
POR LA CAUSANTE SEÑORA DAYSI BEATRIZ ARROYO

En la ciudad de Quito, Capital de la República
del Ecuador, dia doce de diciembre del año dos
mil ocho ante mí doctor Luis Vargas
Hinostroza, Notario Séptimo del Cantón, que
intervengo debidamente facultado por el numeral
décimo segundo del Artículo dieciocho,
reformado, de la Ley Notarial, comparece la
señorita Hilda Ernestina Zova Arroyo, mayor de
edad, domiciliada en este cantón Quito, por
derecho propio y estipulando en favor de sus
hermanos Marcelo Gustavo, Patricia Cristina,
Marisol Deysi, Dorati Carolina y Miguel Angel
Zova Arroyo, a quien le instruyo debidamente
sobre las consecuencias y gravedad del
juramento, así como sobre su responsabilidad
penal en caso de perjurio y le advierto sobre
la obligación que tiene de declarar la verdad
con exactitud y claridad.- La compareciente,
interrogada que fue, con el juramento que tiene
prestado, declara: I.- Que al fallecimiento de
la señora Daysi Beatriz Arroyo, el veintiséis
de abril del dos mil, quedaron como únicos
herederos sus hijos Hilda Ernestina, Marcelo
Gustavo, Patricia Cristina, Marisol Deysi,
Dorati harolina y Miguel Angel Zova Arroyo; que
no conoce que a más de ellos su madre haya
tenido otros hijos que pudieren tener derecho
en su sucesión.- II.- La declaración la formula
por cuanto siempre vivió en contacto con su
madre y sabe que lo que declara corresponde a
la verdad.- Y, habiéndome sido presentado los
siguientes documentos:- UNO.- Petición
formulada por la compareciente con el
patrocinio profesional del doctor Luis
Cifuentes Reyes, Abogado con Matricula número
cuatrocientos cuatro del Colegio de Imbabura.-
DOS.- Partida de defunción de la causante.-
TRES.- Partida de nacimiento de los herederos.-
Habiéndose seguido el trámite establecido en la
ley, en uso de la facultad legal de la que me
hallo investido y considerando que se hallan
plenamente probados los fundamentos de la
petición, concedo, proindiviso, la posesión
eefe trivaDade l eabireiz Adejados por laa cau nte,



hijos Hilda Ernestina, Marcelo Gustavo,
Patricia Cristina, Marisol Deysi, Dorati
Carolina y Miguel Angel Zova Arroyo, sin
perjuicio del derecho de terceros, debiendo
tomarse nota de este particular en el Registro
de la Propiedad del Cantón Quito.-

Hilda Ernestina Zova Arroyo Ngggy)?'6

REil81880flAPROPIEBAOllUITO

llllllllmillllflllllmill
FF-0002565

Rpg

NOTARIA SEPTIMA DE QUITO.- Es fiel y primera copia

certificada del Acta de Posesión Efectiva de los

bienes dejados por la Sra. Daysi Beatriz Arroyo; en

fe de ello y junto con la documentación que me

fuera presentada, la confiero para los fines

legales consiguientes, sellada y firmada en los

mismos lugar y fecha de su celebración.-

Dr . Luis Vargas Hi roza \

Notario ti d ito



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Razón de mscripcion

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 139, repertorio(s) - 96287

Viernes, 19/12/2008, 02:53:42 PM

TRADOR

Causante (s)
Señora: DAYSI BEATRIZ ARR '

Beneficiario (s) i - ÈQ¾ÏDDRDRAŸ¾0ŸAD
Sus hijos: HILDA ERNESTINL,i ElgD ŒFUSTAVO, PATRICIA CRISTINA, MARISOL DEYSI,
DORATI CAROLINA y MIGUEL ANGEL ZOVA ARROYO.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-

Responsable .-

CARL ALLO

lilllllllllllllllllllllllllllllll
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Paseo Pintor Rosales, 20 -
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Teléfs. 91 548 37 82 - 91 548 46 54
Fax: 91 548 13 86

Núm... 2160

20-11-2008

APODERAMIENTO OTORGADOPOR DON PACO TELLO CABEZAS

Y DOÑA VILMA-ESMERALDA SANDOVAL RAMIREZ.---------



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOSNOTARIALES

OB9028489

04/2006
Notario

P°PintorRosalesn°202°
Tl. 91 548 37 82
28.008 - Madrid

APODERAMIENTO

NÚMERO DOS MIL CIENTO SESENTA. --------------------

En Madrid, mi residencia, a veinte de

noviembre de dos mil ocho. ------------------------

Ante mi, LUIS MÁIZ CAL, Notario del Ilustre

Colegio de esta Capital. --------------------------

COMPARECEN

DON PACO TELLO CABEZAS, mayor de edad, soltero, de

nacionalidad ecuatoriana y vecino de Quito

(Ecuador), Avenida Eloy Alfaro y Avellanas,

lotización Collaloma, accidentalmente residente en

MADRID, calle JOSE MARIA PEMAN, número 23, sótano A.

Me exhibe su Pasaporte número 0800968844, expedido

el veintinueve de diciembre de dos mil cinco,

vigente hasta el veintinueve de diciembre dá dos mil

once.----------------------------------------------

Y DOÑA VILMA-ESMERALDA SANDOVAL RAMÍREZ, mayor de

edad, soltera, de nacionalidad ecuatoriana y

residente en MADRID, calle JOSÉ MARÍA PEMÁN, número

23, sótano A. Me exhibe su N.I.E. número X4235506X

1



(soporte E07006868), caducado, y me exhibe resguardo

de solicitud de renovación, del que uno fotocopia

auténtica a la presente.---------------------------

INTERVIENEN, en su propio nombre y derecho.------

Identifico a los comparecientes por sus documentos

de identidad reseñados; y les juzgo con la capaci-

dad legal necesaria para formalizar esta escritura.

DISPONEN

Que confieren a DON CLENENTE FARINO ANGULO-RON, ma-

yor de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, vecino de

Quito (Ecuador), con domicilio en Avenida Eloy

Alfaro y Avellanas, Lotización Collaloma, y con cé-

dula de ciudadania número 171245060-8, PODER para

que, aunque incida en las figuras jurídicas de au-

tocontratación u oposición de intereses, única y

exclusivamente sobre la finca compuesta de dieci-

siete lotes de ciento ochenta metros cuadrados,

aproximadamente, sita en la Avenida Eloy Alfaro y

Avellanas, Lotización Collaloma y debidamente ins-

crita en el Registro correspondiente, de la que son

copropietarios los poderdantes, junto con otras

personas, pueda ejercer las siguientes FACULTADES:

I.- Disolver el condominio o lotización, mediante

la adjudicación a los poderdantes de uno de los lo-

2



tes o fincas que integran el conjunto, en concreto,

el lote número ocho de La parte superior. ---------

II.- Y para todo ello, otorgar y firmar los

documentos públicos y privados que fueren necesa-

rios y convenientes, incluso escrituras de aclara-

ción, rectificación y subsanación, a los efectos de

lograr su inscripción en el Registro de la Propie-

dad correspondiente. ------------------------------

OTORGAMIENTO

Hechas por mí, las reservas y advertencias

legales, incluso la relativa a la lectura de esta

escritura; también sobre la incorporación de datos

a los ficheros automatizados regulados en la Ley

Orgánica 15/1999 y en la Orden del Ministerio de

Justicia 484/2003, manifiesta haberla leido por sí

y encontrarla conforme, y la consiente y firma. ---

AUTORIZACION

Yo, el Notario, doy fe de que: --------------

El consentimiento de los otorgantes ha sido

libremente prestado. ------------------------------

3



OB9028489

El otorgamiento se adecua a la voluntad libre

y debidamente informada'de los comparecientes.----

Y de que el presente instrumento, queda ex-

tendido en dos folios de papel de uso exclusivo pa-

ra documentos notariales, serie 8L., números

9252806 y 9252807.--------------------------------

Está la firma del compareciente.- Signado:

LUIS MÁIZ CAL.- rubricados y sellado.----- -------

Sigue Documengación Unida



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES

.

OB9028490'
04/2 06 -

EXT S
E¯~

DMINISTRACION
GENERA L Solicitud de de Espacios pam.senos

DEI. ESTADO
(L.O. 4/200

de regisuo

1) DATOS PERSONALES DEt. EXTRANJERO
WApellido

Nombre VtLM EL ME €4 L g Fecha de nacimiento0) p
t.ugarde nacimiento E$ ri CR A Lb A Sexo(2) H Estadocivil(2) SP

Paisdenacimiento ÛC U se.Û Q Paisdenacionalidad y C,U;2 ¡Û
Nombre del padre Ú- 6.' Nombrede la madre

,9 Q Al i Ñ
Domicilioen España ClPL ( OÛ \!) C.SË h/1(2 4 ÊcR/3 Ñ N 234 Piso Í
101. Lg.jfgt./C Localidad ff Q j)RIJ CP 2 6 O Provincia gj3])(ij)

2) DATOS RELATlVOS A LA AUTORIT..ACIÓN DE RESIDENCIA QUE SE SOLICITA (2)

Autorizacióntemporalinicial AutorizacióntemporalV renovación Autorización temporal 2" renovación
SUPUESTOSDEACCESO(Reglamenloaprobadopor itD. 2393f2004}

I l Supuestogenet.dde residencianokicrativa
i ! Hijode resideale legal nacidoenEspaña (art.94.1) jf
. I HIíoextrangrono noido en Espaita, de espafiolode residente legal o sujela a tutela(artK2}
| . 01165......

.

Autorizaciónpor circunslancias exc pcionales Renovación
SUPUESTOSDEACCESO(Reÿ¾mentoaprobadoporRO. 2393/2004}

i ' Arnige Þ.boral(art.45 2a} IJ Arraignsocial(art.45.2 b) Ll Airaigofatnitiar(art.45 2c)
: PieterÆn inlemachnat(art.45.3) 1.: Fxtranjerosdesplazados (att.45.3) Llranitiamsdeasilades(art 45.3)
! Raiont:s humani1mias:victimadedelito(art.45.4 a) O itazones humanitarias:victimade delitode violenciafamiliar(art. 45.4a)
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orden al prinäipio indicado, obra en mi proScolo
corriente de instrumentos públicos de que doy fe y
a que me remito. Y para el compareciente la expido
en dos pliegos de papel exclusivo para documentos
notariales, números OB9028489 y OB9028490. Y lo
signo, firmo, rubrico y sello en Madrid el veinte
de noviembre de dos mil ocho. ---------------------

Apostille (o legalización única)
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)
(Real Decreto 243 1978, de 2 de octubre)

1. Pais: España
El presente documento pu ic

2. Ha sido firmado por

( 7. CA-
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3. Actuando en calidad de NOTARIO
4. Se halla selladoltimbrado con el ae su Notar

CERTIFICADO
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7. Por el Decano del Coleg o Nota al de Madrid

8· Con el número

9. Selloltimbre: 10. Firrna:
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DonCMot So VillaÑfmadelegadadelÈ4cano
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTLRODEL PROPIOEDAD CERTIFICADO No.: C41488914001
FECHA DE INGRESO: 26/11/2010

CERTIFICACION

Referencias: 25/08/2000-PO-43875f-21494i-50718r
Tarjetas:;T00000304500;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL SEIS PUNTO VEINTICINCO POR CIENTODE DERECHOS Y ACCIONES, fincados
en el lote de terreno NUMERO CATORCE-B, situado en la parroquia COTOCOLLAO de
este cantón
2.- PROPIETARIO(S):
LEYDA EMPERATRIZ MACIAS LOOR, soltera
3.- FORMA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges MARCO ANTONIO CUERO FARIAS y AMPARO
SELENA MUENTES LUCAS,según escritura se otorgada el veinticinco de Julio del dos mil,
ante el Notario Noveno, doctor Gustavo Flores Uzcategui, inscrita el veinticinco de agosto del
mismo año; adquiridos mediante compra en Junta de Otros al doctor Byron Gonzalo Alban
Torres, divorciado, según escritura otorgada el dos de diciembre de mil novecientos noventa y
nueve, ante el Notario doctor Gonzalo Román, inscrita el ocho de diciembre de mil
novecientos noventa y nueve
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: A fojas 579, número 280, del Registro de Demandas, tomo
ciento dieciséis y con fecha diecisiete de julio de mil novecientos ochenta y cinco, se halla
inscrita una demanda ordenada por el Juez Décimo de lo Civil de Pichincha, en su
providencia de julio doce del mismo año, propuesta por Rosario Andrade Almeida, en contra
de GUILLERMO MARCELO TORRES BASTIDAS y MARIA EUGENIA
PEÑAHERRERA, pidiendo la inmediata recuperación del inmueble (arriba singularizado).
También se hace constar que no esta ho cado, ni embargado, ni prohibido de enajenar.-
LOS REGISTROS DE GRAVAME SIDO REVISADOS HASTA EL 26 DE
NOVIEMBRE DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: JUAN FRANCISCO GM

NCARGADOIlllllllllllllllllliB lill

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÔNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISTRO DE LA PROPLEDAD

DELCANTÓNQUITO CERTIFICADO No.: C31490491001
FECHA DE INGRESO: 15/11/2010

CERTIFICACION

Referencias: 08/12/1999-PO-43406f-22352i-54691r eendnsj
Tarjetas:;TOOOOO260829;
Matriculas:;0

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo,en legaly debidaformacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número CATORCE guión B, situado en la
Parroquia COTOCOLLAO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
MACIAS LOOR EGDAR YOVANNY, soltero
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al señor BYRON GONZALO ALBAN TORRES, segùn escritura otorgada
el dos de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario DécimoSexto doctor
Gonzalo Román Chacón, inscrita el ocho de diciembre de mil novecientos noventa y nueve:
Habiendo adquirido mediante compra a los cónyuges Guillermo Marcelo Torres Bastidas y
María Eugenia Peñaherrera Armedariz, según consta de la escritura celebrada el catorce de
octubre de mil novecientos ochenta y seis, ante el Notario doctor Remigio Aguilar, inscrita el
diez y seis de octubre de mil novecientos ochenta y seis.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas 579, nùmero 280, del registro de demandas, y con fecha diez y siete de julio de mil
novecientos ochenta y cinco, se presento la demanda por orden del Juez Decimo de lo civil de
Pichincha, en su providencial de doce de julio de mil novecientos ochenta y cinco, propuesta
por Rosario Andrade Almeida, en contra de Guillermo Marcelo Torres Bastidas, y Marìa
Eugenia Peñaherrera, pidiendo que se disponga la inmediata recuperación del lote de terreno
situado en la parroqui OTOCOLLAO.- No esta embargado, ni hipotecado, ni prohibido de
enajenar.- LOS REGI T OS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 15
DE NOVIEMBRE DL 010 ocho a.m.
Responsable: WASH TN BANDA

o °
ENCARGADO
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41486790001
FECHA DE INGREso: 16/11/2010

CERTIFICACION

Referencias:08/12/1999-PO-43406f-22352i-54691r
Tarjetas:;T00000260829;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida formacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número CATORCE guión B, situado en la
Parroquia COTOCOLLAO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por ARROYODAYSI BEATRIZ, casada con GUSTAVO FELIX ZOVA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al señor BYRON GONZALO ALBAN TORRES, segùn escritura otorgada
el dos de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario Décimo Sexto doctor
Gonzalo Román Chacòn, inscrita el ocho de diciembre de mil novecientos noventa y nueve:
Habiendo adquirido mediante compra a los cónyuges Guillermo Marcelo Torres Bastidas y
María Eugenia Peñaherrera Armedariz, según consta de la escritura celebrada el catorce de
octubre de mil novecientos ochenta y seis, ante el Notario doctor Remigio Aguilar, inscrita el
diez y seis de octubre de mil novecientos ochenta y seis.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas 579, nùmero 280, del registro de demandas,y con fecha diez y siete de julio de mil
novecientos ochenta y cinco, se presento la demanda por ordendel Juez Decimo de lo civil de
Pichincha, en su providencial de doce de juliode mil novecientosochenta y cinco, propuesta
por Rosario Andrade Almeida, en contra de Guillermo Marcelo Torres Bastidas, y Marla
Eugenia Peñaherrera, pidiendo que se disponga la inmediata recuperación del lote de terreno
situado en la parroquia COTOCOLLAO.- No esta embargado, hipotecado, ni prohibido de
enajenar.- LOS RE ROS DE GRAVAMENESHAN SIDO REVISADOS HASTA EL 16
DE NOVIEM L 2010 ocho a.m.
Responsabi · ISPE

HilllllllIHlllllllEi ENCARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VAûDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEI CANTÒNQUITO CERTIFICADO No.: C51495254001

FECHA DE INGREso: 16/11/2010

CERTIFICACION

Referencias: 08/12/1999-PO-43406f-22352i-54691r
Tarjetas:;T00000260829;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida formacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número CATORCE guión B, situado en la
Parroquia COTOCOLLAO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
ERMERALDITA MUÑOZ GARCIA, casada con Silvio Rivera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra hecha en juntade otros, al señor BYRON GONZALO ALBAN
TORRES, segùn escritura otorgada el dos de diciembre de mil novecientos noventa y nueve,
ante el Notario Décimo Sexto doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el ocho de diciembre
de mil novecientos noventa y nueve: Habiendo adquirido mediante compra a los cónyuges
Guillermo Marcelo Torres Bastidas y María Eugenia PeñaherreraArmendariz, según consta
de la escritura celebrada el catorce de octubie d miÏnovecientos ochenta y seis, ante el
Notario doctor Remigio Aguilar, inscrita el diez y seis de octubre de mil novecientos ochenta
y seis.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se revisó gravámenes a nombre de Silvio Rivera, por desconocerse sus nombres y
apellidos completos.- A fojas 579, número 280, del registro de demandas, y con fëcha diez y
siete de julio de mil novecientos ochentay cinco, se presento la demandapor orden del Juez
Décimo de lo civil de Pichincha, en su providencial de doce de julio de mil novecientos
ochenta y cinco, propuesta por Rosario Andrade Almeida, en contra de Guillermo Marcelo
Torres Bastidas, y María Eugenia Pefiaherrera, pidiendo que se disponga la inmediata
recuperación del lote de terreno situado en la parroquia COTOCOLLAO.- No esta
embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar.-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2010 ocho alm.

es sable: FREDDY HERRERA

RADOR
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISTRO DE LA PROPEEDAD

DELCAÑTÓÑQUilU CERTIFICADO No.: C41486628001
FECHA DE INGRESO: 16/11/2010

CERTIFICACION

Referencias: 08/12/1999-PO-43406f-22352i-54691r
Tarjetas:;T00000260829;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legaly debida formacertifica que:
1.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terrètio número CATORCE guión B, situado en la
Parroquia COTOCOLLAO de este Cantón.- LINDEROS GENERALES: NORTE, terrenos de
la misma Cooperativa; SUR, con primera transversal ( actualmente calle de las Avellanas);
ESTE, lote quince guión A; OESTE, lote catorce guión A.- Superficie dos mil quinientos
metros cuadrados.-
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por CASTILLO MARQUEZ RUTH ESTELA Casado Con SigifredoArroyo
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al seûor BYRON GONZALO ALBAN TORRES, segùn escritura otorgada
el dos de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario Décimo Sexto doctor
Gonzalo Román Chacón, inscrita el ocho de diciembre de mil novecientos noventa y nueve:
Habiendo adquirido mediante compra a los cónyuges Guillermo Marcelo Torres Bastidas y
María Eugenia Peñaherrera Armedariz, según consta de la escritura celebrada el catorce de
octubre de mil novecientos ochenta y seis, ante el Notario doctor Remigio Aguilar, inscrita el
diez y seis de octubre de mil novecientos ochenta y seis.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas 579, nùmero 280, del registro de demandas, y con fecha diez y sietede julio de mil
novecientos ochenta y cinco, se presento la demanda por orden del Juez Decirno de lo civil de
Pichincha, en su providencial de doce de julio de mil novecientos ochenta y cinco, propuesta
por Rosario Andrade Almeida, en contra de Guillermo Marcelo Torres Bastidas, y Marìa
Eugenia Peñaherrera, pidiendo que se disponga la inmediata recuperación del lote de terreno
situado en la parroquia COTOCOLLAO.- No esta embargado, hipotecado, ni prohibido de
enajenar.- Se aclara que NO se revisó gravámenes a nombre de Sigifredo Arroyo, por cuanto
se desconocen los nombres y apellido comp,letos.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVI DOS HASTA E DE NOVIEMBRE DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: REN A MEIDA i

lllllllIllllllllllllllIIillI
II:NCARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADOA5 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DELCANTÓNQiJim CERTIFICADO No.: Cll481153001
FECHA DE INGRESO: 15/11/2010

CERTIFICACION

Referencias: 08/12/1999-PO-43406f-22352i-54691r
Tarjetas:;T00000260829;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1,- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno riúmero CATORÇE guión B, situado en la
Parroquia COTOCOLLAO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges FREDY ENRIQUE RIVERA GONZALEZ e ISABEL BEATRIZ PADILLA
ESPINAL.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha en junta de otros, al señor BYRON GONZALO ALBAN TORRES,
segùn escritura otorgada el dos de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, ante el
Notario Décimo Sexto doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el ocho de diciembre de mil
novecientos noventa y nueve: Habiendo adquirido mediante compra a los cónyuges Guillermo
Marcelo Torres Bastidas y María Eugenia Peñaherrera Armedariz, según consta de la escritura
celebrada el catorce de octubre de mil novecientos ochenta y seis, ante el Notario doctor
Remigio Aguilar, inscritael diez y seis de octubre de mil novecientos ochenta y seis.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fbjas 579, nùmero 280, del registro de demandas, y con fecha diez y siete de julio de mil
novecientos ochenta y cinco, se presento la demanda por orden del Juez Decimo de 10civi de
Pichincha, en su providencial de doce de julio de mil novecientos ochenta y cinco, propu ta
por Rosario Andrade Almeida, en contra de Guillermo Marcelo Torres Bastidas, y ìa
Eugenia Peñaherrera, pidiendo que se disponga la inmediata recuperación del lote de te
situado en la parroquia COTOCOLLAO.- No esta embargado, ni hipotecado, ni prohibi e
enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA E 1
DE NOVIEMBRE DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: JOSE PEREZ

lillillllll!IllIIIIIIllilllllllll

I OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DELCERTIFICADO45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41486150002
FECHA DE INGRESO: 12/11/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices deel6sagagigros de Propiedad gficing, desde el año de mil
novecientos ocþça 1;" fecha se 4043406N° 22352
Rep. 54691 de PO tornoil30\ ha ocho re aml novecientos noventa y
nueve, se encuentra inscrita una es otor el' dos de diciembre de mil novecientos
noventa y nueve, antŠël Notario Décimo Èextodoctor GonzaloÊinánChacón, de la cual
consta que BYRON þONg(O gLBAN TOkkES, da en venta n favor de CEVALLOS
ROCERO LI¶S. MIQUEg ËOS. próindiviso y por parten igualgs. èl lote de terreno
número CATORg gikiónB situadoen la Parroquia COT OLEg d(este Cantón, se hace
constar que al maigen 'ddil gente inscripciòn, no s'eeno tra itingunifventa marginada.-
SE ACLARA QUE LA PRESMTE -CERTIFICACIÓN NO'ES ERPOTECAS Y GRAVAMENES.
Quito,doce de Nd iembre:de dos mil diez.

R sp FABIAN HE EZ

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDÄD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C51354689001
FECHA DE INGRESO: 08/07/2010

CERTIFICACION

Referencias: 08/12/1999-PO-43406f-22352i-54691r
Tarjetas:;T00000260829;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número CATORCE guión l3, situado en la
Parroquia COTOCOLLAO de este Cantón.

.- PRÒPIETARIO(S):
ARROYO DAYSI BEATRIZ,

- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al señor BYRON GONZALO ALBAN TORRES, segùn escritura otorgada
el dos de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario Décimo Sexto doctor
Gonzalo Román Chacón, inscrita el ocho de diciembre de mil novecientos noventa y nueve:
l-labiendo adquirido mediante compra a los cónyuges Guillermo Marcelo Torres Bastidas y
María Eugenia Peñaherrera Armedariz, según consta de la escritura celebrada el catorce de
octubre de mil novecientos ochenta y seis, ante el Notario doctor Remigio Aguilar, inscrita el
diez y seis_de octubre de mil novecientos ochenta y seis.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACTONES:
A fojas 579, nùmero 280, del registro de demandas, y con fecha diez y siete de julio de mil
novecientos ochenta y cinco, se presento la demanda por orden del Juez Decimo de lo civil de
Pichincha, en su providencial de doce de julio de mil novecientos ochenta y cinco, propuesta
por Rosario Andrade Almeida, en contra de Guillermo Marcelo Torres Bastidas, y Maria
Eugenia Peñaherrera, pidiendo que se disponga la inmediata recuperación del lote de terreno
situado en la parroquia COTOCOLLAO.- No esta embargado, hipotecado, ni prohibido de
enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 8
DE JULlO DEL 2010 ocho a.m.
I nsable: EDGAR LEON

llllllilillllllllllllllŒll ENCARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



CERTIFICADOS DE BUSQUEDA

Factura: C201366982

Fecha Ingreso: 05/07/2010

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica que después
de efectuada la búsqueda en los archivos e índices respectivos, se ha obtenido el siguiente
resultado:

Comprador: DAYSI BEATRIZ ARROYO Y OTROS

Vendedor: BAYRON ALBAN TORRES

Contrato: COMPRA-VENTA

Parroquia: COTOCOLLAO

R.P o R.H: PO Fecha de Celebración: 2 de diciembre del 1999
Fojas: 43406 No. Inscripción: 22352
Tomo: 130 Fecha de Inscripción: 8 de diciembr del 1999
Notaria:. DR. GONZALO ROMAN CHACON (16)
Observaciones:C.C. VENTA AL MARGEN DE DERECHOS Y ÄCCIONES

Quito,a 6 de juliodel 2010

IIlll II

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REPUBLICA DEL ECUADOR Ministerio
Consulado del Ecuador en deRelacionesEKtedot

Washington DC Comercioeintegración

LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL CONSULADO DEL ECUADOR EN
WASHINGTON, D.C.

TOMO NUMERO:TREINTA Y OCHO
PODER ESPECIAL NUMERO:ONCE
PAGINA NUMERO: ONCE

En la Ciudad de Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, el día

de hoy veintisiete de Enero del año dos mil nueve, ante mf, JANINA SMITH, Ministro,

Cónsul General en esta ciudad, comparece ESMERALDITA MUÑOZ GARCIA,

ciudadana ecuatoriana, identificada con cédula de ciudadanía número 090747266-6,

mayor de edad, viuda, domiciliada en 1445 Ogden St. N.W., Washington, Distrito de

Columbia 20010, Estados Unidos de América, legalmente capaz, quien acude

peršötiälmente a este despacho y libre y espontáneamente, en uso de aus. legítimos

derechos manifiesta su voluntad de conferir PODER ESPECIAL, amplio y suficiente,

cual en Derecho se requiere a favor de JIGSY CAROLINA RIVERA MUÑOZ,

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número 171438225-4, mayor de edad,

domiciliada en la ciudad de Quito,provincia de Pichincha, República del Ecuador, para

que en su nombre y representación pueda suscribir cualquier documento relacionado con

las Escrituras ante cualquier Notario de la República del Ecuador, de una pro¡ìiedad

ubicada en la calle Avellanas, Pasaje 5 de Agosto, casa #14 en la ciudad de Quito,
provincia de Pichincha, República del Ecuador.- Consecuentemente la apoderada

nombrada puede realizar cualquier tipo de tramite relacionado con construcción,

adaptaciones, pagos de utilidades; y, en general, podrá ejecutar cuantotrámitey diligencia

sean necesarios. La apoderada nombrada queda investida de todas las facultades comunes

a s procuradores, de las especiales del artículo 44 del Código de Procedimiento Civil

vi nte, así como de la facultad de sustituir este Poder a.favor de.un Profesional del

recho, pero, únicamente, para efectos de procuración judicial,si fuere necesario en el

ejercicio de este mandato.- Las facultades mencionadas se tendrán como expresamente

incorporaggs y este mandato, a fin de que no sea la fàlta de autorización la que obste su fiel



cumplimiento.- Hasta aquí la voluntad expresa de la compareciente.- Para el otorgamiento

de este PODERESPËCIAL,se cumplieron todos los requisitos y formalidadeslegalesy,

leído que fue por mÍ,íntegramente al otorgante, se ratifico en su contenido y aprobando

todas sus partes, firmóal pie conmigo.- De todo lo cual doy fe.

- ra ta Muñoz Garcia. Jamna Šmith
istro, onsu Genera

CERTIFICO que la presente es PRIMERA COPIA, fiel y textualdel originalque
se halla inscrito en el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) Tomo
TREINTA Y OCHO, Página ONCE, del Consulado General del Ecuador en
Washington, D.C., Estados Unidos de América.- Dado y sellado el día de hoy
veintisiete Enero del año dos milnueve.-

JANINA SMIT
.

MINISTRO,CONSUL GENERAL

PARTIDAARANCEL://-6-2
VALORUS $.80.00
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COMITÉPRO MEJORAS DKL
BARRIO ESMERALDAS

EXPEDIKNTE 72-LD

Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telf.:02 2294 344 / 02 2294 344 Ext.: 162 / 175 I 180



Dirección Metropolitana Financiera

PREDIAL URBA mprobante de Pago 92139 58
201Û0864510

Tihilo do Cf di o

ao mutae 2 . 01 0 Fecha de En

fi?WWWW
01705858718

701/2010

cautaisee ARROYO DAYS.T BEATRIZ Ÿ OTROS

LA NITEidio
64 51

oweecion: 14

NËNTE *****49, OOD A RAZON DE
elaca:

TOTALbemw¾Ê¾
**2.500, 00m2 $31, 70 $79.270, 60

CONSTRUCCION *******
,

**m2

AVALUO COMERCIAL : $79.270,60
TI TARIOS

A U . $47, 56 TASA SEGURIDAD $9, 00
E1WiOPQCIUDAD $2, 55
PERVICIO ADM.TNI $, 20
CliERPO DE BOMBE $11, $9
OBRgg RT EL DIS $35, 40 ,,,,

Descuento o j_QQ gg
Cajero: inetfluci 0: Rebaja de Ley

PARRA G BET $4 , 28
Ventanilla; 8 3 Agoncia: Subtotal:

Tram. Mudcipak 6Û Û3 Û"| Trans. ûnnco: Total:

DIRECCIONM.TAOPOLITANA DIRECCION f .ET OPOLITANA
FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA ,, DEy 24.27



' DISTî¥îO MEIRO QUTANDOliQUITO , ,
Dirección Metropolitana Financiera a A

PREDIAL URBAIBmprobantede Pago W 9213959
muladacruito:20100864511

,«,,yease, 2. O1O Fecha deEm

IM
- Feonado

01/2010
00001705858718

Cédula/RUC: ARROYO DAYSI BEATRÏZ Y OTROS
Cont<iheyame:

-01-006 008Šd51
'

clavoce.tastmAVELLANASDE LA ig,TPfedkCASA : B
Dirección: .Î 4

'
*****49,

00"Z4quia:
A RAZON DE

Piaca:
TOTAL 2

**2.500, 00m2 . $31, 70 $79.270, 60
CONSTRUCCION *******, **m2

AVALUO COMERCIAL : $79.270, 60

RaimimamW T. O $158 , 54
SERVICIO ADMINI $, 20

Forma de Pago: ParclaÏ:
Descuento o

CaleroPARRA G BET
IDSIRUGlón: Rebaja de Ley

Ventanilla: Agencim Subtotal:

Trans,Municipal: 6083072 Trana.eanco: Total:

MA DIREC ANA
Pag.:

Fif4ANCIERA TRitíUTAAIA FINANCIERA :-.wassayas 4.42



DISTRITOMETROPOLITANDDEQUITO J¾
Dirección IVletropolitana Financiera

IMPUESTOS VAR:TdgrobantedePago N°.9213960
61100086451

Tí:ulo de Crédito:

4a ,,g,, 2.099 FechadeE£2/07/2009

01705858718
Fechadeg8 01/2010 '

C dula/RUC: YÈ EAÏRÌ O R0S
Centrittuyento:

0086451
cavocat treAVELLANAS DE LA Pred ASA :

Direccion:

*****49, 00"ÑŸ A- RAZON DE
Pinea:

TOTAL
**2.500, 00m2 $31, 70 $79.270, 60

CONSTRUCCION *******, **m2

AVALUO COMERCIAL : $79.270, 60
DIBiWikiillihš¾TggaRg1TRIBUCION ESPEIAL DE.NEJORAS OBRAS EN EL D.
PRITO: ANOS 2006 AL 2008

Omm*mmWimwŒR $8, 03
SERVICIO ADMINI $, 20

Pórma do Pago: Parcial:
Descuento o

Capp- Institución: - Rebaja de Ley
PARRA G BET

Ventanliin: Agencia: Subtotal:

Trana, Municipal: Trans. Banco: Total:

I #.:-- - Pag.:
But ilt 1 à lisillitan DIRECCION MdTROPOilTANA D1RECCION t ET OPOLITANA

FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA caPREsoTAS li:W:2114-42



Dirección Metropolitana Financiera
TMPDFETOS VAmyrotaantede Pago

fl° 921396161190086451
Titvio da Crédite

2 . O0 9 Fecha de E

Prmm
, emenae a

01/2010
00001705858718

e onuo ARROYO DAYSI BEA'Ï Íž Y ÖfRÕS
Contrthyynnte .

0086451
claveceastrrAVELLANAS DE LA NMffBredlCASA :

OlrecClón:

TK *****49, 00ËÌ"" A RAZON DE
ace

TOTAL
**2.500, OOm2 $31, 70 $79.270, 60

CONSTRUCCION ** ** ***, **m2

AVALUD COMERCIAL : $79.270, 60
I1ggggggiggmmyTR.TBUCTON BOMBROS

C MdvixMunnenoi:E $11, 89
SERVICIO ADMINI $, 20

Forma do Pago:
.

Parci :

. Descuentä o
- Onjero• Institución:

. Rebaja de Cey
PARRA G BET

ventenma: 8 3 AgencM: Subtotali

Trotts.Munfolpal: 6083072 Trana.eanoo: Total:

Pag.: 4
DIRECCION M TROPO'LITANA DIRECCIONIA OPOLITANA

.

FtNANCIERA TRIBUTARiÄ FINANCIERA iMPRESOTAS TP:2414-a



DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Direcci.ón Metropolitana Fmanciera

CONTRIBUCION Ohp?SiiMMPago N 9213962
20102195671

Título de Cr dito:

. 2 . 010 Fecha de E

fr Fecha de
1705858718

C6dula / Ruc: S
Contribuyänto:

Ò86451
Clave CatastraAVELLANAS08 i.A LETPred

Dirección:

Parr ufa Placa:
*****49, OOmÌ A RAZON DE TOTAL
**2.500, 00m2 $31, 70 $79.270, 60

CONSTRIJCCION ***** **, **m2

AVALUO COMERCIAL : $79.270, 60
D füicapel b: CALLE :

FËENTF : 133, OO

C Non beëU $233, 40

Fonna de Pag
Descuentä o

Cajero institucl6n: Rebaja de
þARRA BET

vamanma: 03 Agencia: Subytal

Trans Municipal: Trans. Banco: Totai:

Pag.: 5
DIAECCIONM TROPÅlTANA DIRECCION E OPOLITANA

FINANCIERATAlBUTARIA FINANCIERA :MPRESOTAS TH:2414.42



DISTRITOMETROPOLITANODEQUIT
Dirección Metropolitana Financiera

CONTRIBUCION GWipWú RAGPago
N°-921396 320102211371

TittilO do CrŠdho

otrieuracia 2. 010 FechadeE

Fecha de a
1705858718

Códula/000

Catitribuyente:

00864
clava niereAVELLANAS DE LA ASA

oweecon: 14

*****49, 00Ë A RAZON DE TOTAL
**2.500, 00m2 $31, 70 $79 270, 60

CONßTRUCCION *******, **m2

AVALUO COMERCIAL : $79. 70, 60
Û TiûcripcÏon: CALLE
FRENTE : 133, OO

O consmo:* U $59, 58

Perma de Pugo:
.

Parclat:
Descuorità o -

Gul sontuumen: Henaja de Leyare ARRA G BET
Ventanilla:

.
Agencia: Subtotal: 58

Trans. Municípal: Trans. Baned: . Total:

Ek illiliallikWN DIRECCIONMŠROPOÎlTANA DIRECCIONr OPOLITANA
FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA E,99ESOTAS Tet24M-427



DISTRITOMETROPOLITANODEûUITO
Direcci6n Metropolitana Financiera

CONTRIBUCION ¾hp¾¾GEAGPago N - 92139 64
ulo de Cr

onouta 2. 020 Fechade

Fecha de a
00001705858718

coauisinue
ARËOYO DAYËI BEAÏRIZ Y OTROS

Contribuynto.

IIIIRIIIMIMHm!¾WT47•W. 0 0 8 64 51
Clave CatastraAVELLANAS DE LA J.HTPredhcASA : B

Dirección:

*****49,
00"Êquia:

A RAZON DE
riaca:

. **2.500, 00m2 $31, 70 $79.270 60
CONSTRUCCION *******, **m2

awmuo comcnu ps.no so
D meel otso: CALLE :

PRENTE : 13 3 , O0 / -

C-----rome@rrhorT
.

Šli , 83

Forma def ago: PärcÑl
EFEC ==6

Cajero: Insikuci n: Rebaja de Ley
PARRA, G BET

Ventenlila: Agencia: Subtotal:

wana.munterpal: 830 72 Trans. aance: Totst: $58 6 19

Pag.: 7à8tleitaxismiint-IIH DIRECCIOttMifTROPOilTANA DIRECCION ET OPOLifANA
FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA P.!FRESOTAS Te'í 2414-42



--i- 5.:0096:1 ·:aVM) CChm'k D HTF DF L:ODRG" \ 19/02/2009
CEDULA/RUC. NOMBRE

0000J ?OL:,.F.iCP/A VJ.NI.ÙŒ2.A CA.12.A CESAR AUGI.h:.i10 ¡ y
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

,,. / / l
' i PARA..lE (\ SEC OR ECO 6 12808-01-·070

AVALUO COMERCIAL EXO./RES. AVALUO4MPONIBLE EÑlON * NUMERO DE PREDIO
47 . BfiO..L" i i l 31/12/2008 0611634

CONCEPTO VAl-OR CONCEPTO , VALOR

TRANSACCION PAGINA DE VENTANIL4SANCO CUENTA SUB-TOTAL
/ \ $49..64

M l.2 !.2. i ~ t.O &
PAGO TOTAL

/ i . 'l
. $49.,64

RESPONSABLE
"'

--- PARRA G BE TTY

o. 7 1 60A 5555555¾|' DIRECT E ÑNTAS
eneMNSEWOGEOC COMWM ed.m0360.OMucM6500poCOD1 WHOS t

CONTRIBUYENTE



Unidad Especial
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CORITËPRO MKJORAS DEL
ßARRIO ESMKRALDAS

EXPKDIKNTE 72-LD

Av.de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telf.:02 2294 344 / 02 2294 344 Ext.: 162 / 175 / 180
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MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCION DE ASESORIA'JURIDICA

ACUERDO N'o $$
PABLO ROMERO QUEZADA

;SUBSECRETARIO GENERAL DE BIENESTAR SOCIAL

& 2 CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23
de la Constituciðn Politica de ïa Repú.blica, el Estado Ecuatoria.no
reconoce y garantiza a los ci:..t.dadanos el derecho a la lit:.re
asociación con Yines ps.cifico-s.

Que, según el Art. 524 del Codigo Civil corresponde il Presad:ente
de la República aprobar la.s personas jurídicas 'que f(a c.cnsstituyen
de z.onformidad con las normas del Titulo XXIX, Libro i, del a:.i.tado
c::.:erpo lege.i ,

Jo÷, con Decreto Ejec.utivo 003, . de enero 23 del 2000, a:3 D=
Bestevo Noboa Be.jarano, Presidente Constituco.one.1 de 3a Repúblie:.-:
Tr÷:arcaniza la Función Ejecutiva, subs:t.stiendo el Mir:istera.o de
8:tranestar Social, como tal conforme consta en eli litera3 1.) :52!

.rt 1 del citado Instrumento L.egal.

..:s., de conformidad con el Ar t.. 19 ciel Estatu.to del Region
Juri.Sico Administrativo de la Func.\ n Ejecu'i.va . e3. número y
atr:.buciones de los Subsecretarios Ministeria.i.es ou.e habrá e÷n cada

1.:-ioterio será-definido por e3 ress:.rectivo Min:stro

.se, de conformidad con el literal
.j)

del Art. 10 del Reglamento
rgánico Font:ional del Min.ist.erio de Bienestar Social, el seior

Ministro mediani...v; Act..iErdo No O î·-B, de: ·febrero

.15
:fel 2000., d laga

al seí',ar Subsecret.ario de Bienestar Soriel.. otorgar person,Tim

juríciica a las organizaciones de derecho privado, sin ·finEs de
lucro, sujetas. e las disposiciones del T.i.tulo XXIX., L.ibro I, e3.

Que, è:1 COMITE PROMEJORAS OfiL BARRJ.O "ESMERCú.T:GiB:
, cc.:n dom..i.cs.lic.:

en e3 Secto--· de Co3 Joloma, Par:rocuia de Catacolle Cantir. D.i:.fi
Provinc.ia dc÷ Pichincha, presen 6:.ado la de.c:um.:-:÷nt.ación par .

·-·.i.a E=>

an U.ebe el Estatuto, la misma cy..te cun:-ple lon los re::Miris-tos
establecidos en el Ar:uerdo M.inisterial No O '¯.09 de jun:io -1 di
1998.

21...5, la Dirección Nacional de Rec.urson Coinunitario .ediante

Memorando No.027-DRC-2OO1, de enero 17 del 2001 INFORMA



' 2627

Art.. 1.- Aprobar el estituto y conceder personeria juridica el
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "ESMERALDAS", con domicilio en el
Sector de Colloloma, Parroquia de Cotocolla, Cantón. Quito,
Provincia de Pichincha, SIN MODIFICACIONES:.

Art. 2.- Registrar en calidad de socios fundadores de la citada
entidad a lan ñiguienten personas:

ARROYO SIBIFREDO 1704474061
CASTILLO MARGUEZ RUTH ESTELA 1707164073
CEVALLOS ROSERO LUIS MIGUEL 0401014014
FARIAS ORTIZ VICENTE ALEXANDERI 1709727893
GeiWL"ETST.WÊÊÛÏÉË$"ÖŸÛÊÌÑ~' 1713376026
GRACIA CUAGUA SANTA LUCRECIA 0800379307
L.OOR BERMELL.0 GLOR I A l'g_gg,( 1300255252
MAB&ASAMÕËTËÏ RATRI Z 0811603801
MF TÏ L.L 99LF 0801180472
MMTÎØŸTW.. A MANUEL . CÚ 0800391773
MSWET MEDINWWO'WÀ¶T173WVTERWRAIN 10014875.19

PADIggg_ÇF fjgL BEATRIZ 0909213811
: li:A GONZALEÏÌE RIGUE. 0908506876

iÑRUnrXRRi" WNERT BW 0801574914
SOLIS ALUARES MARCIA MARL.ENE 1710649714
TELLO CABEZAS PACO OSOO9 8844

Art. 3. - Die.coner cue el COMITE PROMEJORAS DEL EARRIO
"ESMERALDAS", dentro de los treinta di.as costeriores a la e:o.ieión
del presente AC.uerdo.. registre la d.irectiva en la Direcci n de
Asemoria Juri.dica de esta Cartera de Est.ado y posteriormente en
forma ceriódica. observando las disposicjones estatutarias, las
directivas que se sucedan.,

¾rt. 4. -· Reconocer a la Asamblea General de Socios como 3.a anxima
autoridad y organismo competente cara resolver 1.05 probieme.s
internos del COMITE PRONEJORAS DEL BARRIO "ESMERALDAS".

Art. 5.- i..a solución de los conflictos que se presentarri 21

interior de la organización y de esta c.on otras, se someterán a
las disposiciones de 3 a Ley de Arbitra.jr y Media.ción,. publicah añ

el Regie-tro Oficial No 145, de septiembre 4 de 1997.

Dad en Gui ,,a -2

N.A.E. P H..O REÆRO QUEZADA o
GUBSECRE I.4R 16 GENERAL DE B I ENESTAR SOC I AL . .

L/ -



ACTA COi w liTIVA DE LA ASOCIACIONDE MORADORESTSMERAIDAS"
DEL SECTOR COLLALOMAÇPARROQUIA COTOCOŒAO,~CANTON QUITO,

PROVINCIA DE PICHINCHA

La Asociación de Moradores "ESMERALDAS"del sector de Colldema, Parroquia I

de Cotocollao, Cantón Cuito, Provinda de Pichincha, siendo las 17HOO, se

reúnen el día miércoles doce de jdio del dos mil, en el loed de esta

Crganización en fomlación,ubicado en la cdle Lasaven.may y pasaje D; con

los siguientes sodos An-oyo Sigifredo, Castillo Márquez Ruth Estela, Cevälos

Rosero Luis Miguel, Farias Citiz Vicente Alexander, Ga-cés Alvärado Inés

Cecilia, García GuaguaSanta Lucrecia, Loor Bermello Goda Noemí, Macías Loor

Edgar Yovanny, Macias Loor Leida Emperatriz, Mainez Batála Mæuel

Francisco, Mainez Batela Wlliën Adolfo, Méndez Mddonado Maio Javier

Eñ¯án, Mina Peñd osa, Lupe Alina Leonor, Muños Gatia Esmerä dita, Padilla

Espind Is bei Beatriz, idvera Gonzále: Freddy Enrique, PJvem Silvio, Sandová

Ramirez Viima Esmerdda, SoiÏs Alvvez Macia Maiene, Teilo Cabezas Paco,

Vera Alcívr Martene Justina, Vitta Hemoia Víctor Abdón, Zova Arroyo Hilda

Fmsetina' con el chiafn rh conctih sir una Acoci;:ri n de Moradores

procediendo a eledr como Director de Asamblea à compañero Edgar Yovaany

Macias Loor, y como Secretaia AD-HCC & compañero Silvio Rivera, quienes

encontrándose presentes acepta-on y fueron posesionados en sus cargos.- Acto

seguido el compañero, Edgar Yovony Macias Loor en calidad de Director de

Asamblea explicalos ascectos relacionados con la historia de la Asociación asÏ

como to referente & reglamento, para el reconedmiento de organizaciones

afines, así como la elaboradón de estatutos, regiërnento interno y as

disposiciones legdes, para éste tipo de organizaciones que se derivan de la

Asociación de Moradores y las garantías que brinda el Goblemo Naciond, a las

sociedades de éste género. Una vez ëndizada la necesidad y conveniencia del
por qué se debe agruparse y organizarse, se aprobó por unanimidad en èsta
asamblea la constitución de la antes mencicnadainstitución, razón por la

Partir de la presente fecha se denominará: ASCCIACIONDE MO
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ESNEPALDAS",con domicilioen el sector de Colldoma, Rarroquia Cotocollao,

otón Quito,-Provincia de Rchincha,-se refirió.a-las distintas etapas que

enden a la formadón de la Asociación de Moradores entre effes los

a quisitos que debe Ílenar el directorio provisiond para la aprobación del

Estatuto por el Ministeriode Bienestar Socid, y así como las cuotas de ingreso

y mas contiibuciones que tienen Gue paga los socios.

A continuación por votación democrática se designó a los miembros del

directorio provisiond que quedó integrado de la siguientemanera:

PRESIDENTE : Edgar Yevanny Matías Locr

VICEPRESIDENTE: Mario Javier Mender Maldenado

SECRETARIO : Silvio Rivera

TESORERO : Freddy Enrique Rivera González .

VOCALES PRINCIPALES:

PRIMER VOCAL : Willian Adolfo Marinez Satana

SEGUNDO VOCAL: Manuel Francisco Mariner Bataña

TERCCER VOCAL : Vicente Alexander Farías Ortíz

VOCALES SUPLENTES)

PRIMER VOCAL : Isabei Beatriz Padilla Espinai

SEGUNDO VOCAL: Víctpr Abdán Villa Heredia

TERCER VOCAL : Leida Emperatriz Macias Loor

Seguidamente, he casesionado el directorio provisone, el comoañero

grupo de dirigentes y brán los trárnitesrespecuvos përa e!ëborërei Estatuto y

solicitar la acrobaaon ante el Ministerio de Bienestar Socid. No habiendo otro

Punto de que trata se dá por dausurada la asëmbleasiendo las 19HOOdel día

19 de Agosto del 2000; y para mayor constancia de lo actuado firman la

preserfesaal:eaehlmsiddetèaryabl2 GRAB÷TCuioseceediâmsencon olà

con todesddeseddsporesrièss:
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r

Ed Yovanny Macias Loor SiMo Rivera

Presidente de la Asociación Secretaio AD_HCC
.

C.I. 130468524-9 C.I. 080045469-6

trovo Sicifredo l'1044 74û6

CastilleMarcuez R.uthEstela 170716107

Cavallogosero Lu'isMiguei 040101401

Farias Ortiz Vicente Alexander 170972739-

arces A.tvgrgdaines Cecili= 171337602-

racia Guaçua Santa Lucrecia 030037930-

viacias i.oor Leida Ernoerainz ûû118û330-1

lendez maldonado Mano Javier Efrain 100148751-9

Mina Peñaleza Lues alina Leoner 170746969-6 '

Auñoz Garcia Esmeraldita 0907J7288-

adilla espinal Isabel Beatriz 90921381-1
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ivera Gonzales Fredy Enrique 090350687-

and4Val?.amÌfeZikâ ESmef6ÌdB ÛÎ6Î49Î

Solis Alvares Marcia Mariene

n¯elloca'oezasPaco_ 080096:¤
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COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "ESMERALDAS"

ÃPEELIDOS Y
.

ESTADO
No NOMBRES NACIONALIDAD N° CEDULA CIVIL j PROFESION FIRMA

Arroyo
Sigifredo Ecuatoriana 170447406-7 Casado 'Chofer

Castilla Marquez

Ce a I osero
i a 04 o

taeoa fi

ado Textil

icente Alexander Ecuatoriana 170972789-3 Casado Empleado Bancario
'Garcés Alvarado

5 Inés Cecilia Ecuatoriana 171337602-6 Soltera Empleado Particular
GSraanciaaLCac9reacia

Ecuatoriana 080037930-7 Casada Empleado Bancario

i
Iorri

e Ecuatoriana 130025525-2 Casado Modista

8
dag rs Looarnny

Ecuatoriana 130468524-9 Soltero Mecânico industrial
Macias Loor
Leyda Emperatriz Ecuatoriana 091160380-1 Salterß Empleada Particular
Marinez Baltallas

1 liian Ado!'o Ecuatoriana 080118047- Soltero Supervisor de Planta
Marinez Batalla

11 Manuel Francisco Ecuatoriana 080039177- Casado Empleado
Mender maldonado

12Mario Javier Efrain Ecuatoriana 100148751-- Casado Empleada Particular

13
n PA

na
Lzeaonor

Ecuatoriana 170746969- Casado Empleado
Muñoz Garcia

14 smeraldita Ecuatoriana 090747266- Casada Empleada Particular
adilla espinal

1_ sabel Beatriz
.

Ecuatoriana 090921381-1 Casada Empleado
ivera González

1_ reddy Enrique Ecuatoriana 090850687- Casado Mecânico industrial
Rivera

1 Silvio Ecuatoriana 080045469-6 Casado |Empleado
Sandoval Ramirez

1 ilma Esmeralda 080157491-4 Casado gado
Solis Alvarez

19Marcia Marlene Ecuatoriana 171064971-4 Casada Q.Q.D.D.
Tello Cabezas
Paco

. Ecualoriana 080096884-4 Soltero Técnico Refrigerador '

Vera Alcívar
21Marlene Justina Ecuatoriana 080092576-0 Casada Q.Q.D.D I

lEmoleado /

23
daa rrne

a._ Ecuatoriana 171773534-2 Casada Estudiante



APELLIDOS Y NOMBRES N° CEDULA EIRMA

Arroyo Gigifredo 170447406-7
. Ør -

Casullo Mórguez Ruth Estela 170716407-3 / J )Á

Cevallos Rosero Luis Miguel 040101401-4

Farias Ortiz Vicente Alexander 170972789-3

Garcés Alvarado Inés Cecilia 171337602-6

Gracia Cagua Santa Lucrecia 080037930-7

Loor Bermello Gloria Noem! 130025525-2

Macias Loor Edgar Yovanny 130468524-9

Macias Loor Leyla Emperatriz 091160380-1 '

Marinez Bauallas Willian Adolfo Ò80118047-2

Marinez Batallas Manuel Francisco 080039177-3

Mender Maldonado Mario Javier Efrain 100148751-9

Mina Peñaloza Lupe Alina Leonor . 1707469694

Muñoz_Gycla Esmeraldita 09074726ßt6

Padilla Fspinal Isabel Beatriz 090921381-1

Rivera González Freddy Enrique 090850687-6 rC†1

Rivera S_ilvio \ 080045469-6 $ÝN

Sandoval Ramirez Vilma Esmeralda 080157491-4

Solis Alvares Marcia Marlene 1pO64971-4

Tel1ÿCabyzas Paco 080090884-.4 e

V i r /

oeœ Justina 07800925376-0
.

9 .3..AgoyoHilda Ernestina 171773534-

CERTIFICO: Que la presente acta es fiel copia del ·driginal que re 4
tibrorespectivo del Comité, al cual me remito en caso necesario.



k) Velar y defender la seguridadde las propiedades y bienes así como la integridad
personal de los sociosde la Institución.

Art.6.- Por su naturaleza y fines la organización queda prohibida de intervenir y
representar en asuntos inherentes a: posesión, lotización y adjudicación de bienes
raíces destinados para vivienda, fincas vacacionales o recreccionales, unidades de 9
producciónagrícolao ganadera, sin perjuicio del derecho del dominio que establezca el
Código Civil.

Art.7.- El Comité Promejoras del Barrio "ESMERALDAS"recurrirá a todos los medios
permitidos por la Ley para el cumplimientode los fines anotadosen el artículoanterior.

CAPITULO III
DE LOS SOCIOS

Art.8.- Son socios del Comité Promejoras del Barrio "ESMERALDAS":

a) Todos los moradores que hayan suscritoel Acta Constitutiva del Comité Promejoras
del Barrio"ESMERALDAS";y,

b) Los que posteriormente a la constituciónmanifestaren su voluntad por escrito de
pertenecer al Comité Promejoras del Barrio "ESMERALDAS"yhayan sido aprobados
por ellGilieetácidopesiäœëtompjindéehbaledòsreqqiäinbsppesseeestabMeineeenwoon
conocilininetibodddda%saubMed3ëeeeabiddd58ciús,s,ddelàéddeesemititseddanominaadèe
sociosaaepþhädempmassweggititmoeeridaDilieecióórddB48660ÍEÍ33ÙDÍÔÔÍSaddË¾ihiŠtÈ€iÒ0
de Bieneste.mSñatágLpœuiãoehtamptilínidenboddeldssreqqiäitthesreqqeeiddesppmaestess
casos.

Art.9.- Para ser miembro del Comité Promejoras del Barrio "ESMERALDAS"se
requiere:

a) Ýiviren el Barrio ESMERALDAS,del sector Coffaloma, de la Parroquia Cotocollao,
del Cantón Quito,Provinciade Pichincha,

b) Ser mayorde 18 años de edad;
c) No haber sido expulsado de ninguna organizaciónsimilar; y,
d) N :haber sido autor, cómpliceni encubridor declarado en sentencia ejecutoriada de

e delito.

.
Art.10,- Existen tres clasesde socios:

a) Fundadores;
b) Activos; y,
c) Honorarios.

Art.11.- Se consideransociosfundadores aquellaspersonas que inspiran la creacióndel
Comité Promejoras der Banio "ESMERALDAS"y suscribieron el Acta constitutiva.

Art12.- Son socios activos los que susaibieron el acta de constituci'
posteriormente manifestaren su voluntad de pertenecer af Comité

,

' o e
Barrio "ESMERALDAS"y fueren aceptados por el Directorio con con n
Asamblea General de socios.



Art.13.- Son socios honorarios las personas naturales o jurÏdicasdesignadas por la
Asamblea General de socios por haber prestado relevantes a la entidad y/o haber
prestado su ayuda económica a la misma.

Art.14.- Los socios honorarios únicamentetendrán voz pero no voto, ni tampoco
podrán ocupar cargo directivoen el ComitéPromejoras del Barrio,"ESMERALDAS",por
totanto no son sujetos de derechos ni obligaciones en·la entidad.

Art.15.- Son derechos de los socios:
a) Gozar de todos los beneficios que brinda el Comité Promejoras del Barrio

"ESMERALDAS",inclusive el de ser representado por el mismo en sus
reclamaciones individuales o colectivas;

b) Tener vozy voto en las deliberaciones;
c) Elegir y ser elegido para el desempeño de cualquiercargo directivoo comisióndel

Comité Promejoras del Barrio"ESMERALDAS";
d) Solicitar la información de la gestión administrativa y económica del Comité

Promejoras del Barrio "ESMERALDAS"en cualquier momento;
e) Presentar a consideracióndel Directorio, Asamblea General de socios, sugerencias,

planes, proyectos convenientes para mejorar la estrtíctura y organización del
Comité Promejoras del Barrio"ESMERALDAS";

f) Solicitar la fiscalización de la gestión económicadel Comité Promejoras del Barrio
"ESMERALDAS",examinar los libros y documentos, así como solicitar a los
directivos los informes respectivos;

g) Denunciar ante la Asamblea General o et Directorio hechos graves que atenten a la
buena imagen, seriedad y responsabilidad del Comité Promejoras del Barrio
"ESMERALDAS";y,

h) Participar en los eventos que el Comité Promejoras del Barrio "ESMERALDAS"
organice.

Art.16.- Son deberes de los socios:

a) Asistir cumplidamentea las sesiones ordinariasy extraordinariasa las que fueren
convocados;

b) Cumplircon las comisionesque se les encomiende;
c) Pagar cumplidamentelas cuotas ordinarias y extraordinariasresueltasy aprobadas

por la asamblea general;
d) Cumplir con las disposiciones a que emanaren del Directoria o la asamblea general;
e) Guardar el respeto y la consideración que merecen los dirigentes de la

organización;
f) Guardar el mutuo respeto y la debida consideración en las asambleasgenerales;

y,
g) Cumplir fielmente las prescripciones del presente estatuto y reglamento que se

elaboren.

Art.17.- La calidad de socio se pierde:

a) Por renuncia voluntaria, formalmente aceptada por la asambleagenemi de so ios.
Esta debe ser presentada por escrito; gg

b) Por dejar de residir en el sector, estiputadoen los artículos 1 y a del F
,

swa
c) Por expulsión;y,
d) Por fallecimiento, y e



CAPTULO IV
DE LAS SANCIONES

Art.18.- Los socios que incumplieren las disposicionesdel presente estatuto, sus
reglamentos o las resoluciones de los órganos directivosdel Comité Promejoras del
Barrio "ESMERALDAS",se harán merecedores según la gravedad de la falta a las
siguientessanciones:

a) Amonestación verbal;
b) Amonestación escrita;
c) Mutta;
d) Suspención temporal;y,
e) Expulsión.

Art.19.- El socio puede ser amonestado en forma verbal o escrita por el Directorio
cuando no concurra a dos sesiones que haya sido convocado previamente y no
justifiquesu inasistencia.

Art.20.- El socio puede ser sancionadocon multa cuando injustificadamente ha dejado
de asistir a tres sesiones que previamente ha sido convocadoy no cumpla con las
disposicionesestatutarias, reglamentos o resoluciones acordadas por los organismos
del Comité Promejoras,del Barrio "ESMERALDAS".

Art.21.- El socio puede ser suspendido temporalmentecuando reincida en las
infracciones de los artículos 18 y 19 o que no se encuentre al día en sus obligaciones
que contempleel Estatuto, reglamento interno, tiempoen el cual continuaráaportando
sus cuotas.
Art.22.- El socio puede ser expulsado de acuerdo a la resolución de la asamblea
General o en los siguientescasos:

a) Por Fraude o desfalcocometidoal Comité Promejoras del Barrio"ESMERALDAS"con
perjuicio a la acciónpenalcorrespondiente;

b) Por reincidencia en escándato, agresión o falta grave a sus compañerosdentro o
fuera del seno de la organización;y,

c) Cuando por sentencia ejecutoriada dictada por los tribunalesde la República del
Ecuador, el socio haya sidocondenadoa pena preventiva de libertad.

Art.23.- Para que la explisión sutta efecto legal, será necesario abrir un expedienteen
el que consten, todas las agravantes comprobadas y del mismo modo todas las

. atenuantes que pueden presentar los implicados. En todocaso esta sanción no podrá
ejecutarse sin haber dado la oportunidad de su defensa a los implicados.

Art.24.- Toda sanción serå susceptible _de apelación ante la Asamblea General, la
misma que en última instancia será la que rectifique o ratifique la sanción, para ellose
requiere de un dictamenlegal por oaste de las dos terceras partes de los soci

Art.25.- E1socio afectado podrá apelar la resoluciónque le afectare, 68ë"

absuelto recobrará sus derechos,



CAPITULOV
ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACION

Art.26.- Los organismos de direccióndel Comité Promejoras del Barrio "ESMERALDAS"
son:

a) LaAsamblea General;
c) El Directorio; y,
d) Las Comisiones.

DE LAASAMBLEAGENERAL

Art.27.- La Asamblea General es la máxima autoridad del Comité Promejoras del
Barrio "ESMERALDAS"y la integran todos los socios activosen goce de sus derechos,
sus decisiones serån tomadas por mayoría de votos y estará presidida por el
Presidente, quien tendrávoto dirimente.

Art,28.- Las Asambleas Generales serán ordinarias y extraordinarias:Las ordinarias se
realizarán cada mes y las extraordinariascada vez que el caso lo amerite a pedido del
Presidente o del 50% de sociosmás uno, los mismosque serán convocados con 48
horas de anticipación,puntualizándose los puntos a tratarseen dicha reunión.

Art.29.- Las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias serán presididas por el Presidente
o quien haga las veces y por el Secretario: ambos firmaranel acta correspondiente así
comotodos los documentos emanados por éstas.

Art.30.- Constituye quórum en las Asambleas la presencia de la mitadmás uno de los
socios. Si a la primera convocatoriano concurrieren el mismo número de socios
necesarios, se reunirán por derecho propio una hora después de la convocada,
constituyendo quórum el número de socios presentes, siempre que este particular
conste en la convocatoria.

Art.31.- Las resoluciones acordadasen Asamblea General Ordinarias, Extraordinarias y
del Directorio y por los asistentesque hayan concurrido, no podrán ser reconsideradas
por los que no concurrierony el cumplimientode dichas resoluciones serãn obligatorias
para todos los socios.

Art.32.- Son atribucionesde la Asamblea General:

a) Elegira los miembrosdel Directorio;
b) Aprobar todos los proyectos relacionados con las actividades del Comité Promejoras

. del Barrio "ESMERALDAS";
c) Autorizar la adquisición y gravamen de los bienes del Comité Promejoras del Barrio

"ESMERALDAS";
-i) Conocer et informe dei Directorio y aprobarlo si et caso así lorequiere;
e) Apro'oar el presupuesto anual de la organización;
f) Aprobar el plan de acción presentado por et directorio;
g) Fijar las cuotas ordinariasy extraordinarias;
h) Resolver sobre las sancioneso expulsiones de un socio;
i) Aprobar y reformar el estatuto del Comité Promejoras del Barrio "ES L

toda reforma requerirá la votaciónfavorable de las dos terceraspa de
socios;



j) Interpretar en primera y últimainstancia los Reglamentos, Estatutos en caso de
duda; y, .

k) Tomas tasrde¢isiosesmaesarias pargel curoplitpiento.deJos.fines.del. Comité
PromejerþsrdeldB®inrnBSEElWBASfAS".

DEIIMDIRERTØRIGIO i

Art.33.- El Directorio es el organismoadministrativo del Comité Promejoras del Barrio
"ESMERALDAS"y estará integrado de la siguientemanera:
a) Presidente;
b) Vicepresidente;
c) Secretario;
d) Tesorero; y,
e) Tres-Vocales Principales y sus respectivos supientes.

Art.34.- EIEDi&iotstdoridadeiréuánesusutufficiatieselodasñao¢¶o¢aíbásesseelmjidlidasusus
miembsosaandieferartellaitelpapelatiáhi'eämentede ùiiiave gecíododaáshetipopmen
el cual debetän½speratrant periadoc‡ñatsunamuevawledeárión.

Art.35.- Para ser miembros del Directorio se requiere por lo menos haber militadoun
año en el Comité Promejoras del Barrio "ESMERALDAS",estar al dÏa en sus
obligadenssyg ¢aberogar¡tteipat¡\ovoluotariamente .en la mayor.fa de los actos
demostitandadapagidaigadipdinisniaçre,spmpserbiliëëaligchpinestiddidad.

Art.36.---El IBirBbtederisesiasinéagiorpde imemenœadadoes esspalussaisolooianeseráerán
tomadas por mayoría de kotos Las mestenereerárréerwecadasgernet Pfe3ideidote a
quien haga las veces con 48 horas de anticipación.

Art.37.- Las sesiones del Directorio serán ordinarias y extraordinarias.

Art.38.- Los miembros del Directorio cesarán en sus funciones o de sus cargos y
podrán ser declarados vacantes por la Asamblea Generalen los siguientescasos:

a) Cuando legalmente. sean reemplazados-mediante elección y posesión del nuevo
Directorio para el período para el cual fue elegido;

b) Cuando el socio sin causa justificadafaltare a tres sesiones consecutivaso cinco
alternas previamente convocadas;

c) Por manifiesta inoperancia en el cargopara el cual fue elegido;
d) Por deslealtad reiterada al trabajo que efectúe la organización,asÏ como por

indisciplina; y,
... e) Porviolación al presente estatuto y reglamento intemo.

DEL PRESIDENTE

Art.39.- Son funciones del Presidente:

a) Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la organizació
responsabilidad el desenvolvimiento legal e integral del Comité i

Barrio "ESMERALDAS"y Dor lo tanto es su obligación informa le
Generat sobre todassus actividades;

. : i



b) Supervigilar las actuaciones de cada uno de los Dirigentes del Directorio en el
desempeño de sus respectivasfunciones, exigiendoel cumplimientode las normas
estatutarias, acuerdos y resolucionesde asamblea General;

c) Presidir las sesiones de Asamblea General o del Directorio y vigilarel cumplimiento
de las comisionesdesignadaspor la Asamblea Generalo del Directorio;

d) Formular el orden del dÏapara lassesiones de Asamblea Generalo del Directorio;
e) Convocar a sesiones de Asamblea General Ordinariay Extraordinaria cuando las

necesidades del Comité Promejoras del Barrio "ESMERALDAS"10 exijan. De la
misma manera convocaráa sesionesordinariasy extraordinariasdel Directorio;

f) Consignar el visto bueno en los recibos y comprobantes de pago que deberá
realizarel Tesorero;

g) .Firmar co Entarnente con el Tesorero loLdepósitos y retiros .de dinero, en el
Banco;

h) Autorizar gastos e inversiones y dar cuenta detallada en la inmediata sesión del
Directorio;

i) Rendir inforrnes de la marcha económica y administrativa a la Asamblea General de
socios;

j) Presentar a la Asamblea General el informe a ual de las actividadesdesarrolladas
por el Directorio;

k) Resolver casos generalmente consideradosurgentes informar de lo actuado en la
inmediata sesión del Directorio;

l) Velar celosamente por el fiel cumplimientodel estatuto y reglamentos intemos,
acuerdosy resolucionesde Asamblea General;

m; Autorizar la suscripciónde contratos y conveniosde trabajocon organizaciones
públicas o privadas, nacionaleso extranjeras;y,

n) Las demás atribucionesque señale la Ley y el estatuto .

DEL VICEPRESIDENTE

Art.40.- Son funciones del Vicepresidente:

a) Subrogar·a! Presidente con todassus atribucionesa petición de éste, en caso de
ausencia o muerte o por cualquierotro motivo;y,

b) Colaborar con el Presidente en el cumplimientode sus deberes y el ejerciciode sus
atribuciones.

DEL SECRETARIO

Art41-- Son funciones del Secretario:

a) Asistir cumplidamente a todaslas Asambleas Ordinarias y Extraordinarias e igual a
las sesiones del Directorio;

b) Ela'oorar las convocatorias que le fueren encomendadas por el Presidente;
c) Leer las actas en cada sesiónde Asamblea General o Directorio;
d) Llevar al día el libro de actas, comunicaciones,acuerdos,de asambleageneral y del

Directorio y suscribirlasconjuntamentecon el Presidente una vez que hav o
aprobadas; te -

e) Recibir y mantener actualizada la correspondencia y comunicac
suscribirácon el Presidente;

f) Llevar con el mayor cuidadoel archivode la documentación a su
g). Expedir previa orden del Presidente los certificadosque se le solici



h) Em cassadelsener«iaiajeleS€ræetaramidoloulukujaykieleheµJudalcVaalaPdiWrip¢aÿymn
auses.iaideléstatelelupJpl ete.

DEE'TESORERO^

Art.42.- Son funciones delTesorero:

a) Mantener bajo su responsabilidad el controlde los bienes y valores que abonen los
socios por concepto de cuotas u otras aportaciones,

b) Administrar y responder civily penalmente por los fondos del Comité Promejoras
del Barrio "ESMERALDAS"y ubicar dichos fondos y bienes de acuerdo a las
disposicionesdel Directorioy Asamblea General;

c) Firmar conel Presidente las órdenesde gastos que se hagan y los cheques que se
giren y realizar los depósitos bancarios del Comité Promejoras del Barrio
"ESMERALDAS";

d) Presentar un informe detallado trimestralmenteo cuando se lo soliciteny otro al
finalizar sus funciones, sobre el desenvolvimiento económicode la Institución;

e) Llevar los libros de ingreso y egreso con el mayor orden, claridady objetividad;
f) Efectuar anualmente et inventario de los bienes det Comité Promejoras del Barrio

"ELML LDAS";
g) Cc :o a las sesiones de Asamblea General Ordinaria, Extraordinarias y de

h) Gucas ..,decaussociadeL,Tesor.ecoJa-subcoggrá.eL.Tercer..Vocal. Princippl y.en
ausescieiã!dédistelekspgetite.

DEELSSHEU€OD

Art.43.- Son atribucionesy deberes del Síndico:

a) Cuidar y vigilar, en estrecha colaboracióndel Presidente, que no se cometan
arbitrariedades de orden legal, en el Comité Promejoras de! Barrio "ESMERALDAS";

b) Velar por et fiel cumplimientode los Estatutos de las resoluciones emanadas de la
Asamblea General y del Directorio;

c) Asesorar e intervenir en todosJos.asuntos judicialesy extrajudicialesrelacionados
con los intereses del Comité Promejoras del Barrio "ESMERALDAS"y de sus
asociados;

d) Velar porque en el Comité Promejoras del Barrio"ESMERALDAS"reine la armonia,
la cordialidad,la solidaridad y el trabajo;y,

e) Dar sugerendas al Directorio y concurrir puntualmente a las sesiones.

DE LOS VOCALES

Art.44.· Son funciones de los vocales:

a) Subrogar a los dignatariosen casode ausencia temporalo definitiva en ei ordende
su elección; -

b) Serán los integrantes natos de las diversas comisiones que de ::onfor
°

-

necesidades del Comité Promejoras del Barrio"ESMERALDAS"se cre ,(sesona

c) Asistir a las sesiones del Directorioy Asamblea General con carácte A' i

d) Las demás que la señale el Estatuto y Regiamento Interno. a



DE LAS COMISIONES

Art.45.- Et número de integrantes de cada comisiónestará conformado por dos
miembrospudiendo ser ampliado su número en relación a los planes de trabajo a
cumplir.

Art.46.- Cada Comisiónque fuere nombrada luego de cumplircon su cometidodeberá
rendir el informe correspondienteal Directorio y a la Asamblea General. ·

DE LAS COMISIONES ESPECIALES

Art.47.- La Asamblea general nombrará las Comisiones
_

Especiales que creyere
convenientey de acuerdo a las circunstancias.

SERVICIO DE ASISTENCIA SOCIAL

Art48.- El senticio de asistenciasocialque confiereal Comité Promejoras del Barrio
"ESMERALDAS"a favor de sus asociados, sea por calamidaddoméstica o fallecimiento
será determinado por la asamblea general, de acuerdo a los recursos económicos
disponibles.

CAPITULO VI
DEL PATRIMONIO

Art.49,- Son fondos sociales o patrimonio del Comité Promejoras del Barrio
"ESMERALDAS":

a) La cuota de inscripción al Comité Promejoras del Barrio "ESMERALDAS"que será
de US$1, igual para los socios fundadores, la cuota mensual será de US$0.50 de
los valores antes indicados, podría utilizarsepara cubrir los gastos de asistencia
social, indicados en el artículoanterior;

b) Las cuotas extraordinarias de los socios que será señalada por la Asamblea
Geeerak e

c) Lasiderdmieniesiedeghdydveluctanitaíqaqcenchedafinidde äventerhae lasteegepren
al1Cainitéfédfrejoa)sodeldMeistii6SMEREGASOS";

d) Elþrgnkatocde easibietendeà daganjaañónióarpíasímonalaàsleventestseelainalqme¡te
organice=efC,WitéWomejoresrdeksemarfiBSUBlWBAS ,S";

- e) Todos los muebles e inmuebles que actualmenteson de su propiedady aquellos
que en el futuro adquieranbajo cualquiertítulo;y,

f) Cualquier otro recurso que le corresponda o pueda crearse a su favor directa o
indirectamente.

Art.50: Los bienes del Comité Promejoras del Barrio "ESMEP,ALDAS"no podrda
emplearse sino en actividadestendientes a la consecuciónde los fines establecidosen
el estatuto. Los bienes y fondos del Comité Promejoras del Barrio "ESMERALDAS"no
pertenecen ni en todoni en parte a ningunade las personas que la integran. su'à

sesonArt.51.- El patrimonio del Comité Promejoras del Barrio"ESMERALDAS"res por
todos los actos y contratos celebrados en sù nombre de acuer n
responsabilidades que establece el estatuto, sin que ninguno de los 501 q x "

responsabilizado de aquello.



CAPITULO VII
DE LAS ELECCIONES

Art.52.- Faltando cuatro semanas como mínimo para cumplir con el período de la
Directiva saliente, el Presidente convocará a una Asamblea General para elegir el

Tribunal Electoral.

Art.53.- Las eleccionesserán convocadaspor el Tribunal Electoral, el mismo que estará
integrado por cuatro socioscon vozy voto.

Art.54.- El Tribunal Electoral en su primera sesión elegirá entre sus socios que lo
integran el Presidente y Secretario del mismo.

Art.55.- El reglamento de eleccionesdebeser elaboradopor los miembros del Tribunat
Electoral y dado a conocer a los sodos por lo menos con quince dÏasde anticipación.

CAPITULO VIII
DISOLUCION Y LIQUIDACION

Art.56.- El Comité Promejoras del Barrio "ESMERALDAS",se disolverá cuando deje de
cumplircon las finalidades para los cuales se constituyó, por resolución mayoritariade
sus sociosexpresados por Asamblea General, efectuadas en tres fecha diferentes, por
bajar sus socios a menos de 15 y de acuerdo a las disposicionesde Ley. Una vez
disuelta, sus bienes pasarán a destinarse a las obras socialescreadas por el Comité
Promejoras del Barrio "ESMERALDAS",si estas subsistiereny, en caso contrario irán a
una institución de serviciosocialque determine la últimaAsamblea Genëral.

CAPITULO IX
DISPOSICIONES GENERALES

Art.57.- El presente Estatuto entrará en vigencia y se aplicaránsus disposiciones fuego
que sean aprobados por el Ministerio de Bienestar Social.

Art.58.- Cualquier reforma al presente Estatuto podrá ser hecho a través de la
Asamblea General un afiodespués de su aprobación.

Art.59.- El Ministerio de Bienestar Social, al amparo de la legisfación vigente y en
armo:.la con las disposiciones de los distintos cuerpos legales, de acuerdo a la
situación y de presumirse incumplimiento de los fines y objetivosimpartirán normasy
procedimientos, que perrr.itan regular todo proceso de disolución y liquidaoión,
:onsiderando que la Constitución Políticadel Estado categoriza lo socialprevencioral.
Art.60.- En todas sus actividades la Organizaciòn observará las disposidones del
Código Tributario y pondrá a disposición del Ministerio de Finanzas la información
suficiente,especialmente en los casos que haya relación o presunción
administracióndel capital, aportesy donaciones. 7 we



CAPITULO X
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art.61.- El Directorio definitivodel Comité Promejoras del Barrio "ESMERALDAS"será
designado por los socios fundadores en la Asamblea General ordinariaconvocada un
mes después por el Presidente provisional,una ve:: que hayan sido aprobados por el
Ministerio de Bienestar Social el presente esMtuto. Por 10 cual los miembros
designados tomaráninmediata posesión de sus car os.

SECR ARIO

CERTIFICACION:

Certifico que el presente Estatuto del Comité Promejoras del Barrio "ESMERALOAS"
fue leído, discutidoy aprobado en tres sesiones distintas llevadas a cabo los días 1, 2
y 3 de Septiembre del 2000.

SECRETARIO
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Comité Pro Mejoras del Barrio "ESMERALDAS"
ACUËDÖiviiNi$7ËillAL Ž6Ž7

Pasaje 5 de agosto y la avellanas Sector Collaloma
Cluito Ecuador

2484580 --093756257

ACTA DE SESIÓN

O.uito,10 de noviembre 2010
Se inicio la sesión a la hora selialada con el siguiente orden del día.
Lista de socios
Situación legal
Elección de la nueva directiva
1.- USTA DESOClOS.- Se empezó tomando lista a todos los socios presentes, hubo 15 socios presentes y
un ausente quién envió a su representante.

2.- SITUACIÓNLEGAL.-Por motivo de encontrarnos sin representación legal durante ocho meses, nos
vemos en la necesidad de elegirla directiva para cualquier trámitejurídicoo legal.

3.- ELECCIÓNDE LADIRECTIVA.-Por unanimidad, quedo conformada la directiva de la siguiente forma:
Presidenta: SRA. INÉSCECIDA GARCÉSALVARADO
Vicepresidenta: SRA.LUPEALINAMINAPEÑALOZA
Secretaria: SRA.MARCIAMARLENESOLÍSÁLVAREZ
Tesorero: SR. LUISMIGUELCEVALLOSROSERO
Vocales Principales.
1er. Vocal SRA. HILDA ERNESTINA ZOVAARROYO
2do. Vocal SRA.MARLENEJUSTINAVERA ALCÏVAR
3er.Vocal SR. VICENTEALEXANDERFARÍASORTlZ
Vocales Suplentes
1er. Vocal SRA. ISABELBEATRIZPADILLAESPINAL
2do. Vocal SR. VÍCTOR ABDÓNVILLAHEREDIA
3er. Vocal SR. MANUELFRANCISCOMARÍNEZBATALLAS

Termina la sesión a las 22:00pm, quedando concluida la directiva correspondiente, la misma que durará
dos años a partir de la aprobación del Ministerio de inclusión Económica y Social.

Atent

INÉS CEdlÎ¾RCÉS ALVARADO MARCÍA MARLENESOLÍSALVAREZ
C.I 1713376026 C.l. 1710649714
PRESIDENTA SECRETARIA



Comité Pro Mejoras del Barrio "ESMERALDAS"
ACUERDOMINISTERIAL2627

Pasaje 5 de agosto y la avellanas Sector Collaloma
QuitoEcuador

2484580 - 093756257

QUITO, 8 DE NOVIEMBRE DE 2010

CONVOCATORIA

SE CITA A LOS MORADORESDEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
"ESMERALDAS"CON CARÁCTER DE URGENTE A UNA REUNIÓN QUE SE
LLEVARÁA CABO, EL DÍA 10 DE NOVIEMBRE DEL 2010 A LAS 19:00pm, EN EL
DOMICILIO DE LA SEÑORA INÉS GARCÉS.

PUNTOSA TRATAR:

e LISTA DE LOS SOCIOS
• ELECCIÓN DE LA DIRECTIVA

F ns ios Mdadores:

LupeÉma Miguel Cevallos Ma uel M

C.l. 170 469696 0401014014 0800391773

Marcia Solís Ma ne Vera Lucrecia García

C.l. 1 9714 0800925760 0800379307

Víctor Villa Hilda Zova Iné ar és

C.l. 1711758373 1717735342 1713376026
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Comité Pro mejoras defBarrio-"ESMERAEDAS"
AGUERDOMWISTERIAL262T

Psje.5 de Agosto yAvellanas -Sector£ofaloma
Ìel 2484580%QUITO4ECUADOR

ARELLIDGS,YNOMBRES Alo.sCEDULA FIRMA

ARROYO.StGILFREDO 120447406-7 -- «

CASTítGMAROUETRUTH'ESTEtA 17071640763

GEVAbhGSROSERGiBIS-MlGWËt 0401014014

CUEROMONTAÑOEDWIN EERER 080083542-3

FARFASORTITVICENTEALEXANDER 17077278913

GARGESALVARADO(NESiCECILIA 17133760226

GARCIAGUAGUASANTAldl€RECIA 08003$9394

INTRTAGORALACIDS.FELLfMARTURI 9801580481

WIACIASTOURTOGARNOVANNY 1304685249

MA€lAS400R LE¥DAEMPERATRi 0914608804

NIARINEZ.BATALLASWitLIAN ADOLEO 080118047-2

WlARí¾EZ'BATAttÃSMANGEL"FRANCISCO 08003917723

MENDEEMALDONA RTOGAVfER 1(DDO48751-9

MUÑOZ.GARCIAESMERALDITA 09Ò4E-6

PADittA ESPlNALISABEEBEATillT 090921381-1

ÀÙllifMERAMARIANITAGEJESUS 010241356-4

RIVERAGONZALEZEREDDŸEMRIQUE 090850687-6

SANDOVAt RAMIRErvitMA ESMERALD 08015749T-4

SOblSALVAREEMAROIANARLEME E1064971-4

TELLOCABEZAS:PACO 080096884-4

TORRESROJASGLENÚAALEXANDRA 080158048-1

VERNAfDIVARMAREENEil159tNA 208089257620

Vikkk WEREDIAVlCTOR,ABOO¾ E1B5832-3

ZOVAARROLLOHILDA£RMESIlNA .

171723534-2

y AC.MIN.76-27 N
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Informe de Regulación Metropolitana Página 1 de 1

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,O DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Jueves 9 de Diciembre del 2010 (10:50) Número: 326369

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 86451
Clave Catastral: 12808 01 006 000 000 000
Cédula de identidad: 00001705858718

Nombre del ARROYO DAYSI BEATRIZY OTROSpropietario:

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Com del Pueblo
Barrio / Sector: CRISTINIA 2

Datos de terreno *

Áreade terreno: 2500,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 49,0 m
Propiedad horizontal: NO

Derechos y acciones: SI - w I r2. 8-2

Calle Ancho - Referencia Retiro mts
- DE LAS AVELLANAS 10.0 . A 5.00 MT DEL EJE 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A12(A604i-60) Altura:12 m Frontal:5 m
Lote mínimo:600 m2 Número de pisos:4 Lateral:3 m
Frente mÏnimo:15 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:60 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(13) Industrial alto impacto

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- *INFORME VALIDO PARA EL LOTE TOTAL POR SER DERECHOSY ACCIONES
7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa tÍtulo legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS.

- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si e×iste algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predi e a la Dirección de Avalúos y Catastros para
actualizarlos. GEgt

Ing.
,

a Patr
(7) MI ZON DELICIA

http://172.30.1.6/webirm/informeIRM.jsp?numero_predio=86451&clave_lote=12808... 09/12/2010
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EMPRESAPÚBLICAMETROPOLITANADEAGUAPOTABLEYSANEAMIENTO
ErryxesaFmea Metroportana MATRIZ: Av Mariana de Jesús entreAlemaniae Italia - Apartado 1370
deAguaPolabley isosmsnisusunamomos

ww.emaapq.gov.ec - Atenciónal cliente:1 - 800 - 242424/ 2994 400 Ext.5025/ 2994450RUC: 1768154260001
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281 del23 de Enero de 1997

AMS&ilbMikGION SRI No: 1108194383 Valido hasta:2011/04/30
CUENTANo.: 64887116 Factura Nro: 001-001-2216943
CLIENTE: BA ESMERALDAS GRIFO PUBLI
RUC/C.C.: 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO.

GL LLANAS LT S/N 16 64 2 4 5580 2

SECTOR: ANASAYAS CONSUMOM3: 300 [013]TARIFA: Pub
MEDIDORNo.: 2 10 9 8 7 4 3 CTA.ESP.: FACTURACIÓN: Real SEC. ECO.: 6

LECTURA ANTERIOR LECTURA ACTUAL DESCRIPCION VALORUSD

3312 3612

CUENTADE DÉBITO BANCO

REGISTR0MdOL.Lb BA EbMERALDA
196 01360 02564 USD
20101008 $ 215,00

10/10/08 INMEDIAT Sggo 1 216,00
ECHA EMISIÒN FECHA VENCIMIENTO '

TOTAL A PAGAR USD

l SGS|LA
ac n pn

nip
n

NnEN
1108



O M FRILAv.MananadeJesúsentreAlemmiae Italia-Apartado1370 wm emaapqgavec - Atenciónalcilente:1800-242424I 2994400I Ext.5025I 2994450 -

CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23deEnetode1997 F ac tu r a Nro .

RUCJþ68154260DO1 AUTORIZACIÔNSRINo. 110819C383 VALIDOHASTA Abr i 1 2011 001-001-193651 g:1-

CUENTAN': RUCICl: CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDORFINAL 16 06& 02 001. 05580 00 02

CLIENTE: BA ESMERALDAS GR I FO PUBL I TELÉFONO: Û
CONSUMO(M3) 3 0 0 N.DEP 1 3 TARIFA

DIRECCIÒN: AVELL ANA S LT S / N FACTURAClÒN O I SEC.ECO.6
Pl.ACAPREDIAL: SECTOR: ANASAYAS
N°DEMEDIDOR: 2109871.3

CTA.ESP: 0 e clóN VAto
80

ADMIN. CLIENTES 2,102010-08-24 3 312 2010-09-23 3 612 SALDO ATRASADO 143,77
INTERES MES 1,19

M3

0 . 000-·00 0
09-11 1 I"
09-12 27710-01 N' - U
10-02
10-03 379 -ESTIMADO CLIENTE-, SU FACTURA10-01. 309 SE ENCUENTRA EN MORA, CANCELE10-05 285 EN FORMA I NMED I ATA , EV I TESE
10-06· 365 LA SUSPENSION DEL SERVICIO Y
1 3 VALORES POR JUICIO COACTIVO.

10-09 300

I SUBTOTAL 2AA,86
SG$ FECHAEMISlÒN FECHAVENCIMIENTO I VA 0 x 0 , 0 0

EIAguaPotaMedoen. 20 10-09-23 I NMED \ ATO
Empresa Pública tiene cordficaciöndel MESES EUDA
comollmientodelanormalNEN1108 m avantanumerui-tm-sersuma-teneuusasi:ssmandsrererereinadammW:s-li:tendevitetern TOTALAPAGAR USD



if

EMPRESA Av.10deAgostoEi-24yAv.fascese.R.UC.:1790053881001/CONilißlYBVIEESPECIAI./liESOLUQNNo.5368 EMPRESA Am10deAgostaEi-24yAv.Lascasas.R.U.C.:179005388fDO1/CONiliBflfBVIEESPECIAL/IIESOLUGÓNNo.5368

ELÉCTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-4080386 QUITOS.A.Factura No. 001-006-4080386
Autorización SRI: 1107832233

No de Control: 157448615-37
Autorización SRI: 1107832233

o. de Control: 157448615-37

vâllda hasta: Enero del 2011 Val a pagar: 5.46 vâlldahasta: Enero del 2011 alor a pagar: 5.46

8/10/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: .NFO CION DEL CONSUMIDUR:

SUMINISTRO: l¾1574486¾31 VALENCIA GOMEZ BLANCA ROCIO MUMI O: 1574486 3 | VALENCIA GOMEZ BLANCA ROCIO

Cédula I R.U.C.: 080201063-7 08/10/2010
I:édula

.:

080201063-7 08/10/2010

Dirección servicio: DE LAS AVELLANAS LT.16 PB PSJE. 5 AGOSTO BARRIOESMERALDAS Dirección servicio: DE LASAVELLANASLT.16 RS PSJE. 5 AGOSTO BARRIOESMERALDAS
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificaciôn: Domicilio
PlanlGeocódigo: 21 20 56-020-4962 Plan/Geocódigo: 21 20-56-020-4962
Parroquia - Cantón: CARCELEN DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: CARCELEN DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) arifa: Residencial (Baja Tension)

SUNTINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: 3TROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1038327-HOL-AIVI Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidils en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.39
Desde:08IO9/2010 Hasta: 07/10/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leido FMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 4.18 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.73
Descrinción Actual | Anterior Consumo Unick _

COMERCIALIZACION . 1.41 - VALORESPENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Energia 5641.0C 5580.00 61 Kwh 4.12 SUBSIDIO CRUZADO - 1.70 12

0 2Ii00 Kwh C SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 0.04
TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2 3

22hOO-07h00 Kwh C I.V.A.(O%} 0.00 03
Reactiva Kwbr C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71

anda Cliente I C igg EÌ.E T 4

L.---- ---. i ------- ------ Valor servicio eléctrico (1): 3.1 *

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00

Pagar hasta: 27/10/2010
CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

CARBAZARAMUJ 000 10/28/201002:07:21PM 245549254

VALENCIA GOMEZ BLANCA ROCiG 1001574486152 5.46 10/27/2010

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTlENEVALOR



i
I
I

EMPRESA Av.10deAgastoEl-24yAv.Lascases.R.U.C.:1790053881001/CON71HIVBV1EESPECIAL/RESOLUÖNNo.5368 EMPRESA Av.10deAgasloEi-24yAv.LasCasas.R.U.C.:1790053881001/COWilmMBVIEESPECIAL/IESOLUCIÓNNo.5368
ELECTRICA ELECTRICA -

QUITOS.A.
Factura No. 001-006-4080384 QUITOS.A.Factura No. 001-006-4080384

Autorización SRI: 1107832233
No de Control: 118957708-32 Autorización SRI: 1107832233 o. de Control: 118957708-32

válida hasta: Enero del 2011 Va or a pagar: 23.76 Vâllda hasta: Enero del 2011 alor a pagar: 23.76

.
, , . . . , 27/10/2010 8/10/2010

'INFORMACION DEL CONSUMIDOR: N CION DEL CONSUMIDUH:

SUMINISTRO: 1189577 - 8 | MENDEZ MALDONADO MARIO JAVIER EFRAIN lUMI Ro: Ë" (189577 - 8 MENDEZ MALDONADO MARIO JAVIER EFRAIN

Cédula I R.U.C.: 100148751-9 08/10/2010
,édula I R.U.C.: 100148751-9 • 08/10/2010

Dirección servicio: PSJE. 5 AGOSTO LT 12 DE LAS AVEU.ANAS BARRIO ESMERALDAS lirección servicio: PSJE. 5 AGOSTO LT 12 DE LAS AVELLANASBARRIO ESMERALDAS
Dirección notificación: Domicilio lirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 21 20-56-020-4930 lan/Geocódigo: 21 20-56-020-4930
Parroquia - Cantón: CARCELEN DISTRITO METROPOLITANO QUITO 'arroquia - Cantón: CARCELEN DISTRITO METROPOL1TANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) arifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: TROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 457228-TEC-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recarno Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 1.19
Desde:08/09/2010 Hasta: 07/10/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

I LECTURAS I Valores VALOR FACTURABLE: 15.64 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2.61
| Descrioción Actual Anterior Consumo Unid ,__ COMERCIALIZACION r 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

18617.0C 18405.0C 212 Kwh 15- SUBS10D SOLIDARIO. TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

h Oa7hW whh
(MC 8

emanda Cliente Su aho laesarifa de
. TOTALA PAGAR

Maxima en pico KW alor servicio eléctrico (1): 18.7

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: Pagar hasta: 27/10/2010
CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES: --

HSo
R

OODREM
COLECCIÓN ES:

VIAR-JUE-SAB, MATUTINO
Mayor información llame a11800-456789.

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR-

sirve a ouito.

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA AK 10deAgostaE1-24yAv.LasQisu.RU.C.:1790053881001/CONIM/VBV7ERÏPECl./RŒ0LUCIÓNNo5368 EMPRESA . Av.10deAgostoE1-24yAv.LasCisas.RU.C.:1790053881001/QWilHIYBVIEESPECW./IŒSOLUC1ÓNNo5366ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-4080390 QUITOS.A.Factura No. 001-006-4080390
Autorización SRI: 1107832233

No de Control: 118955708-25 Autorización SRI: 1107832233
o. de Control: 118955708-25

valida hasta: Enero del 2011 Val r a pagar 7.85 vailda hasta: Enero del 2011 alor a pagar• 7.85

8/10/2010

/ÍNFORMACION DEL CONSUMIDOR: .NF "ACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRo: 1189557- 3 i FARtAs ORTlz At.EXANDER :iUML .RO: | fí89557 - 3:I FARIAS ORTIZ ALEXANDER

Códula I R.U.C.: 170972789-3 08/10/2010
t: R.U.C.: 170972789-3 08/10/2010

Dirección serviclo: PSJE 5 DE AGOSTO 5 DE LAS AVELLANAS BARRIO ESMERALDAS Dir n servicio: PSJE 5 DE AGOSTO 5 DE LAS AVELLANAS BARRIO ESMERALDAS
Dirección notificación: Domicilio I firección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 21 20-56-020-5010 :*Ian/Geocódigo: 21 20-56-020-5010

Parroquia - Cantón: CARCELEN DISTRITO METR POLIT O QU O . Varroquia - Cantón: CARCELEN DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) arifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIOELECTRICO: JTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 460442-TEC-AM Factor de multipilcación: 1.00 nstante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.47
Desde: 08/09/2010 Hasta: 07/10/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Leyde Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURiS V res VALOR FACTURABLE: 6.32 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.84
Descrioción I Actual Anterior ConsumolUnid,-_.- COMERCIALIZACION 1.41 AJUSTEA.PUBLICO 0.14

Energia 7286.OC 7209.00 77 Kwh 5.32 SUBSIDIO CRUZADO - 1.70 AJUSTE T.R. BASURA 0.25
h h00 h C SUBSIOD ARI.DIG.ELEC - 0 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: 2.06

Reactiva Kwhr SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71 (-)NOTA DE CREDITO No. 001-006-0038004 - 0.89
er anda Cliente

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2)
Maxima en pico KW Su aherro por la Tarif de

Valor servicio eléctrico (1): 3.78
Otros valores a pagar (2): 4.07

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR
cons --

T

TUASLVACLONRSEUSMOENDIENTES: 22.
Pagar hasta: 27/10/2010

INFORMA: 99 OI OTOS/0T/L
SMUHO RSIODEM COLNECCIÓN ES: 698000-TOO-GEO-ZOO
Mayor información llame al 1000-456789.

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR

e a auito.

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



\
I

EMPRESA Av.10deAgostoE1-24yAv.LasCasasRUC:1790053681001/CONTRIBUYBVIEESPECfAL/RESOLUCIÓNNo5368 EMPRESA Av.10deAgastaE1-24yAmLasCasas.RUC:1790053881001/00WIRIRMEN1EESPECIAL/RESOLUCIÓNNo.5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-3584611
QUITOS.A.

Factura No.
.

001-006-3584611

å
rahaa

ta n
ro11d07823 33 N . de Control: 118957507-2K á

rahaa
a ro

Oe
0 No. de Control: 118957507-2K

Va or a pagar: 32.38 - alor a pagar 32.38

nmatonin 28/09/2010 0/09/2010 8/09/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: I CION DEL CONSUMIDOR:

SUMlNISTRO: | 1189575 - 1 | Sot.is ALVAREZ MARCIA MARLENE SUMIN STRO: | 1189575 - 1 | SOLIS ALVAREZ MARCIA MARLENE

Cédula I R.U.C.: 171084971-4 10/09/2010
Cédula I R.U.C.: 171064971-4 10/09/2010

Dirección servlcio: PASZAJE 5 DE AGOSTO 10 PB DE LAS AVELLANAS BARRIO ESMERALDAS Direcci6n servicio: PASZAJES DE AGOSTO 10 PB DE LAS AVELLANASBARRIOESMERALDAS
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
PlanlGeocódigo: 21 20-56-020-4920 Plan/Geocódigo: 21 20-56-020-4920

Parroquia - Cantón: CARCELEN DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: CARCELEN DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRODEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 446269-TEC-ANI Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 1.28
Desde:07/08/2010 Hasta: 08/09/2010 Dias: 32 ftpo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios . 1.20

LECTURAS Ÿal VALOR FACTURABLE: 17.47 . 9 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2.79

I Descrioción Actual Anterior IConsumo Un[d COMERCIALIZACION 1.41 GESTION SUSPENSION 6.31
Energia 13955.00 13722.00 233 Kwh 17.47 SUBSIDIO SOLIDARIO. 1.89 INTERESMORA 0.03
07ÑOO-22h00 Kwh C I.V.A.(0%) 0.00 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

2h 07th ÏOTÃCSËRŸICÏ0Ëi.ECTR $Ójn: (Ï.7| TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 11.61

pemandaCliente KW C. Su ahorro por la Tarifa deMaxima KW C la Dignidad es de
Maxima en pico KW C

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR Pagar hasta: 28/09/2010
TOTAL VALORES PENDIENTES:

CAR 286 COMITEDELPUEBLO 002 10104/201009:39:30 AM 245544162

SOUS ALVAREZMARCIAMARLENE 1001189575074 32.38 09/28/2010
**** FACTURA PAGADA ****

MASEO INFORMA:
U HORARIO DE RECOLECCIÓN ES:
AR-JUE-SAB, MATUTINO
a r información llame al 1800-456789.

eo sirve a Quito.

SINELSELLODECANCELADO,NOTlENEVALOR ,,,sam. SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR Luzaña



I-
It
I;

EM,PRESA Av.10deAgostaE1-24yAv.LascasasRU.C.:1790053881001/CONTIDBUYENTEßSPECIAL/IlESOLWdNNa5368 EMPRESA Au10deAgostaEl-24yAthiscisas.RUC.:1790053881001/CONTRBfhENTEESPECIAL/RF.SOLUCIÓNNo.53ô8
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-4080387 QUITOS.A.Factura No. 001-006-4080387 MEMBENINER
Autorización SRI: 1107832233 No de Control: 118957408-48

Autorización SRI: 1107832233
o. de Control: 118957408-48

Valida hasta: Enero del2011 Val r a pagar 5.62 válida hasta: Enero del 2011 alor a pagar: 5.62

/10/2010 8/10/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: NFO CION DEL CONSUMIDÒR: N

SUMINISTRo: | 1189574 - 3 1 RIVERA FREDDY ;UMI o: | 1189574 i 3 | RIVERA FREDDY

Cédula I R.U.C.: 090850687-6
' 08/10/2010 :é R.U.C.: 090850687-6 08/10/2010

Dirección senricio: PSJE 5 DE AGOSTO 9 DE LAS AVELLANAS BARRIO ESMERALDAS . H n servicio: PSJE 5 DE AGOSTO 9 DE LAS AVELLANAS BARRIO ESMERALDAS
Dirección notificación: Domicilio Hrección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 21 20-56-020-4970 *lan/Geocódigo: 21 20-56-020-4970
Parroquia - Cantón: CARCELEN DISTRITO METROPOLITANO QUITO *arroquia - Cantón: CARCELEN DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) arifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: 3TROS VALORES A PAGAR:

Medidor: 457815-TEC-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.41
Desde:08/09/2010 Hasta: 07/10/2010 Dias: 29 TIpo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

I LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 4.39 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.75
Restricción Actual Anterier- IConsumelunië, COMERCIALIZACION 1 41 VALOP.ES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

Energia 11228.0C 11164.00 6 Kwh .3 SUBSIDIO CRUZADO - 1.70 DC
97h00-22h00 Kwh C SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 0.13

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):
22hOO-07h00 Kwh C I.V.A.(0%) 0.00 cc to

eactiva Kwhr à SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71 2 m
anda Cliente N LC

Maxima en pico KW a4

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARARETENCION 1%: 0.00

Pagar hasta: 27/10/2010
CONCEPTO VALOR

TO AL VALORES PENDIENTES:

CARBAZARANILU 000 1Œ28!201012:31:57 PM 245549238

RIVERA FREDDY 1001189574084 5.6210/27/2010
MASEO INFORMA:
UA RIO DEM COLECCION ES: Attà gg ggggggtAM

Mayor información llame a11800-456789.

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR

e a ouito.

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



I

EMPRESA Ax10deAgostaEi-24yAztascasaR.UC.:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAl./ŒSOUDdNNo.5368 EMPRESA Av.10deAgostoE1-24yARLasQisas.R.U.C.:1790053881001/ ESPECIAl./¾0IllC10NNo.5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUlTOS.A.

'Factura No.. 001-006-4080382 QUITOS.AFactura No. 001-006-4080382
Autorización SRI: 1107832233 -

No. de Control: 118957608-74 Autorización SRI: 1107832233 o. de Control 118957608-74

Valida hasta: Enero del 2011 Val r a pagar: 33.13 vaildahasta: . Enero del 2011 alor a pagar: 33.13

E8/10/2010

ÍNFORMACION DEL CONSUMIDOR: X INFORMAcioN DLL CONSUMIDUR:
SUMINISTRO: I (189576 - K | GARCES ALVARADO INES I UMINISTRO: | 1189576 - Kl GARCES ALVARADO 1NES

C6dula I R.U.C.: 171337802-6 08/10/2010 ( édula i R.U.C.: 171337602-6 08110/2010

Dirección servicio: DE LASAVELI.ANAS 11 PSJE. 5 AGOSTO BARRIOESMERALDAS . I Irección servicio: DE LAS AVELLANAS 11 PSJE. 5 AGOSTO BARRIO ESMERALDAS
Dirección notificación: Domicilio . I Irección notificacl6n: Domicilio
Plan/Geocódigo: 21 20-56-020-4910 I lanlGeocódigo: 21 20-56-020-4910
Parroquia - Cantón: CARCELE DISTRITO METROPOLITANO QUITO I arror antón: CARCELEN DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: *Residencial (Baja Tension) 1arifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: )TROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 460470-TEC-ANI Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00

.
. CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 1.29
Desde:08/09I2010 Hasta: 07/10/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 16.95 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2.74
Descrinción Actual Anterior IConsumolUnid. COMERCIALIZACION 1.41 GESTION SUSPENSION " 1.44 2

Energia 16705.00 16478.00 227 Kwh 16.95 SUBSIDIO SOLIDARIO. 1.84 GESTION RECONEXION 1.75
07hOO-22h00 Kwh C l.V.A.(0%) 0.00 SANCION AUTORECONEX. 3.50
2R2e Òa7h00 iiÏTTÄL¯SERVICIO

ECËÖÌRICO ( 0 Ö
perian n

--- S o p rifa de VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

Valor servicio eléctrico (1): 20.20
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: Otros valores a pagar (2): 12.93

CONCEPTO VALOR
•-- 33.1

TOTAL VALORES PENDIENTES: (*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00
Pagar hasta: 27/10/2010

EMASEO INFORMA:
SU HORARIO DE RECOLECCION ES:
MAR-JUE-SAB, MATUTINO
Mayor información llame al 1800-456789.
Emaseo sirve a Quito.

sSINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR - wra-. SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ,,4-,4.

,¯

EMPRESA Ax10deAgasioEl-24yAKlasCasasRUC.:1790053881001/CONTRIBUYBVTEESPECl4L/RESQUDOWNo.5368 EMPRESA Á¾10deAgostaE1-24yARLascasas.R.UC.:1790053881001/CONTIIRIYBV1EESPECIAL/liESOLUCIÓNNo.53ô8
ELECTRIC*acturaNo. 001-006-4080382 - ELÉCTRIC*acturaNo. 001-006-4080382
QUITOS.A. Autorización SRI: 1107832233 QUITOS.A. Autorización SRI: 1107832233

Válida hasta: Enero del 2011 6778 . Vållda haita: Enero del 2011
. 6778

No.Control: 118957608-74 fo.control 118957608-74
.

Valor. 33.13 -
'alor: 33.13

COPIA- EMISOR RECAUDACIÓN COPIA- EMISOR RECAUDACIÓN



i

EMPRESA Av f0deAgosloE1-24yAv.ÚsCasas.RUC:1790053881001/COWŒIBUYENTEËSPECIAL/flESQLUCdN5368 EM.PRESA Av10deAgostoE1-24yAv.LasCasas.RU.C.:1790053881001/CONŒlBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNA53ß8
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A

a No. 001-006-4579989
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-4579989
Autorización SRI: 1107832233 Autorización SRI: 1107832233No de Control: 118957309-66 o. de Control: 118957309-66
Välida hasta: Enero det 2011 Va r a pagar: 3.22 Vålida hasta: Enero del 2011 a or a pagar; 3,22

IN ORMACION DEL CONSUMIDOR: ' NFORMACION DEL CONSUMIDOR:
S IISTRO: 1189573 - 5 TELLO CABÈZAS PACO SUMINISTRO: | 1189573 - 5 | TELLO CABEZAS PACO

Co-.a / R.U.C.: 080096884-4 09/11/2010
Jédula I R.U.C.: 080096884-4 09/11/2010

Dirección servicio: PSJE 5 DE AGOSTO 8 DE LAS AVELLANAS BARRIOESMERALDAS Jirecciòn servicio: PSJE 5 DE AGOSTO 6 DE LAS AVELLANAS BARRIO I¯SMERALDAS

Dirección notificacion: Domicilio Jirección nouficaki h: Dorniãilio
Plan/Geocódigo: 21 20-56-020-4980 îan/Geocódigo: 21 20-56-020-4980
Parroquia - Cantón: CARCELEN DISTRITO METROPOLITANO QUITO 'arroquia - Cantón: CARCELEN DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) farifa: Residencial (Baja Tension)

SUNTINISTRODEL SERVICIO ELECTRICO: - OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 457226-TEC-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.21
Desde:07/10I2010 Hasta: 08/11/2010 Dias: 32 Tipo consumo: Leldo IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTURAS k VALOR FACTURABLE: 1.36 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! 0.40
esp.rimmióo-,..A 0141 _Anterio] _comuni COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
9

2
1 .0 . 1 IB i GRUZADO -

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):'
O22 0 NOO---

-- -- ----- - -- TÓTAE SERiÏÌCiOf LECTRICO (1): 1.41

Su aho A rf TO.TALA AGAR
Ma ma en to

- -- 0.00 Valo servicio eléctrico (1): 1.4¾ 5

TOTAL (1;+ (2):

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVÍCIO ELECTRICO:
(*)BASE PARARETENCION 1%: 0.00

Pagar hasta: 26/11/2010
CONCEPTO VALOR re- - - --

AL VALORES PENDIENTES: «•---

, 85 CAR 286 COMITEDELPUEBLO 000 11/iff2010 05'30t27 PM 2455514TS

TELLOCASETAS PACO 1001189573094 322 11/26f2010
**" FACTURAPAGADA ***

4

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ..- SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR Luhma



EMPRESA Am10deAgostaE1-24yAX LasQisas,RU.C.:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RES0t.UCOHNo.5368 EMPRESA Av.10deAgostoEl-24yAV.lasQisas,R.U.C.:1790053681001/CONTRHIYENTEESPECIAL/RESOLUC1ÓNNo.5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-3584621
QUITOS.A.Factura

No. 001-006-3584621

al
haac ro1107823 33 N . cie Control: 123526818-K4 à a

haa tóa ro110782322133 No. cie Control: 123526818-K4
Va er a pagar: 20.12 - alor a pagar: 20.12

0/09/2010 28/09/2010 0/09/2010 * 8/09/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINisTRO: | 1235268 - 9 1 INTRIAGO PALACIOS FELLI INISTRO: 1235268 - 9 Í INTRIAGO PALACIOS FELLI

Cédula I R.U.C.: 080158048-1 10/09/2010
la I R.U.C.: 080158048-1 10/09/2010

Dirección servicio: DE LAS AVELLANAS 2 PASAJE 5 DE AGOSTO ESMERALDAS 3irección serviclo: DE LAS AVELLANAS 2 PASAJE 5 DE AGOSTO ESMERALDAS *

Dirección notificación: Domicilio - Jirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 21 20-56-020-5040 >Ian/Geocódigo: 21 20-56-020-5040
Parroquia - Cantón: EL 1NCA DISTRITO METROPOLITANO QUITO sarr - Cantón: EL INCA DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: * Residencial (Baja Tension) farit Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor 459517-TEC-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 . CONCEPTO . SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 ¾ ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.98
Desde:07/08I2010 Hasta: 08/09/2010 Dias: 32 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTUÏÜkS Valores VALOR FACTURABLE: 13.00 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2.09
I Descrioción Actual Anterior IConsumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Energia 10056.0C 9876.04 18C Kwh 1 SUBSIDIO SOLIDARIO. 1.44 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 4.2

rnanda Cliente Su ahor laesarifa de

Maxima en pico KW d 0.00

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARARETENCION 1%: 0.00

Pagar hasta: 28/09/2010
.

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SU HORARIO DE RECOLECCIÓN ES:
MAR-JUE-SAB, MATUTINO
Mayor información llame al 1800-456789.

SINELSELLODECANCELADO,NO.TIENEVALOR

e a auito.

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR .

EMPRESA Av.10deAgostoE1-24yAv.LasCasas RUC:1790053881001/CON7REMENTEESPECl VNo.5368 EMPRESA At 10deAgastaEi-24yAv.LascasasRUC:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECL4lÓNHa.5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.Factura No. 001-006-3584621 QUITOS.AFactura No. 001-006-3584621

Autorización SRI 1107832233 Autorización SRI 1107832233
válida hasta Enero del 2011 válida hasta Enero del 2011

6781 6781

No.Control: 123526818-K4 No.Control: 123526818-K4
Valor' gg 12 , Valor' 20.12

COPIA- EMISOR RECAUDACIÓN- COPIA- EMISOR RECAUDACIÓN



EMPRESA At10dBAgostaE1-24yAv.Lascese.RU.C:1790053881001/CONT1UBUYEWTEESPEGAt./IESOUndNNo.5368 EMPRESA Av.10deA00staEl-24yAv.I.asQisas.R.UC.:1790053881001/COW18RIYBYTEESPECDIL/R660LUQdNNo.5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-4080389 QUITOS.A.Factura No. 001-006-4080389
Autorización sRI: 1107832233

N de Control: 148850909-46 Autorización SRI: 1107832233
o. de Control: 148850909-46

Vålida hasta: Enero del 2011 Va or a pagar: 0.00 Valida hasta: Enero del 2011 Valor a pagar 0.00

'INFORMACION DEL CQNSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR: N

SUMINISTRo: | 1488509 -
*9

MACIAS LOOR LEYDA EMPERATRIZ 30MINISTRO: | 1488509 9 i MACIAS LOOR LEYDA EMPERATRIZ

CèdulaIR.U.C.: 091160380-1 08!10/2010 * IR.U.C.: 091160380-1 08/10/2010

Dirección servicio: PSJE 5 DE AGOSTO LT 7 DE LAS AVELLANAS BARR ESMERALDAS ' ón servicio: PSJE 5 DE AGOSTO LT 7 DE LAS AVELLANAS BARR ESMERALDAS
Direccl6n notificación: Domicilio )]rección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 21 20-56-020-4995 3lan/Geocódigo: 21 20-56-020-4995
Parroquia - Cantón: CARCELEN DISTRITO METROPOLITANO QUITO arroquia - Cantón: CARCELEN DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) farifa Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: QTR t/ALORES A PAGAR:
Medidor: 10S2194-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.50
Desde:08/09/2010 Hasta: 07/10/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Leyde Defensa Contra incendios 1.20

I LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 5.67 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.94

I Descrioción I Actual Anterior ÍConsumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41 GESTION RECONEXION 7.67
Energia 5144.00 SD62.DC 82 Kwh 5.67 SUBSIDIO CRUZADO - 1.70 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
07hDO-22hOO Kwh C SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 0.69 (-)NOTA DE CREDITO No. 001-006-0038003 - 39.2722h00-07h00 Kwh C LV.A.(0%) 0.00 c
Reactiva Kwhr C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):
Demanda Cliente KW A SþgCPygC

Maximaen pico KW C Su ahorro por la Tarifa de
la Dignidad es de TOJAL A PAGAR

Valor servicio eléctrico (1): . ß Cr

ØÍ Otros valores a pagar (2): 28.98

VALORES PENDIENTES DE PAGO PQR SERVICIO ELECTRICO:
c.

CONCEPTO VALOR ---

(')BASE PARA RETENCION 1%: 0.00 Pagar hasta: 27/10/2010
TOTAL VALORES PENDIENTES:

EMASEO INFORMA:
SU HORARIO DE RECOLECCIÓN ES:
MAR-JUE-SAB, MATUTINO
Mayor información llame al 1800-456789.

SINELSELLODECANCELADO,NOTlENEVALOR

e a ouito.

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ..,,CT

MEilllE IEEmiE
EMPRESA Am10deAgostaEi-24yAM LasCasas.R.U.C:1790053881001/COWMlYBV1EEPEC4L/RESQLUCdv5368 EMPRESA AK 10deAgosbEi-24yAt LasCasas.RU.C.:1790053881001/CONiliBIYBVIEESPECIAL/RESOUJC10NNG.5368

ELECTRICAFactura No. 001-006-4080389 ELECTRICAFacturaNo. 001-006-4080389
QUITOS.A. Autori=acion sal: 11eraa22:a QUITOS.A. Autorizacl6n SRI: 1107832233

Válida hasta: Enero del 2011 6785 Válida hasta: Enero del 2011 6785

No.Control: 148850909-46 '
'No.Control: 148850909-46

Valor: 0.00 valor: 0.00
.

COPIA- EMISOR RECAUDACIÓN || COPIA- EMISOR RECAUDACIÓN



EMPRESA At 10deAgastaE1-24yAv.LasCasas.RUC:1790053881001/CONDHDeflEESPEGAUllESOUT,dfNo5368 EMPRESA AK10deAgostoE1-24yARLasûlsar.RU.C.:1790053881001/CONTIBMENTEESPECfAL/IESQLlDÓNND.5368

ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-4080394 QUITOS.A.Factura No. 001-006-4080394
Autorización SRI: 1107832233

No de Control: 118954808-3K Autorización SRI: 1107832233
o. de Control: 118954808-3K

Vâllda hasta: Enero de12011 Va or a pagar: 25.75 Vâllda hasta: Enero del 2011 alor a pagar. 25.75

8/10/2010 27/10/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMAcloN of-L CONSUMiuuR:
SUMINISTRO: 1189548 4 ZOVA ARROYO HILDA . o: | 1189548 - 4 ZOVA ARROYO HILDA

Cidula / R.U.C.: 171773534-2 08/10/2010
èdula I R.U.C.: 171773534-2 08/10/2010

Dirección servicio: DE LAS AVELLANAS 1 PB PASAJE 5 DE AGOSTO BARRIO ESMERALDAS - irección servicio: DE LAS AVELLANAS 1 PB PASAJE 5 DE AGOSTO BARRIO ESMERALDAS
Dirección notificación: Domicilio ireccl6n notificacl6n: Domicilio
Plan/Geocódigo: 21 20-56-020-5050 lan/Geoc6digo: 21 20-56-020-5050

Parroquia - Cant6n: CARCELEN DISTRITO METROPOLITANO QUITO arroquia - Cantón: CARCELEN DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) arifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: TROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 457813-TEC-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 %

-

* ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 1.30
Desde:08/09/2010 Hasta: 07/10/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

i LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: 17.21 TASA RECOLECCION BAS ' Ordenanza Municipial 2.77

i Descrinción Actual Anterior Consumo Unid COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVIClO ELECTRICO:
Energia 16385.00 16155.0C 23C Kwh 17.21 SUBSIDIO SOLIDARIO. 1.88 TOTAL OTROS.VALORES A PAGAR (2)07h00-22h00 Kwh I.V.A.(0%) 0.00 ->

C
-- -

. Su ahorm laesarifa de TAL A PAÓAR
axima en pico w 0 alor ser iõ eléctnco (1) - 20AB

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*).BASE PARA RETENClON 1%: 0.00

Pagar hasta: 27/10/2010
Consumos

CONCEPTO VALOR

TOTAL V ORES'PENDIENTES:
. .. CAR 286 COMITEDELPUEBLO 002 10/28/201002:57:41 PM 24554722diat ZOVA ARROYO HILDA 1001189548085 25.75 10/2712010

**** FACTURAPAGADA****

EMASEO INFORMA:
SU HORARIO DE RECOLECCIÓN ES:
MAR-JUE-SAB, MATUTINO
Mayor información llame al 1800-456789.
Emaseo sirve a Quito.

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ~,wam.
' ' e CELADO,NOTIENEVALOR 2,4



il

EMPRESA Av.10deAgostoE1-24yAv.LasCasas.R.U.C.:1790053881001/CON-lYBVIEŒEQ4l.DIESOf.0CidNND.5368 EMPRESA Av10deAgosloE1-24yAv.LasCases.RU.C:1790053881001/CONIRIŒlfENTEESPECIAL/liESOLlA01ÓNNo.5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-4080392 QUlf0S.A.Factura No. 001-006-4080392
Autorización SRI: 1107832233 Autorización SRI: 1107832233

No de Control: 118955508-K9 o. de Control: 118955508-K9
Vällda hasta: Enero del 2011 Va r a pagar 27.28 Vällda hasta: Enero del 2011 alor a pagar 27.28

27/10/2010

ÍNFORMACION DEL CONSUMIDOR: NF( ACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: 'tiÍ$9555 71 MARINES MANUËL FCO. ;UMIN TRO: @¾'1189555271 MARINES MANUEL FCd.

Cédula I R.U.C.: 080039177- 08/10/2010 :édula I R.U.C.: 080039177-3 08/10/2010

Dirección servicio: PSJE 5 DE AGOSTO LT 3 PB DE LAS AVELLANAS BARRIO ESMERALDAS JIrección servicio: PSJE 5 DE AGOSTO LT 3 PB DE LAS AVELLANAS BARRIO ESMERALDAS
Dirección notificaci6n: Domicilio lirección notificación: Domicilio
PlanlGeocódigo: 21 20-56-020-6030 'lan/Geocódigo: 21 20-56-020-5030

Parroquia -Cantón: CARCELEN DISTRITO METROPOLITANO QUITO 'arroquia -Cantón: CARCELEN DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) arifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 457227-TEC-AM Factor de multiplicacl6n: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLtCO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 1.03
Desde:08/09/2010 Hasta: 07/10/2010 - Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 13.32 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2.12

Descrinción Actual Anterior Consumo Unid COMERCIALl7,ACION 1.41 GESTION SUSPENSION 1.44
ergia 10381.00 10197.00 184 Kwh ig2 SUBSIDIO SOLIDARIO. 1.47 GESTION RECONEXION 1.75

07h00-22hDO Kwh C l.V.A.(0%) 0.00 SANCION AUTORECONEX. 3.50
2eh00 Da7h00 Kwhhr

C À TigE
ALERREESSMOE

DIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: .

0.04

anda Cliente K C Su ahor p laesariefa de TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

laxima en pico | KW C

Íit faF Valor servicio eléctrico (1): 16.20

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR.SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR
can.

TOTAL VALORES PENDIENTES: (*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00
Pagar hasta: 27/10/2010

GAR BAZARANALU000 11/06/2ûl0 09:37:29 AM 245547972

MARINESMANUELFCO. 1001189555083 27.28 10/27/2010
SU H

DRE
COLNEOCCIÓNES:

Mayor informaci6n llame al 1800456789.
Emaseo sirve a Quito.

SINELSELLODECANCELADO,NOTlENEVALOR «.. .- SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR 2.42-



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

6ecretada de
Coordinaalón
Terrltorial y
Participacl6n

InfORME EMAAP

COMITÈPRO MEJORAS DEL
BARRIO ESHKRALD AS

EXPEDIENTK 72-LD

Av.de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telf.: 02 2294 344 / 02 2294 344 Ext.: 162 / 175 / 180



RESERVADO PARA EKL -Q -

N 09 230-GIE FECHA: 2009-12-1

AGUA POTABLE

EstaPropiedad: jX | SI | NO tiene factibilidadde Servicio

Cuya densidad máxima de población en el sector lo determinará.el D.M.Q.(Distrito Metropolitano de quito)

SI NO se le puede atender de formainmediatacon el Selvicio
En caso anliitativo deberáproceder a realizar

I,... Solicitud de Diseño ÿ Presupuesto

X I solicitudde serviciode conexióndoiniciliaria (formularios)

El Sector SI cuenta con el servicio de Agua Potable XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

ALCANTARILLADO

Esta Propiedad SI NO tienefactibilidadde Servicio, contando para ello con

Red Mairiz Existente

Canal Auxiliar Existente

ELABO O REVI POR ÑOTA:
a.- Cualquier alteracióno enmendadura

anula este informe
b.- Este trémitetendrávelidez legal,

Sr. Galo Ca nco M. In va presentando únicamenteel original
Nombre: Nombre: -- 22 c.- El prcsonto informo tendrávalidez
RESPONSABLE JEFE DE ESTUDIOS Y DISE de un afio a la fechade expedici6n



SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO

.EMAAP-Q\OURD
.

N°. 0009230
Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable

ANOjog MES ff DÍA ß£

Señores:
ESTUDIOS Y DISEÑO EMAAP-Q
Presente:

SOLICITO A UD. LO SIGUIENTE No.222011 MLE-

AGUA POTABLE ALCANTARILLADO

SE ME CONCEDA: PARA PROCEDER A:

I L' I Factibilidad de servicio I I Condominio de vivienda

l I Certificación de servicio I I Edificio de pisos
I I Sistema de Autoabastecimiento - I I Residencia <ie pisos
I I Urbanizar I I Cisterna
l | Subdivisión de

,
/ Lotes I I Pozo Séptico

I I Otros
"

I I Otror

DIRECCIÓN DEL PREDIO: SUPERFirfF m2

Calle: A U€ //so>a 5 y

N°. Intersecci6n

Parroquia: Urbana: Rural Sector Urbanización, Barrio o Cooperativa

Manzana o Bloque Lote o Casa Apartamento Teléfono

En el croquis se hará constar las calles, manzanas,CROQUIS DE UBICACIÓN
parques y edificios importantes, que sirvan de
referencia.

N El croquis puede ser realizado a mano alzada.

NOTA: Cuando el predio se ubique en parroquias

\d
es, sehdeberá pegar copia delel

a

Para, . Urbanizaciones, Condominios, Lotes
superiores a 5.000 m2 para su factibilidad se
deberá adjuntar copia actualizada del informe de
Regulación Metropolitana (I.R.M.).

El Propietario

SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS , .Comprobante de Trannte
N°- 0009230

.EMAAP-QQUl18
Empresa Metropoillana de Alcantar!Ilado y AguaPotabs. AÑO Pe,03 MES ¿ t DíA

_gg



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinaalón
Territorial y
Participación

InfORME EEQ

COMITËPRO MKJORAS DKL
BARRIO ESMERALDAS

EXPEDIKNTE 72-LD

Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telf.: 02 2294 344 / 02 2294 344 Ext.: 162 / 175 / 180



CERTIFICA CIÓN DE SERVICIO

OficioNo. ED-C-11-147
Quito,30denoviembrede2009

Señora
INESCECILIAGARCES
Presente.

Trámite126698
Demiconsideración:

Recibimossu comunicaciónde fecha26 de noviembre/2009,mediantela cual
solicitala CERTIFICACIONde disponibilidadde energíaeléctricaparael Comité
PromejorasBarrioEsmeraldas,ubicadoen laEloyAlfaroy Avellanas,pasaje5 de
Agosto,sectorCollaloma,deconformidadconelcroquisadjunto.

Al respecto,debemosmanifestarque la Empresasi disponede redespara
servicioeléctricoenel sectory que la cartade disponibilidadde serviciose
emitirácuandoel interesadopresentelos datosde cargay demandaeléctricas,
fechade requerimientodel servicio,debiendorealizarestetrámiteun ingeniero
eléctrico,registradoenlaEmpresaEléctricaQuitoS.A.

Estedocumentotienevigenciadedocemesesa partirde lapresentefecha.

A

Ing.MerciJácomeM.,
JEFADPTO.ESTUDIOSDEDISTRIBUCIÓN,(E)
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CIUDADANIA 171337 2-6
GARCESALVARADOINES CECILIA ,
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03 JUNIO 1979
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l'ABADO LUIS MCEVAtiLOS10SERO
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REPUBUCA DEL écDADO

CE

REPÚBUCADEL ECUADOR
CONSEJQ NACIONALELEGTfmAL

CERTWICADO DE VOTACfÓlv
c CNLS GERMME4 1 JAMoca

107 171 2
ZOVA ARROYOHILDAERNESTINA



2676640

REMORECW OR
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FLECCIONES GENERALES in-2ð00

054·0307 1714382264
- ennum
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ECtWTŒ) ANA***** 41143E1121
C MIA 080158048-1 psADO ALBAROEFRENCASE2ASGALLO

IMRIA00PALACIOSFELLIBRYORI 200 MIA MPLEADOPARTICULR
MBBI/BOLIVR/CALCETA lüVÏØAWONIOFTYRGO CEDEN027 JUNIO 1972 Miltli GDAINAPALACIOS

008 0100 01100 F 25/06/2008

197 -

25106/2020

0211462

ELECOONES

182•0100
nramo

StiltAGG# LACIOs?SLM

nomen emo



ECUATORIANA****** V4344V4244
DIVORCIADO
SECUNDARIA EMPLEADOPARTICULAR
JOSELINOQUILLE CIUDADANIA 1024135
MARIACLOTILDEMEJIAQUITO QUILLEMEJIAMARIANITADE JESUS
QUITO 27/06/2008 « AZUAY/CUENCARAMIRE2DAVALDS
27/06/2020 01 A60STO 1967

2834877 we
007- 0086 02252 F

A2UAY/CUENCA
SABRARIO 1967

REPÚBLICA DEL ECUADOR
coNSE O NACIONAL EŒCTORAL

..-- CERTIFICADODE¥OTACIÓN ...-...

ELECCIONES GENERAŒS 14-JUNO-2009

1064337 0103413664
namno cenas

auluE -MA BRWSTA DEJEBUS

&ct-Mcm GIMO
wnOUuKm CatóN
GMMMCMR -

*MHOMM



A60BTC 1936
002- 52 01103 F

CANDELMIAESPINAL
QUITO
16/i 20

2828110

REPUBUCADELECUADOR
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

-.- CERTIFICADÒDE VOTAC1ÔN ....

ELFCelONES GENERALES1¾UNIO-2009

PCe a > 2 O
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ECUATORIANA*H+¾ Y4m
CIUCADANIA 130MS524-9 CASADO JIXIR K 2mDRMOCHAVEZ

l CIASLDOREDBARYOYMNY SECUNDMIA MECANICO
USMTA Al /HONORATOVASQUE2 BENIGNOflACIAS

31 1 YO 1967 6LORIALOOR
0231 00142 N GUITO 22/03/2007

i NABUSmifAOg 2E/03/2019

AEPúa DELtageoW

E BCMOSE NBCIÓN

MACMS DOR EDGAR
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ATORIANA****** 114.43V44g
CASADO GLENDAA TORRËSROJAS

CIUDADAi 08008 3542- 3 SECUNDARIA EMPLEADO
CUEROMONTANOEDálN KFREN EFRH CUERO
03 DICIEURE i Æ3 TERESANONTANO
ESNERALDAS/ESHRALDAS/gsgg LOJA 28/11/97

M J½ 00302 8/11/2009
ESERALDAS/EMut0AS 33322



ECUATORIANA****** V334394242
CASADO 5]GIFREDOARROYO

CIUDADANIA 170716407-3 PRIMARIA QUEHACER.DOMESTICOS
CASTILLOMARGUE2RUTHESTELi4 SALVADORCASTILLO
ËSMERALDAS/ELOYALFARO/VALDE2/LIMONES/ NW 2
20 AGOSTO 1954 OUITO 30/09/2004

001- 0245 00503 F 30/09/201

ESMERALDAS/EUlYALFARO
VALDEILIM0NES/ 1954
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